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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
,del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Ml1ñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
~eñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
barla el acta de la anterior, celebrada el día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUER'nOS: 1.0 Aprobar un gasto de 1.700 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para abonar al funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Ramón Paz Maroto el importe de la bolsa de 

estudios, propuesta por la Alcaldía Presidencia en decreto 
fecha 10 de abril del corriente' año, para atender a los gastos 
que le ocasione la asistencia a un curso de perfeccionamien­
to en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

Gobiern.o interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, continuaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo desestimar la instancia suscrita por 
D. Pablo Andino Valiente y otros Romaneros aforadores 
de Arbitrios, en la que interesan se les reconozca el sueldo 
inicial de 13.560 pesetas, porque tal reconocimiento crearía 
situaciones de notoria injusticia; y 

Otro, proponiendo desestimar la instancia de doña Ma­
ría Josefa García Calavia y otras Celadoras de grupos es­
colares, en la que solicitan reconocimiento a su favor del 
sueldo base de 11.300 pesetas, por estimar que reglamenta­
riamente no les corresponde tal clasificación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de reposición, ha quedado 
firme el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
8 de febrero del corriente año, por el que se desestimó la 
solicitud de inclusión de la finca número 60 del paseo del 
Marqués de Zafra en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

3.0 a 5.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 6 del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas números 11 de la calle de la Arganzuela, S y 7 de 
la de San Germán y 68 de la de .T oaquín García Morato 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
cion forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, han sido 
cumplidos en los expedientes respectivos los trámites ' pre­
vios que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

6. o Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la finca 
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número 18 de la calle de Eloy Gonzalo se proceda a la eje­
cución de las obras de reparación y consolidación de la 
misma, lo que ha de llevar consigo un importante derribo 
de toda la medianería, con reparación de cimientos y revi­
sión de alcantarillado; debiendo desalojarse, mi entres duren 
las obras, la zona del segundo cuerpo de la casa, en su parte 
colindante con la finca número 16, por e! peligro que supone 
la permanencia de inquilinos. 

7. ° Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Arquitecto Jefe de la Primera Zona y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, que por la propiedad de la finca nú­
meros 6 y 6 duplicado del paseo de las Acacias se proceda 
a realizar las oportuna~ obras de consolidación y reparación 
de la misma, por haberse podido apreciar, en la inspección 
verificada al efecto, que se trata de un inmueble de fábrica 
de ladrillo y forjados de vigas metálicas en general en bue­
nas condiciones, pero que, como consecuencia de posibles 
filtraciones de agua, se han producido asientos en los cimien­
tos de los muros de fachada, medianeros e interiores, en una 
zona amplia, que afecta gravemente a la seguridad de la 
finca. 

8.0 Disponer, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, y de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora creada al efecto, que por la 
propiedad de la finca número 15 de la calle de! Miosotis se 
proceda a la ejecución de obras para dejar el inmueble en 
las debidas condiciones, sin que sea preciso su desalojo, 
por haberse podido apreciar que se trata de un inmueble 
modesto, de una sola planta, en que la cubierta precisa repa­
ración, así como los cielos rasos. 

9:° Declarar en estado de ruina inminente, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Edificaciones 
Privadas y por la Comisión Asesora creada al efecto, la 
finca número 38 de la calle de la Grandeza Española, debien­
do procederse con la mayor urgencia a su desalojo, a cuyo 
efecto, y a tenor de lo dispuesto en la vigente ley de Arren­
damientos urbanos, habrá de interesarse la correspondiente 
autorización del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, por haberse podido comprobar, tras una detenida 
inspección del inmueble, que su muro de fachada anterior 
y posterior, de fábrica de ladrillo, por efecto, sin duda, de 
empujes de la armadura de la cubierta, que fué totalmente 
reconstruída después de la guerra de Liberación por Regio­
nes Devastadas, presentan hacia afuera acusados desplomes, 
más acentuados en el muro posterior, y grietas en sentido 
horizontal, que pueden ocasionar en cualquier momento un 
derrumbamiento y la consecuente caída de la cubierta y 
tejado. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Cultura, la contracción de un 
gasto de 2.100 pesetas, con cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto, para la adquisición de una Medalla de Madrid, 
en su categoría de oro, con el cordón de los colores munici­
pales, a fin de premiar al concursante galardonado en el 

.concurso internacional de Rosas nuevas celebrado en la 
,meva Rosaleda del Parque del Oeste, según propuesta y 
presupuesto de la casa Juan B. Feu. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el Concejal Delegado del Servicio de Aco­
pios, y como consecu.encia del concurso pÚblico celebrado 
al efecto, la adjudicación a la firma comercial Fábrica Espa­
ñola de Confecciones (S. L.) de la confección de 2.330 uni­
formes de pana para el personal del Servicio de Limpiezas, 
distribuídos en la forma indicada en la condición primera 
del pliego de condiciones técnicas que rigió en dicha lici­
tación, en el precio total de 241.z60 pesetas, cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida 279 del vigente presupuesto; 
debiendo facilitarse por el ~xpresado Servicio de Acopios 

los 14.126,50 metros del indicado artículo que se precisan. 
para tal confección. . 

12. Aprobar un decreto de 'la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo. 
interesado por el Concejal Delegado del Servicio de Aco­
p~os, que se faculte al expresado Servicio para la adquisi­
cIón de unos tirantes metálicos que se precisan para com­
pletar las instalaciones de estanterías compradas reciente­
mente para la Biblioteca Musical; cuyo importe aproximado. 
de 800 pesetas habrá de ser cargo a la partida 188 del vi­
gente presupuesto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo. 
interesado por el Concejal Delegado del Servicio de Aco­
pios, qu.e se adquieran de la firma comercial Española de 
~~nf~cclOnes (S. L.) 142,76 metros de tejido chéster gri s,. 
ldentlco al servido recientemente, al precio de 25,25 pese­
tas por metro, necesarios para completar la confección de 
uniformes y gorras de verano con destino al personal de 
Arbitrios ; debiendo ser cargo su importe, de 3.604,69 pese­
tas, a la partida 145 del vigente presupuesto. 

14. Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, . 
con la baja de 13,06 por)oo en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 1.917.277,70 pesetas, e! remate de la 
subasta relativa a las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Embajadores, 
entre las de Cáceres y Divino Vallés, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 20 del corriente mes. 

15. Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateas,.. 
con la baja del 16,21 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 1.920.758,99 pesetas, el remate de la 
subasta relativa a las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la .calle de Embajadores,. 
entre la glorieta del Capitán Cortés y la calle de Cáceres, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 18 del 
corriente mes. 

16. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a efectos de 10 determinado en los 
artículos 776 y 778 de la vigente ley de Régimen local, las 
cuentas de caudales, con las relaciones de cargo y data, ren­
didas por la Depositaría de Villa, del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año. 

17. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a efectos de lo determinado en los 
artículos 776 y 778 de la vigente ley de Régimen local, las 
cuentas de caudales, con las relaciones de cargo y data, ren­
didas por la Depositaría de Villa, del presupuesto ordinario. 
del Ensanche, correspondientes al primer trimestre del co­
rriente año. 

18. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de mayo último. 

19. Se dió cuenta de una resolución del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 15 del 
corriente, por el que se desestima la reclamación formulada 
por la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña contra. 
la Ordenanza de exacciones número 11, para su aplicación 
a partir del corriente ejercicio, por el concepto de " Licen­
cias de aperturas de establecimientos", por considerar que' 
la referida Ordenanza no ha sufrido modificación en cuanto· 
a su concepto y tipo de gravamen de su tarifa, según fué 
presentada inicialmente por el Ayuntamiento ante dicha De­
legación, y por tanto, según el artículo 724 de. la ley de 
Régimen local, una vez aprobada, la Ordenanza seguirá en. 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación,. 
y porque el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de fe­
brero del corriente año, al resolver respecto de! escrito pre-

Ayuntamiento de Madrid



2 de julio de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 615 

sentado por la mencionada Sociedad, no altera las normas 
de procedimiento a la reclamación presentada, siendo objeto 
de tramitación inconexa la sanción de la Ordenanza modi­
ficada. 

A continuación se dió cuenta de otra resolución de la 
misma autoridad, y de igual fecha, aprobando la referida 
Ordenanza número 11 con las modificaciones introducidas 
por el aludido acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
febrero del corriente año, visto que en el expediente quedan 
cumplidos los trámites previstos en los artículos 722 V 723 
de la vigente ley de Régimen local. . 

y se acordó quedar enterada de las referidas resolu­
cIOnes. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el decreto de la misma proponiendo se apruebe el dictamen 
de la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios en 
el que·se establece que deben realizarse obras de consolida­
ción, desa10jándola durante el tiempo que duren éstas, en la 
finca número 135 de la calle de Toledo, con vuelta al paseo 
de los Olmos. 

Hacienda 

20. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, ampliando 
de este modo el" acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 23 de mayo último, como aportación municipal 
a la Fiesta de la' Flor, organizada por el Patronato Nacio­
nal Antituberculoso; cuya súma habrá de ser cargo a la 
partida SO del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas como apor­
tación del Ayuntamiento a la Cámara Oficial Sindical Agra­
ria de Madrid por la exposición de productos típicos de la 
provincia en la III Feria Internacional del Campo; cuya 
suma habrá de ser' cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas como aporta­
ción del Ayuntamiento al Sindicato Vertical de Ganadería 
con motivo de la celebración de la III Feria Internacional 
del Campo; cuya suma habrá de ser cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior. 

23. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 514 del vigente presupuesto, para conceder una, 
subvención a la Casa de Madrid en Barcelona. 

24. Ap'robar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención'a los Párrocos del distrito de 
Carabanchel con motivo de celebrarse una Santa Misión. 

25. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del vigente presupuesto, para conceder una 
pensión a los hijos del que fué Concejal de este Ayunta­
miento D. Juan Baixeras Padrós. 

26. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, que figura 
consignado expresamente en la partida 508 del vigente pre­
supuesto, a favor del Comedor de Madres Lactantes que 
rigen las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl. 

27. Aprobar un gasto de 215 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfa­
cer al personal afecto al Mercado de la Cebada, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el año 1955. 

28. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal afecto al Mercado Central de 
Frutas y Verduras (Jefatura), según relación unida al expe­
diente, la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante los trimestres segundo y tercero del 
año 1955. 

29. Aprobar un gasto de 833,30 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para satisfacer al personal afecto al Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras (Jefatura), según relación unida 

al expediente, la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el cuarto trimestre del año 1955. 

30. Aprobar un gasto de 6.001,02 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al personal del Servicio de Lim­
piezas, según relación unida al expediente, la participación 
que le corresponde en las multas impuestas y hechas efec­
tivas durante el cuarto trimestre del año 1955. 

31. Aprobar un gasto de 345 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro ante­
riores, para satisfacer al personal afecto a la Dirección de 
Cementerios, según relación unida al expediente, la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el cuarto trimestre del año 1955. 

32. Aprobar un gasto de 1.618,50 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para satisfacer al personal de Parques y J ardi­
nes, según relación unida al expediente, la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre del año 1955. 

33. Aprobar un gasto de 4.846,50 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para satisfacer al personal de Parques y J ardi­
nes, según relación unida al expediente, la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el segundo 
trimestre del año 1955. 

34. Aprobar un gasto de 3.880,70 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para satisfacer al personal del Mercado Central 
de Pescados, según relación unida al expediente, la parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre del año 1955. 

35. Aprobar un gasto de 4.066,24 pesetas, con cargo 
a la partida 138 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Mercado Central de Pescados, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el primer trimestre del corrien­
te año. 

36. Aprobar un gasto de 5.415,50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de 
Alcaldía de Vallecas, según relación unida al expediente, 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el año 1953. 

37. Aprobar un gasto de 5.357,21 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal de Policía Municipal afecto a la . 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, según relación unida al 
expediente, la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el año 1954. 

38. Aprobar un gasto de 5.087,26 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante el segundo trimestre del 
año 1955. 

39. Aprobar un gasto de 5.671,65- pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre del 
año 1955. . 

40. Aprobar un gasto de 10.815,58 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del Retiro, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante los años 1954 y 1955. 

Ayuntamiento de Madrid



616 BOLETIN DEL A ytJNT AMIENTO DE MADRID 2 de julio de 1956 

41. Aprobar un gasto de 5.519,44 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de Ventas, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante el primer trimestre del 
año 1955. 

42. Aprobar un gasto de 617,67 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía ele Chamberí, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre elel 
año 1955. 

43. Aprobar un gasto de 1.838,62 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de Al­
caldía de Chamberí, según -relación unida al expediente, la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el primer trimestre del ej ercicio en curso. 

44. Aprobar un gasto de 6.774,69 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. para satis­
facer al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía de Universidad, según relación unida al expe­
diente,. la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el segundo trimestre del año 1955. 

45. Aprobar un gasto ele 4.942,77 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal ele Policía Municipal afecto 
a la Tenencia ele Alcaldía ele Universidad, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas it'n­
puestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre del 
año 1955. 

46. Aprobar \tn gasto de 7.427,03 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de Universidad, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre del 
año 1955. 

47. Aprobar un gasto ele 1.746,04 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al personal ele Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Latina, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre elel 
año 1955. 

48. Aprobar un gasto de 2.266,21 pesetas, con cargo 
al mi.smo capítulo presupuestario que se inclica en los cuatro 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
aJeGto a la Tenencia de Alcaldía de 'la Latina, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre del 
áfro 1955. 

49. Aprobar un gasto de 545,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica fn 'los cinco 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a, la· Tenencia de Alcaldía de la Latina, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre del 
añ·0 · 1955. 

-SO. Aprobar un gasto de 654,93 pesetas, con cargo al 
l1!ismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para satisfacer al personal afecto al Matadero 
y Mercado de Ganados, según relación unida al expediente, 
la .participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del año 1955. 

51. Aprobar un gasto de 758,33 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para satisfacer al personal afecto al M ataclero 

y Mercado de Ganaqos, según relación unido al expediente, 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el tercer trimestre del año 1955. 

52. Aprobar un gasto de 621,64 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ' ocho 
anteriores, para satisfacer al personal afecto al Matadero 
y Mercaelo de Ganados, según relación unida al expediente, 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto. trimestre del año 1955. 

53. Aprobar un gasto de 1.336,64 pesetas, COIl cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Matadero y Mercado de Ganados, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el primer trimestre del 
corriente ejercicio. 

54. Aprobar un gasto de 5.465,45 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía ele la .Latina, según relación unida al expedien­
te, la participación en las multas impuestas y hechas efec­
tivas durante los años 1953 y J.954. 

55. Aprobar un gasto de 4.309 pesetas, con cargo a la 
partiela 148 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
de Policía Municipal encargado de hacer cumplir las nor­
mas señaladas en el Bando de la Alcaldía, ele 3 de febrero 
ele 1942, sobre limpieza de la vía pública, el importe del 
plus extraordinario correspondiente al mes de marzo del 
corriente año, en la forma y cuantía que se detallan en la 
nómina que figura unida al expediente. 

56. Aprobar un gasto de 139.004,25 pesetas, con cargo 
a la illisma partida presnpuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar al pei'sonal del Servicio de Abastos, según 
relación unida al expedí ente, el importe de la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el pri­
mer trimestre del corriente año. 

57. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 19.329,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer las diferencias de jornales, plus 
de carestía de vida y pagas extraordinaria que corresponden 
a los titulares del empleo de Encargado de la Brigada de 
Albañiles de la Dirección de Edificaciones, en la forma y 
cuantía que aparecen asignadas en la nómina unida al expe­
diente. 

58. Aprobar un gasto cle 210 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a la Comisión Médica" encargada del reconoci­
miento facultativo de opositores a plazas de Conductores 
mecánicos del Servici-o contra Incendios, celebradas en el 
año 1955, el importe de las . dietas o derechos devengados 
por la misma, en la -cifañtía que para cada 'interesado se 
determina en el expediente. 

59 . . Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, un gasto de 491,60 
pesetas, con cargo al mismo capítulo. presupuestario que se 
indica en los dos anteriores, para satisfacer al Vigilante noc­
turno, procedente del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, D. Félix Uceda Díaz las diferencias del plus familiar, 
que no le fueron liquidadas oportunamente, por el período 
de tiempo comprendido desde elIde enero al 31 de octu­
bre de 1953. 

60. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.771,01, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los tres anteriores, para abonar al Auxi­
liar de Estadística D. Victorino López Manrique las dife­
rencias ele cuatrienios, haberes y pagas extraordinarias que 
le corresponden percibir como consecuencia de la situación 
económicoadministrativa que le fué reconocida por aplica­
ción del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis-
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tración local, en la forma y cuantía que se determinan en el 
expediente. 

61. Aprobar, de confórmidad con 10 informado por la 
S-ección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.076,38, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cuatro anteriores, para abonar al Vigi­
lante de Arbitrios, jubilado, procedente de! anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto, D. Francisco Rivera 
Ramos el plus familiar por el período comprendido entre 
el 29 de abril de 1948, fecha en que tuvo lugar la anexión, 
y el 31 de mayo de 1950, en que comenzó a cobrar en el 
Ayuntam.iento de Madrid, teniendo en cuenta que no le 
fué· satisfecho en su oportunidad. 

62. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 8.190 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los cinco anteriores, para abonar al Guardia de 
Policía Municipal D. Domingo -Rex Alarcón el importe 
de los atrasos correspondientes al plus familiar por el perío­
do comprendido entre elide julio de 1954 y el 31 de di­
ciembre de 1955, que no le fué liquidado en su oportunidad. 

63. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 812,46, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los seis anteriores, para abonar a doña Rosario 
Herranz Pereda, hija del operario de Limpiezas, fallecido, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, D, Celestino Herranz García el importe de! plus de 
cargas familiares que le correspondía percibir al causante 
por el período de tiempo comprendido entre el 29 de abril 
de 1948. fecha de la anexión, al 2 de diciembre del mismo 
año, en que falleció, y que Jué devengado y no percibido 
por el causante. 

64. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Secc.ión de Gobierno interior y Personal, ún gasto de pese­
tas 2.211,65, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los siete anteriores, para abonar al operario 
de Parques y Jardin.es, jubilado, procedente de! anexiona­
do Ayuntamiento de Carabanchel Alto, D. Teodoro Alonso 
Herranz el plus familiar correspondiente al período de tiem­
po comprendido entre e! 29 de abril de 1948, en que tuvo 
lugar lé!- anexión, y el 2 de marzo de 1950, en que causó 
alta el1 el padrón de dicho beneficio. 

65. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Secciól1 de Gobierno interior y Personal, un gasto de 908,95 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
i1}dica ~n los ocho anteriores, para abo~ar al Sargento de 
Policía Municipal, jubilado, procedente del anexionado 
Ayuntcü~líento de Carabanchel Alto, D. José : Alonso He­
rratizel plus familíar correspondiente al período 'de tiempo 
comprendido entre el 2 de abril 'de 1948,' eli ~qúe' tuvo lugar­
la 'áhexiÓri, : y el" f3 de febrero de 1949, fecha dé su jubi­
lácian. -' - . , ' '- , " . - ' - , 

66. Aprobar, de conformidad con 10 'informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 735 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los nueve anteriores, para abonar al Auxiliar de 
Estadística D. Victorino López Manrique el plus de cargas 
familiares correspondiente al primer trimestre de! año 1953, 
que no le fué acreditado en su oportunidad. 

67. Aprobar, de conformidad con 'lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 10.949,64, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los diez anteriores, ' para abonar al Guardia 
de Policía Municipal, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas, D. Simón Monje Urdianes e! plus fami­
liar correspondiente al período de tiempo' comprendido en­
tre el _22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión, y el 
1 de noviembre de 1953, en que fué dado 'de alta en el 
padrón de este beneficio. 

68. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 22.741,56, cQn cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los once anteriores, para abonar a los ope­
rarios del Matadero Municipal, procedentes de! anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, D. Feliciano Migue! Oveja, don 
Eulogio Parra Majada, D. Moisés García-Soto Sánche:t y 
D. Mariano Sánchez Pato, en la forma y cuantía que para 
cada interesado se determinan en el expediente, e! importe 
de las diferencias del plus familiar correspondientes al pe­
ríodo de tiem¡x> comprendido entre e! 2 de noviembre 
de 1950, fecha de la anexión, y elIde noviembre de 1953, 
en que tuvo lugar el alta en e! padrón de dicho beneficio. 

69. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 4.100 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre~ 
supuestario que se indica en los doce anteriores, para abonar 
al personal subalterno y obrero adscrito a la Sección de 
Valoraciones la gratificación acordada por los trabajos extra­
ordinarios realizados hasta el 31 de diciembr.e de 1955, en 
la forma y cuantía que para cada interesado se determinan 
en e! expediente. 

70. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 620,50 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los trece anteriores, para abonar al Subalterno 
municipal D. Jerónimo Remondo Sotillo e! importe de las 
diferencias de cuatrienios por e! período de tiempo com­
prendido entre el 2 de diciembre de 1953 y el 5 de febrero 
de 1954, incluí da la paga extraordinaria de Navidad. 

71. Aprobar, de conformidad con 16 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gast0 de 2.640,15 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los catorce anteriores, 
para abonar al Subalterno D. Antonio Córdoba Portilla las 
diferencias de haberes, cuatrienios y pagas extraordinarias 
que le corresponden por e! período comprendido entre el 
1 de julio de 1952 y el 31 de mayo de 1953. 

72 . Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la, 
Presidencia de lá Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.640,15 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los quince 'anteriores, 
para abonar al Subalterno D. Pedro Pérez Díaz las dife: 
rencias de haber"es, cuatrienios y pagas extraordinarias 
correspondientes al período de tiempo comprendido entre 
eH de julio de 1952 y el 31. de, mayo de 1953. 

73. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 10.610,75 pesetas, con cargo a -la: parti­
da 163 del vigente presupuesto, para abonar ' a la Celadora 
de grupos escolares, jubilada, doña Carmen García" Fer~ 
nándei, el i'tllporte de seis"mensualidades del último sueldo 
disfrutadoel1' adiv{), por ' haber 'prestado -más de ' tréinta y 
siete años de servicios a la Corporación y no figurar en su 
expediente personal nota desfavorable alguna. 

74. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 661,81 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, para abonar a doña Angela 
Vega Rebollado, como viuda del que fué operario de! Mata­
dero, jubilado, D. Salvador Pérez García, la pensión corres­
pondiente al mes de diciembre del año 1955. 

75. Aprobar dos gastos, de 4.110 y 540 pesetas, con 
cargo a la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar 
a los componentes del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, y 
a la Comisión Médica que realizó los reconocimientos facul­
tativos, respectivamente, las dietas devengadas por tal mo­
tivo, en la cuantía que para cada interesado se determina 
en el e..'Cpediente. 
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76. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de abril del corriente año, relativo a la 
asignación del 0,25 por 100 como premio de cobranza al 
Banco Mercantil e Industrial por la recaudación efectua­
da en la sucursal urbana instalada en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras de los recibos correspondientes al 
"5 por 100 de amortización de empréstitos", en el sentido 
de ampliar dicha asignación por la recaudación efectuada en 
el mes de enero de! año 1955. 

77. Quedar enterada de la relación de facturas núme­
ro 4 del corriente año, relativas a suministros que, proce­
dentes de las e.,'{istencias de! Servicio de Acopios, se han 
efectuado directamente a distintas dependencias municipales , 
por un importe total de 143.403,57 pesetas, que deberán ser 
reintegradas al expresado Servicio, en la parte correspon­
diente, con cargo a las consignaciones presupuestarias que 
en cada caso se determinan, de conformidad todo ello con 
lo establecido en el artíc,ulo 24 de la vigente reglamentación 
orgánica del Servicio de que se trata. 

78. Aprobar un gasto de 177.723,71 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para abonar el importe de las obras de am­
pliación y reforma de la casa de baños de la Guindalera, 
conforme al presupuesto y liquidación presentados por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

79. Aprobar un gasto de 115,384,87 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 3.°, concepto 17, del presupuesto 
extraordinario de 40.000.000 de pesetas, para abonar a don 
José Gutiérrez García el importe de una certificación remi­
tida por el Arquitecto Director de Construcciones munici­
pales, correspondiente a la revisión de precios de las obras 
de ampliación y reforma de la Casa de la Panadería, en la 
Plaza Mayor. 

80. Aprobar un gasto total de 9.125.518,66 pesetrts 
para satisfacer el importe de cincuenta certificaciones de 
obras. que !'e unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

81. Aprobar un gasto total de 713.950,95 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y seis facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministro a los distintos 
Servicios y dependencias municipales que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del VI­

gente presupuesto que se señalan en cada caso. 
82. Aprobar un gasto total de 545.035,19 pesetas para 

satisfacer el importe de nueve nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones de! vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

83. Devolver a la entidad Naves Industriales (S. A.). 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
la cantidad de 158.920,85 pesetas a que asciende el recibo 
número 10.750, de 23 de septiembre de 1947, por el con­
cepto de obras en una finca situada en la calle Transversal 
Segunda, de la zona industrial de Legazpi, cuya devolución 
habrá de tener lugar: por la cantidad de 154.473,50 pese­
tas, con cargo a los fondos de! mismo concepto del presu­
puesto en curso, y por la de 14.447,35 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos B ; debiendo simultáneamente expe­
dirse un nuevo recibo de 96.623,72 pesetas, de las que pese­
tas 87.839,75 corresponden al concepto presupuestario y 
8.783,97 al fondo de depósitos B. 

84. Conceder a la Delegación de! Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, de conformidad con lo· estable­
cido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 35, exención del pago de derechos por la licencia de 
circulación para una motocicleta G. A. C. Mobylette, tipo 
AV. 63, efecta al servicio del citado Centro; debiendo 05ten-

tar los conductores del vehículo el uniforme que les acre­
dite como dependientes del mismo, y abonarse el importe de 
la placa justificativa de la autorización concedida para 
circular, por tener un coste del cual ha de resarcirse el 
Ayuntamiento. 

85. Conceder a la ' Tenencia de Alcaldía. de! distrito de 
Carabanchel, de conformidad con lo establecido en e! mismo 
precepto reglal~entario, y con las demás prescripciones que 
se indican en e! anterior, exención en el pago de derechos 
por la licencia de circulación para una motocicleta G. A. C. 
Mobylette, tipo AV., número 16.157, afecto al servicio de 
la citada Tenencia de Alcaldía. 

86. Disponer, en cumplimiento de la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
de 28 de octubre de 1955, que estimó la reclamación pro­
movida por la Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A.) 
por el concepto de derechos ele licencia ele apertura para su 
domicilio social en la calle del General Margallo, núme­
ros 43 y 45, la cual fué acatada por e! Ayuntamiento Pleno 
en 18 de mayo último, que se devuelva a la citada entidad 
la suma de 91.378,35 pesetas depositada en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto , mediante carta de 
pago número 13.248, de 1 de julio ele 1954, para responder 
del pago elel recibo número 2.335 por el mencionado con­
cepto y a resultas de dicha reclamación. 

87. Conceder a D. Alfredo Sánchez Colomina, ele con­
formidad ' con 10 establecido en el apartado d) de la base 25 . 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para taller de mar­
molista en la carretera del Este, 29, por traslado forzoso 
desde el número 17 de la misma vía pública, por haber sido 
expropiada la finca por la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid v sus alrededores. 

88 a 99. Conceder, d~ conformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura a los 
interesados que se relacionan para los establecimientos que 
a continuación se citan: . 

A doña Herminia López Y áñez, para venta de libros 
usados en la calle de la Palma, 63 , por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Luz María Otaola Urquijo, para mercería en la 
plaza de Santo Domingo, 13, por fallecimiento de su tío, an­
terior industrial. 

A doña Marcela Rodrigo Rufo, para puesto de frutería 
y verdulería en el Mercado de San Miguel, cajón núme­
ro 67, por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A D. José Luis Ríosalido Quijado, para compraventa de 
automóviles en la calle de Sagasta, 25, por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial. . 

A D. Manuel Dochao Méndez, para fundición en crisol 
en la calle de Tenerife, 24, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

A doña Mercedes Alvarez Escobar, para venta de mue­
bles ele pino en la calle de V alverde, 44, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial. . 

A doña María Salvanés Barzano, para almacén de vi­
nOs en la calle de las Azucenas, 19. por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Carmen Godoy Vega, para venta de quincalla 
ordinaria en la calle de Fernández de los Ríos, 63, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A D. José Cimorra Vázquez, para venta de tejidos en 
la Puerta del Sol, 1, por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial. 

A doña Consuelo García Sánchez de Molina, para fábri­
ca de buñuelos y churros en la calle de Hernani, 10, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A doña María Argomániz Muñoz, para frutería y hue-

• 
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vería en la calle del Espíritu Santo, 12, por fallecimiento de 
su madre, anterior industrial. 

A doña Cecilia Manrique Hernández, para almacén de 
maderas en la calle del Marqués ele Mondéjar, 23, por falle­
cimiento ele su esposo, anterior industrial. 

100. Denunciar los conciertos estipulaelos para el pago 
del impuesto sobre consumo y servicios de lujo con los 
industriales que a continuación se cita, cuyo vencimiento 
se producirá el día 30 de septiembre del corriente año, con 
los tres meses ele antelación que se determinan en la con­
dición octava de los contratos, concediéndose a los intere­
sados un plazo de quince días para que puedan solicitar 
nuevo concierto, si conviniere a sus intereses; debiendo rea­
lizar la Inspección los estudios necesarios, encaminad'os a la 
posible celebración de los mismos: 

Restaurante Jockey, calle de Amador de los Ríos, 6. 
Bombonería, calle de Fuencarral, 34. 
Confitería Molinero, calle del Marqués de Valdeigle-

sias, 3. 
Heladería, calle de Alberto Aguilera, 11. 
Heladería, calle de Guzmán el Bueno, 35. 
Sala de fiestas J'Hay, avenida de José Antonio, 54. 
Hotel W éllington, calle de Velázquez, 8. 
Pastelería, calle de Joaquín García Morato, 39. 
Real Sociedad Hípica Española Club de Campo. 
Restaurante Jai Alai, calle de Alfonso XI, 6. 
Restaurante Parabere, calle de Villanueva, 7. 
Sala de fiestas Conga, plaza de Tirso de Molina, 1. 
Sala ele fiestas Pavillón, Parque del Retiro. 
101. Conceder el alta en el concierto vigente con el 

gremio sinelical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se detallan, con efectos 
todos del 1 ele enero del corriente año, y las cuotas que 
para cada uno de los mismos se determinan, que ha de 
suponer un incremento en la cuota concertada: 

Calle de Almansa, 62, propiedad de D. Julián García, 
con la cuota de 11.619,28 pesetas. 

Calle de Almansa, 68, propiedad de D. Agustín Alonso, 
con la cuota de '78.106 pesetas. 

Calle ele Almansa, 70, propiedael de D. Sixto Adánez, 
con la cuota ele 64.736 pesetas. 

Calle ele Almansa, 77, propiedad de D. Sergio Jiménez, 
con la cuota de 62.787 pesetas. 

Calle ele San Bernardo, 106, propiedad de D. José Ló­
pez, con la cuota ele 29.103 pesetas. 

102. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con doña María Dolores 
González, dueña de la bombonería Riviera, situada en la 
avenida de José Antonio, 33, comprensiva elel epígrafe 1.0 
ele la Ordenanza ele exacciones número 42, por doce meses 
de funcionamiento al año, en la cifra total anual de 22.504,50 
pesetas, con vigencia elesde el 1 ele mayo elel coriente año 
al 30 de abril de 1958, y con las demás condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

103. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con doña Jesusa Sán­
chez Fernández, propietaria de la pastelería situada en la 
calle de la Magdalena, 31, por el epígrafe 1.0 ele la Orde­
nanza ele exacciones número 42, por doce meses de funcio­
namiento al año, en la cifra anual de 18.337 pesetas, con 
vigencia desele elide julio elel corriente año al 30 de junio 
de 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para 'esta 
clase ele con tratos. 

104. Celebrar con doña Cristina Fernández Gómez, 
propietaria ele la pastelería sita en la aveniela de la Reina 
Victoria, .39, un nuevo concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicio ele lujo por el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 42, comprendienelo doce 
meses ele funcionamiento al año, en la cifra anual de pese-

tas 24.066, con vigencia desde elide julio elel corriente año 
al 30 de junio de 1958, y con arreglo a las demás condicio­
nes usuales para esta clase de contratos. 

105. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Feelerico Outon 
Fernández, representante de la Empresa Frontón Madrid, 
situada en la calle del Doctor Cortezo, 10, por el epígrafe 6.° 
de la Ordenanza de eXél!:ciones número 42, con arreglo a los 
precios y aforos que se citan en el informe de la Inspección, 
que figura en el expediente, en la cuota total anual ele pese­
tas 181.377,50, pagaelera en elozavas partes, con vigencia 
desde elide junio elel corriente año al 31 de mayo de 1958, 
y con arreglo a las demás condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

106. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con D. Alfredo Pulido 
Valverde, Gerente ele la Cooperativa Bienestar Popular de 
Madrid, con domicilio central en las calles ele Cadarso, 21, 
y Conde de Xiquena, 14, por los epígrafes 3.° y 4.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42, en la cifra ele 818,60 
pesetas por las ventas que efectúa en el primero de los esta­
blecimientos citados, y en la de 1.054,5'0 pesetas por el se­
gundo, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
1 ele junio del corriente año al 31 de mayo de 1958, y con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

107. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 ele enero del corriente año, que ordenó la 
baja en el concierto con el gremio fiscal sindical de restau­
rantes económicos para el pago elel impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo del establecimiento de la calle de 
Bravo Murillo, 245, en el sentido de dejar sin efecto dicha 
baja, teniendo en cuenta que las obras de reforma efectuadas 
fueron por causas de fuerza mayor, como consecuencia de 
las obras de nivelación de la vía pública donde la mencio­
nada industria se halla enclavada. 

108. Conceder a D. José Luis Parranda Pardo exen­
ción de las cuotas que por concepto de contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la finca número 4 de la calle de 
Escosura como consecuencia de las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en el mes de junio de 1947, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del Ensanche, y coin­
cidir las prescripciones legales 'establecidas a tal fin; debien­
do reintegrarse por el presupuesto del Ensanche al del 
Interior el importe de las referidas cuotas. 

109. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de José Ortega 
y Gasset contra las cuotas aplicadas a las mismas por el 
concepto de contribuciones especiales como consecuencia 
de las obras de renovación ele aceras y pavimentación de 
la calzada ejecutadas. por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Desestimar la rectificación de medidas y cuo­
tas solicitadas por D. César Balmaseda Ortega en cuanto 
a la finca número 20, teniendo en cuenta que la Sección 
Técnica de Valoraciones, una vez realizadas las comproba­
ciones pertinentes, ha confirmado la medida señalada al 
iI1l11ueble, y consiguientemente, su cuota. 

Segundo. Desestimar asimismo la exención de pago 
solicitada por la Priora del Monasterio de la Concepción 
Jerónima por 10 que respecta a la finca número 29, están­
dose a 10 acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 29 de sept.iembre de 1954, comunicado a la reclamante 
por oficio de 28 de octubre del mismo año, ya que que el 
Concordato en que apoyó su petición fué aprobaelo en agos­
to de 1953, sin efectos retroactivos a las cuotas devengaelas 
por obras que se ejecutaron durante el año 1949, y el ar-
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tículo 472 de la vigente ley de Régimen local, en su nueva 
redacción, ha empezado a regir el 1 de enero de 1954. 

Tercero. Conceder la exención en el pago de las cuo­
tas asignadas a 1as fincas número 26 y 43 de la mencionada 
calle y a la número 7 de la plaza de Salamanca, por venir 
satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coindicir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por el 
presupuesto del Ensanche al del Interior, con cargo al cual 
han sido ejecutadas las obras, los importes de tales cuotas, 
según previene la regla sexta, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza. 

Cuarto. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a la fin­
ca número 48 a nombre de doña Felisa Moreno Meléndez; 
debiendo en su lugar figurar al de La Equitativa Fundación 
Rosillo. 

Quinto. Desestimar la exención del pago solicitada por 
D. Gregario Diego Curto respecto a la finca número 2 de 
la plaza de Salamanca, ya que en la fecha en que se ejecu­
taron las obras dicho inmueble había dejado de tributar por 
el recargo en que se apoyó su pretensión. 

Sexto. DesestÍtúar asimismo las exenciones de pago 
solicitadas por Duvar (S. A.) en cuanto a las fincas núme­
ros 9 y 10 de la plaza de Salamanca, teniendo en cuenta que 
la primera de las indicadas fincas comenzó a satisfacer el 
recargo el año 1951, es decir, dos años después de haber 
tenido lugar las obras, y la número 10 terminó de tributar 
el año 1941, o sea ocho años antes del mismo período de 
ejecución de las obras; confirmándose de este modo el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
septiembre de 1954, denegatorio de la misma petición. 

Séptimo. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente anteriormente indicado, de 29 de 
septiembre de 1954, por el que se concedió la exención de 
pago a la finca número 33 de la calle de José Ortega y 
Gasset, teniendo en cuenta que tal exención fué concedida 
erróneamente, por cuanto, según informa el Registro Fiscal 
del Ensanche, el inmueble de que se trata causó baja en el 
pago del recargo aludido del 4 por 100 el año 1943, es decir, 
seis años antes del en que fué ej ecutadas las obras; y 

Octavo. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a la finca 
número 62 de la calle de referencia a favor de Comercio 
Industrial y Finanzas, debiendo figurar en su lugar al de 
doña Pilar Castro Fernández, rectificando las cuotas asig­
nadas a favor de dicha señora por la finca número 64 de la 
misma calle, las que, a su vez, tendrán lugar a nombre de 
la mencionada razón industrial. 

110. Desestimar la solicitud presentada por D. José 
Sanz Ramírez de Berger de suspensión del pago de las 
cuotas liquidadas por las correspondientes contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Francisco Romero, y que afectan a las fincas númer\ls 12, 
12 duplicado y 14 de dicha vía pública, propiedad del recla­
mante, en atención a lo previsto en los artículos 224 del 
reglamento de Haciendas locales y 727 de la vigente ley 
de Régimen local en sus números 4.° y 5.°, ya que la recla­
mación entablada ante el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia no detiene por su sola forniulación la acción 
administrativa para la cobranza. 

111. Acceder a la devolución solicitada por D. Rafael 
Batanero Sastre, en representación de los herederos de don 
Marcelino Rincón, de la cantidad de 8.009,27 pesetas, depo­
sitada por carta de pago número 3.000 en la Depositaría 
de Villa, a disposición de la Alcaldía Presidencia, expedida 
con fecha 23 de febrero de 1954 para responder del pago 
de las contribuciones especiales aplicadas a la finca núme­
ro 6 de la calle de Alonso del Barco por las obras de insta­
lación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, en 
consecuencia con lo acordado por la Comisión Municipal 

Permanente en su se?ión celebrada el día 31 de diciembre 
de 1954; pudiendo tener lugar esta devolución con cargo a 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto vigen­
te, a disposición de la Alcaldía Presidencia. 

112. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Granada, 
entre las de Gutenberg y Doctor Esquerdo, contra la apli­
cación de las contribuciones especiales asignadas a las mis­
mas como consecuencia de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago respecto a las 
fincas números 63 y 10 (8 antiguo) y la bonificación del 
10 por 100 de la número 5, la cual habrá de abonar la suma 
de 3.506,08 pesetas, en lugar de las 4.826,70 pesetas que le 
habían sido atribuídas; confirmándose la exención otorgada 
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 5 de 
mayo de 1953, en cuanto a la finca número 14, por venir 
todas ellas satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por D. FranciscoUopis Salas para la finca números 33 y 35, 
por no coincidir la simultaneidad del pago del recargo con 
el período de ejecución y devengo de las cuotas correspon­
dientes. 

Tercero. Dejar sin efecto las cuotas atribuídas a la fin­
ca número 30, a nombre de Juan Martín (S. A. F.), y que 
en su lugar lo sea al de D. Antonio Recas Calleja, quien 
realmente resultó ser el propietario del inmueble en la fecha 
de ejecución de las obras. 

Cuarto. Desestimar la reclamación deducida por don 
Félix Sancho Denche respecto de la finca número 52, te­
niendo en cuenta que la Sección Técnica de Valoraciones 
ha confirmado que las obras tuvieron lugar en el referido 
inmueble. 

Quinto. Desestimar la solicitud formulada por doña 
Emilia Sánchez Cabello por las números 2 y 4, por haberse 
seguido exactamente los trámites de procedimiento esta­
blecidos en la correspondiente Ordenanza; y 

Sexto. Disponer que las cuotas cuya exe)1ción de pago 
se otorga en el apartado primero de este acuerdo sean rein­
tegradas por el presupuesto especial del Ensanche al del 
Interior, que es quien 'ha financiado tales obras, de confor­
midad con lo establecido en la regla sexta, apartado e), de 
la Ordenanza de exacciones reguladora. 

113. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
relación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 23 de mar­
zo del corriente año, se satisfaga a D. Cirilo de Francisco 
Pascual, como propietario ele la finca número 73 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay, la cantidad de 225 pesetas, 
importe de la renta de alquiler correspondiente al segundo 
trimestre de 1955 por los locales arrendados para escuelas 
en dicha finca, cantidad que no fué hecha efectiva en su 
momento oportuno, y se reintegró en 26 de diciembre de 
dicho año a fondos municipales, según carta de pago núme­
ro 23.051. 

114. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
relación de éstas aprobada en 23 de marzo del corriente año, 
se abone a la propiedad de la finca número 34 ele la calle 
de Martín de los Heros, donde la Corporación Municipal 
tiene arrendados unos locales para escuelas, la suma de 
337,24 pesetas a que asciende el cómputo realizado por el 
exceso de consumo de agua habido en dichos locales durante 
el año 1955. 

, 115. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
relación de éstas aprobada en 23 de marzo del corriente 

,-

,-

-
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año, se satisfaga a D. Avelino Martínez Molina la cantidad 
de 1.840,45 pesetas, importe proporcional a ochenta y dos 
días de la contribución territorial y arbitrio municipal de la 
riqueza urbana del tercer trimestre del año 1955 de la finca 
número 16 de la calle de Granada, destinada al grupo esco­
lar Francisco de Qttevedo, en que ya fué propietario el 
Ayuntamiento por haberla adquirido en escritura notarial 
en 9 de julio del indicado año, y cuya cantidad fué satisfecha 
por el reclamante, según recibos unidos al expediente; de­
biendo el Tegociado de Propiedades de la Sección de Ha­
cienda proceder a averiguar si la finca tiene los beneficios 
fiscales del artículo 673 del texto refundido de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955, por estar desti~ada 
a grupo escolar. 

116. Disponer que, con cargo a la partida 564 del vi­
gente presupuesto, se abone a D. Ramón Camino Martín, 
propietario de la finca número 8 de la callf de Martíliez 
Seco, de Villaverde, donde el Ayuntamiento tiene arrenda­
dos unos locales para escuelas, la cantidad de 4.000 pesetas, 
parte proporcional de los gastos realizados por dicho pro­
pietario para dotar adecuadamente de agua a la mencionada 
finca, y por la colocación de una pila en uno de los locales, 
destinados pam escuelas, cuyas obras se han realizado ya, 
según manifiesta la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 

117. Reconocer y abonar a D. Benito Fernández La­
mas y a doña Francisca Lamas Camodevila, copropietarios 
de la finca número 2 de la calle de Simón González, del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, donde el Ayunta­
miento tiene arrendados unos locales para escuelas, la can­
tidad de 502,80 pesetas, diferencia que no percibieron en el 
pasado año 1955 y que debería habérseles abonado como 
diferencia del derecho reconocido por el acuerdo del citado 
Ayuntamiento anexionado de 25 de junio de 1954, cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones figura en la relación aprobada en 
26 de marzo del corriente año, y disponer que se les abone 
la cantidad de 125,70 pesetas trimestrales por el corres­
pondiente ejercicio, y las que se les satisfará sobre las 225 
pesetas también trimestrales que durante el pasado año se 
hizo figurar en la relación de alquileres; suma que habrá de 
ser cargo a la partida 562 del vigente presupuesto. 

118. Reconocer y abonar a D. Antolín Guijarro Abad, 
como propietario de la finca número 15 de la calle de María 
Orúe, de Villaverde, donde el Ayuntamiento tiene arren­
dados unos locales para escuelas, los siguientes aumentos 
sobre la renta de alquiler que viene satisfaciendo: desde el 
1 de enero de 1955, y en virtud de los acuerdos municipales 
del antiguo Ayuntamiento de Villaverde de 30 de junio 
de 1954 y 24 de febrero de 1953, la cantidad de 699,80. 

. pesetas anuales; asimismo desde el 1 de enero de 1955 se 
abonará anualmente la cantidad de 65,66 pesetas por ~umen­
to del impuesto del Ensanche a las fincas enclavadas en los 
términos municipales últimamente anexionados, resultante 
del 4 por 100 sobre el líquido imponible de 1.641,60 pesetas 
de las 2.280 pesetas que se satisfacen por alquileres; debien­
do abonarse la cantidad de 765,46 pesetas que importan los 
aumentos referidos por el ejercicio de 1955, ya liquidado, 
con cargo a la partida de Resultas que para esta clase de 
atenciones figura en la relación aprobada en 23 de marzo 
último, y la misma suma correspondiente al ejercicio ac­
tual, a la partida 562 del vigente presupuesto. 

119. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Arturo Meri­
no Mulé, como apoderado de doña Encarnación Mulé Po­
zuelo, propietaria de la finca número 13 de la calle de Rodas 
y 10 de la Huerta del Bayo, arrendada por la Corporación 
para escuelas, relativa al abono de determinados aumen­
tos contributivos y de alquiler legalmente autorizados: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 

sobre la renta del alquiler y sobre la contribución: por el 
año 1953 se abonará la cantidad de 235,29 pesetas, equiya­
lentes al 1,72 por 100 del líquido imponible; desde el 1 ele 
enero de 1954, la cantidad de 1.058,83 pesetas anuales, equi­
valentes al 7,7+ por 100 de dicho líquido imponible; ambos 
porcentajes se operan sobre el líquido imponible de 13.680 
pesetas, que es el que resulta de las 19.000 pesetas que se 
satisfacen por alquiler, rebajado ttn 28 por 100 por huecos 
y reparos. 

Segundo. Que por haber experimentado revisión ca­
tastral la mencionada finca, se reconozcan y abonen: por 
el año 1953, la cantidad de 136,22 pesetas, equivalentes al 
1,72 por 100 del líquido imponible, y desde elIde enero 
de 1954 ha de satisfacerse anualmente la cantidad de pese­
tas 612,92, equivalentes al 7,7"¡' por 100 de c\icho líquido; 
ambos porcentajes se operan sobre el líquido imponible de 
7.920 pesetas, que es el que re$ulta de las 11.000 pesetas 
asignadas de más, rebajado el 28 por 100 de huecos y 
.reparos. 

Tercero. Que por eleva<;ión de los alquileres, por tra­
tarse de contrato suscrito con anterioridad al año 1915, 
corresponde sea abonada anualmente, a partir del 1 de j u­
nio de 1954, la cantidad de 3.800 pesetas, equivalente al 
20 por 100 de 19.000 pesetas, conforme autoriza el elecreto 
del Ministerio ele J usti~ia de 9 de abril de 1954. 

Cuarto . . Que las 9.415,01 pesetas importede.los aLll11en­
tos anteriormente reseñados, y que corresponde abonar por 
los ejercicios de 1953 a 1955, inclusive, ya liquidados, se 
satisfagan con cargo a la partida de Resultas que para e.sta 
clase de atenciones se ha hecho figurar en la relación de 
éstas aprobadas en 23 ele marzo de 1956; Y 

Quinto. Que por lo que respecta a la suma de pese­
tas 5.471,75 que procecJe abonar durant~ el ejercicio actual 
de 1956, tenga. aplicación a la partida 562 del vigente pre­
supuesto. 

120. Adoptar, ele conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, lós acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitucl formulada por D. Antonio Pele­
grín Medina, propietario de la finca número 45 de la calle 
de Benito Gutiérrez, arrendada por la Corporación para el 
grupo escolar Pérez Galdós, relativa al abono ele determi­
nados aumentos contributivos y de alquiler legalmente auto­
rizados: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos: 
por elevación ele los derechos y tasas sobre la propiedad de 
la finca a partir del 1 de enero ele 1955, la cantidad anual 
de 520 pesetas sobre la satisfecha en el año anterior ele 1954, 
por ser la Corporación la única inquilina de la finca. 

Segundo. Que por elevación del arbitrio sobre solares 
edificados correspónde un aumento anual, a partir del 1 de 
enero de 1955, de 872,24 pesetas, abonadas de más sobre 
las satisfechas en el año anterior de 1954. . 

Tercero. Que las 1.392,24 pesetas importe ele los 
aumentos reseñados, que corresponde abonar por el ej er­
cicio de 1955, ya liquidado, se satisfagan con cargo a la co­
rrespondiente partida de Resultas que para esta clase de 
atenciones se ha hecho figurar en la relación de éstas apro-
bada en 23 de marzo de 1956; y _ 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 1.392,2"¡' pesetas 
a que. ascienden los :lumentos que procede abonar dural1te 
el ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 562 del 
vigente presupuesto. 

121. Adoptar, ele cOl')forl11idad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerelos que a continuación se 
e.,"presan, vista la solicitud formulada por D. Angel Díaz 
López, como administrador apoderaelo de la finca núme­
ro ..¡. de la plaza del Conde de Barajas, donele la Corpora­
ción tiene arrendados unos locales para escuelas, relativa 
al aumento experimentado en determinadas exacciones mu­
nicipales: 
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Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos: 
por elevación de los derechos y tasas de los ascensores, a 
partir del 1 de enero de 1955, se abonará anualmente la 
cantidad de 7,86 pesetas, operando este porcentaje sobre 
las 55 pesetas abonadas de más sobre las del año anterior 
de 1954 y resultantes de dividir dicha cantidad entre los 
siete inquilinos que existen en la finca, usuarios de este 
servicio. 

Segundo. Que por elevación del arbitrio sobre solares 
edificados corresponde un aumento anual, a partir del 1 de 
enero de 1955, por los locales alquilados por la Corporación 
en el mencionado edificio, de 103,40 pesetas, operando esta 
cantidad sobre las 973,32 pesetas abonadas de más sobre 
las del año anterior de 1954 y resultantes de dividir la mis­
ma proporcionalmente entre todos los inquilinos, cOn arre­
glo al alquiler que se satisface; siendo el de la Corporación 
de 7.350 pesetas anuales, y la renta total de la finca, con 
arreglo a la declaración jurada presentada en la Delegación 
de Hacienda, de 69.180 pesetas. . 

Tercero. Que las 111,26 pesetas importe de los aumen­
tos reseñados, que corresponde abonar por el ejercicio 
de 1955, ya liquidado, se satisfagan con cargo a la corres­
pondiente partida de Resultas que para esta clase de aten­
ciones se ha hecho figurar en la relación de éstas aprobada 
en 23 de marzo del corriente año; y 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 111,26 pesetas 
a que ascienden los aumentos que procede abonar durante 
el ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 562 del 
vigente presupuesto. 

122. Reconocer y abonar a D. Rogelio Tabarés Mon­
tañés, como propietario de la finca número 48 de la calle 
de María de Guzmán, arrendada por la Corporación para 
el grupo escolar Joaquín Sorolla, . la cantidad de 308,08 
pesetas anuales, como repercusión sobre los inquilinos del 
aumento experimentado en los arbitrios sobre solares edi­
ficados, operando esta cantidad sobre las 365,60 pesetas 
aboRadas de más sobre las del año 1954, y resultantes de 
dividir la misma entre todos los inquilinos con arreglo al 
alquiler que se satisface, siendo el de la Corporación de 
45.000 pesetas anuales, y la renta total de la finca 53.400 
pesetas; cuya suma de 308,08 pesetas, correspondiente al 
ejercicio de 1955, ya liquidado, habrá de ser cargo a la par­
tida de Resultas que para esta clase de atenciones figura 
en la relación aprobada en 26 de marzo del corriente año. 
y otra cantidad igual por el ejercicio actual, a la partida 562 
del vigente presupuesto. 

Fomento 

123. Aprobar el proyecto, remitido' por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la habilitación de 
un local can destino a escuelas eri el Matadero Municipal 
de Carabanchel, cuya mano de obra se realizará gratuita­
mente por los beneficiarios de la Colonia municipal María 
Odiaga; debiendo ser cargo el importe de los materiales 
exclusivamente, que ascienden a 12.385,23 pesetas, al ca­
pítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del vigente presu­
puesto. 

124. Aprobar el pliego de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, remitido por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, para la demolición de dos 
naves en los almacenes de Villa, en la calle de J oaqllín Gar­
cía Morato, 120, en el que el tipo que ha de regir para la 
demolición será de 2.500 pesetas, que habrá de formalizarse 
con cargo al capítulo V, artículo 4.°, del vigente presupuesto, 
y facultar al ilustrísimo señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que, de acuerdo con el Presidente 
de la Comisión de Fomento, lleve a cabo la adjudicación de 
las obras en la forma más conveniente para los intereses 
municipales; debiendo, una vez adjudicadas, y a los efectos 

de la formalización del contrato, pasar el ex.pecliente al 
:\f ego ciado de Subastas. 

125 . . Aprobar el presupuesto, remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la adquisición 
de 250 metros de vía, con sus correspondientes cambios, 
y diez vagonetas para el vertido de basuras en Canillejas, 
cuyo importe, de 111.550 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 280 del vigente presupuesto; debiendo facultarse al 
ilustrísimo señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos para realizar estas adquisiciones, de 'acuerdo con el 
Presidente de la Comisión de Fomento, en la forma más 
conveniente para los intereses municipales. 

126. Aprobar un gasto de 26.122,72 pesetas, con car­
go a la partida 101 del vigente presupuesto, con destino 
a la adquisición de prototipos de linternas y candelabros 
para alumbrado ornamental; debiendo, de conformidad con 
lo 'informado por los Servicios Técnicos Municipales, y al 
amparo de lo establecido en el apartado sexto del artícu­
lo 41 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, adjudicarse dicho suministro a la entidad 
Importación y Comercio (S. A.). 

127. Aprobar un gasto de 63.934,79 pesetas, con cargo 
a la partida 102 del vigente presupuesto, con destino al 
montaje de nuevos aparatos de alumbrado en la calle de 
Fuencarral, entre la Red de San Luis y la glorieta de Bil­
bao, en colaboración con los comerciantes e industriales de 
la indicada vía pública; debiendo llevarse a cabo tales obras, 
dada su naturaleza, por la correspondiente' contrata de con­
servación de alumbrado. 

128. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reconstrucción 
de caminos de acceso a la Venta del Batán, en la Casa de 
Campo, cuyo importe, de 483.124,92 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 714 del vigente presupuesto; debiendo, al 
amparo de lo determinado en los pliegos de condiciones que 
rigen para la conservación y reconstrucción de pavimentos, 
encomendar la ejecución de tales obras a las contratas co­
rrespondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
dentro de los límites que se fijan en los indicados pliegos. 

129. Aprobar un gasto de 1.228.131,13 pesetas, a que 
asciende la revisión de precios de las obras <;le pavimentación, 
tapado de calas y hundimientos ejecutadas por la contrata 
de conservación de pavimentos de asfalto fundido durante 
el año 1954, y disponer que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 34 del vigente presupuesto. 

130. Aprobar un gasto de 495.492,31 pesetas, con cargo 
al capítulo 1, artículo lO,del vigente presupuesto, importe 
de los precios revisados aprobados por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de junio de 1955, en lo 
que se refiere a las obras ejecutadas por D. Juan Muñoz 
Pruncda, contratista de la conservación y reparación de 
pavimentos, entre elide enero yel 31 de mayo de 1955. 

131. Aprobar un gasto de 570.110,55 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en el ante­
rior, importe de los precios revisados aprobados por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 22 de junio 
de 1955, en lo que se refiere a las obras ejecutadas por don 
Luis Gómez Montejano, contratista de la conservación y 
reparación de pavimentos, entre elide enero y el 31 de 
mayo de 1955. 

132. Aprobar un gasto de 407.147,42 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, importe de los precios revisados aprobados por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
junio de 1955, en 10 que se refiere a las obras ejecutadas por 
D. Juan Velasco Velázquez, contratista de la conservación 
y reparación de pavimentos, entre elIde enero y el 31 de 
mayo de 1955. 

133. Autorizar, de conformidad con la solicitud formu-

'1 
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lada por ,la Empresa Vallejo (S. L.) en relación con el esta­
blecimiento de una línea particular de autobuses entre la 
plaza del Emperador Carlos V y el barrio de Entrevías, a 
través de la calle de Méndez Alvaro, y vistos los favorables 
informes emitidos al efecto, el funcionamiento de la expre­
sada línea, con arreglo a las bases del concurso convocado 
por la Empresa Municipal de Transportes en 22 de enero 
de 1953 y al acta de 21 de marzo de 1956, suscrita por el 
solicitante y la indicada Empresa, con la expresa condición 
de que el punto de partida y el de estacionamiento de ve­
hículos será precisado por la Delegación de Tráfico Urba­
no, atendiendo a las necesidades de la circulación, y que 
podrá ser modificado cuando se considere conveniente. 

134. Autorizar, de conformidad con la solicitud formu­
lada por D. Gerardo Díaz Alvarez en relación con el esta­
blecimiento de una línea particular de autobuses entre la 
glorieta de los Cuatro Caminos y la Colonia de Lacoma, a 
través de las calles de Bravo Murillo y Francos Rodríguez , 
avenida de Nueva Zelandia, calle de Joaquín Lorenzo y 
paseo de las Islas Aleutianas, y vistos los favorables infor­
mes emitidos al efecto, el funcionamiento de la expresada 
línea, con arreglo a las bases del concurso a que se hace 
referencia en el anterior, y con las demás prescripciones que 
en el mismo se indican. 

135. Se dió cuenta de . un dictamen proponiendo se 
conceda a la Empresa del hotel Palace, de Madrid, la a\1to­
rización solicitada por la misma para llevar a efecto las 
obras de instalación subterránea de dos depósitos comple­
mentarios, de 25.000 litros cada uno, para gas-oil) en la calle 
del Duque de Medinaceli, en su parte limítrofe con la de 
Cervantes, de acuerdo con las Memorias ·y planos presen­
tados, suj etándose dicha Empresa en la realización de las 
obras a las condiciones técnicoadministrativas señaladas en 
su informe, que figura en el expediente, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. 

136. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
conceda a D. Julián Vil1anueva la autorización solicitada 
por el mismo para llevar a efecto las obras de instalación 
subterránea de dos tanques en la vía pública, en la esta­
ción de gasolina que está construyendo en el paseo de la~ 
Acacias, 8, con vuelta a la calle de Soria, de una capacidad 
de 10.000 litros cada uno: uno en la parte correspondiente 
a la primera de las citadas vías y otro en la segunda, de 
acuerdo con las Memorias y planos presentados; sujetán­
dose la realización de dichas obras a las condiciones técni­
coadministrativas señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Inspección General de los Servicios Téc-
11ICOS. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en los 
dos anteriores dictámenes, con la aclaración de que la Em­
presa e interesado de que se trata queden obligados al pago 
no sólo de las exacciones actuales, sino de las que para esta 
clase de instalaciones puedan establecerse en 10 sucesivo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

137 a 169. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre-

. ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A Campsa, para ampliar una planta y primero y segun­
do áticos en la finca número 6 del paseo del Prado. 

A D. Bias Pérez, para construir una casa con ~tico en 
la calle de Eugenio Salazar, 25. 

A Edificios Gran Madrid (S. A.), para construir una 
casa en la avenida del General Perón, 15. 

A Cereceda hermanos y a D. Adolfo Sanz, para cons­
truir una casa en la calle de Sallaberry, con vuelta a la de 
Fernando González. 

A Química Industrial y Farmacéutica, para construir 
una casa con ático en la avenida de Calvo Sotelo, 27. 

A Quintana (S. A.), para ampliar seis plantas en la fin­
ca número 23 de la calle de Ferraz. 

A D. Macario Cano Rodríguez, para construir una casa 
y una nave interior en la calle de Antonio González Porras, 
número 29. 

A D. Eugenio Arias Nuevo, para ampliar una planta en 
la finca número 6 de la calle de Salamanca. 

A D. Julián Granado, para ampliar la casa en construc­
ción en la calle de Almansa, 60. 

A D. José Gómez Tejedor, para ampliar un ático en la 
finca número 10 de la calle de Coslada. 

A Talleres B. K. (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la calle C, de Canillejas. 

A doña Petra Crespo, para ampliar una planta en la 
finca número 2 de la avenida del General Perón. 

A D. Ignació Losada, para construir una nave en la 
calle de Ascao, 47. 

A D. José Ortega García, pal'a construir una casa en 
la calle de San Benito, 38. 

A D. Manuel Fernández Barquín y hermanos, para am­
pliar una planta octava en la finca número 3 de la calle del 
General Alvarez de Castro. 

A D. Manuel Rivas, para ampliar una planta cuarta en 
una finca sin número de la avenida de Españá. 

A D. Alberto Serrano de Frutos, para ampliar tres 
plantas en la finca número 8 de la calle de Miguel Mayor. 

A D. Ramón Balseiro, para ampliar una planta y eje­
cutar obras de reforma en una .finca de la calle del Divino 
Redentor, con vuelta a la de Trafalgar. 

A D. Andrés Marcos Marcos, para construir una casa 
de tres plantas en la calle E, sin número. 

A D. Aniceto Cubillo, nara construir un edificio de tres 
plantas para industria y -viviendas en la calle de Felisa 
Méndez, 26. 

A D. Carlos y a D. Antonio Penedo Barrera, para 
construir una casa en la calle de Almansa, 22. 

A D. Gil Sahagún, para construir una vivienda en la 
calle del Campillo, 8. 

. A D. Recaredo Marín, para ampliar un ático en la finca 
número 38 de la calle de Viriato. 

A D. Francisco González Ruedas, para ampliar una 
planta en la finca número 7 de la calle de Isabel Fornieles. 

A D. Efigenio Sastre, para construir una casa en la calte 
de Manuel Maroto, COll vuelta a la de Blanca de Luna. 

A doña Magclalena Corredera, para construir una casa 
en la calle del Lucero, sin número. 

A D. Julián Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de José Bielsa, sin número. 

A D. Adolfo Otero, para construir una casa en la calle 
de José María Rey, con vuelta a la del Comq.ndante Franco. 

A D. José María Puldáin, para construir una casa en la 
avenida de las Islas Filipinas, 44. 

A D. Antonio Leonor, para obras de reforma y ampliar 
una planta en la finca número 12 del paseo de los Talleres. 

A D. Eduardo Ortega Miguel, para construir una casa 
en la calle de San Gabriel, 23 . 

A Sociedad Española de Automóviles de Turismo, para 
reformar unas naves industriales en la calle de Valderriba . 
con vuelta a las de Catalina Suárez y Luis Mitjáns. 

A D. Alvaro Alvarez de Mon, para construir un gara­
je con oficina en la calle de Eraso, números 32, 34 Y 36. 
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170. Conceder licencia a la Mutualidad de Hostelería, 
de conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de 
la Tercera Zona, para obras de ampliación y reforma en la 
finca número 56 de la calle de Martín de los Heros, por 
haberse comprometido el arquitecto director de la obra, 
en nombre de la indicada entidad, y en comparecencia veri­
ficada en 19 del corriente, a realizar las obras que deter­
mina el mencionado técnico municipal en el último párrafo 
de su informe de 20 de abril del corriente año, en el que se 
ponía como condición para la concesión de tal licencia que 
se ocultasen las medianerías y que se ennoblezca su carác­
ter de hotel aislado rodeado de jardín y de arquitectura 
jardinera; debiendo pasar el expediente a la Dirección de 
Edificaciones Privadas para que expida los volantes de ta­
rifación, y a la Administración de Rentas para el cobro 
de derechos. 

Comisión de Ensanche ' 

171. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jardinero 
mayor', justificativa de la inversión de la suma de 12.000 
pesetas que para la adquisición de abonos con destino a 
dicho Servicio le fué librada en 23 de marzo del corri('nte 
año con cargo a la partida 90 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

172. Aprobar 'la cuenta, rendida por el señor Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, justificativa de la 
inversión de la suma de 200.000 pesetas que para atender 
al pago de los gastos que origine el 1evantamieñto del plano 
parcelario de las zonas anexionadas al nuevo término muni­
cipal de Madrid le fué librada en 5 de abril del corriente 
año como primera cuarta parte de las figuradas en pr('su­
puesto. con cargo a la partida 68 del vigente presupuesto. 

173. Aprobar y abonar al Instituto Geog-ráfico y Ca­
tastral las cuotas correspondientes a los trabajos para la 
conservación y puesta al día del plano parcelario de Villa 
en la zona del Ensanche durante el seg-undo bimestre del 
corriente año, que asciende a 71.887,50 pesetas, así como 
los jornales devengados por los Peones enlpleados en dicho 
bimestre, por importe de 3.935, 3.827,50, 1.340 y 1.908 
pesetas, y los de locomoción, que suman 2.360 pesetas. 
cuyo importe total, de 85.258 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 66 del vig-ente presupuesto del Ensanche; de­
biendo expedirse el libramiento correspondiente a nombre 
del Topóg-rafo Habilitado de dicho Instituto, D. Cándido 
F ernández Pérez. 

174. Abonar a las casas Lorenzo Rodríguez y Patricio 
Echevarría dos facturas, que remitidas por el Servicio de 
Acopios figuran en el expediente, por 'suministro de es­
puert::ls. esportonos y terci'os de lías; la primera, por valor 
de R9S0 pesetas, y de azadas la segunda, por valor de 
6.498.35. nesetas, con destino al Servicio de Parques y Tar­
dines; debiendo ser carg-o el importe total, de lS.44R35 
pes('t;ts, 'a -la partida 89 del vigénte presupuesto del En­
sanche. 

175. Abonar dos facturas. que remitidas por la Direc­
ción del Servicio de Acopios figuran en el expediente, por 
suministro de llaves. boauillas y bidones de carburo con 
destino a la. Dirección de Vbs. Circulación v Transportes, 
que ascienden a 403,62 y 889.20 pesetas, re~pectivamente; 
debiendo ser carg-o su importe total, de 1.292.82 pesetas, 
a la nartida 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 
. l76. Abonar a D. Antonio Timénez De1g-ado tina cer­
tificación. que remitida por la Dirección de Vías, Circula­
'ción y Tr~nsportes figu;a en el expediente, por liquidación 
de las obras de pavimentación de la calle Nueva afluente 
a ·la del .Arroyo del Olivar (hoy Carlos Martín Alvarez), 
cpyo importe,.de 101.023.52 pesetas. así como el de 4.040.94 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser car!!o a la partida 95 del vigente presupuesto del Ensan­
che; debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia 

las economías obtenidas, que ascienden a 187.793,29 pe­
setas. 

177 . . Abonar a D. Antonio Jiménez Delgado una cer­
tificación, que remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes figura en el expediente, por liquidación 
de las obras de construcción de alcantarillado y absorbede­
ros en la calle Nueva afluente a la del Arroyo del Olivar 
(hoy Carlos Martín Alvarez), cuyo importe, de 42.266,41 
pesetas, así como el de 1.690,65 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 128.443,18 pesetas. 

178. Abonar a D. Antonio Jiménez Delgado una cer­
tificación, que remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes figura en el expediente, por liquidación 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle Nueva afluente a la del Arroyo del Olivar (hoy 
Carlos Martín Alvarez), cuyo importe, de 4.896,55 pesetas, 
así como el de 195,86 pesetas elel 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores; debiendo rein­
tegrarse a los fondos de su procedencia las economías obte­
nidas, que ascienden a 27.670,45 pesetas. 

179 .. Abonar a D. Francisco Martínez Martín una 
certificación, que remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes figura en el expediente, por liquida­
ción ele las obras de pavimentación de la calle de la Condesa 
de la Vega del Pozo, cuyo importe, de 107.814,54 pesetas, 
así como el de 4.312,58 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los tres anteriores; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su nrocedencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 1.118,02 pesetas. 

180. Abonar a D. Juan Fernández López una certifi­
cación, que remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes figura en el expediente, por liquidación de 
las obras de construcción ele una escalinata en la calle de 
Horcajuelo, cuyo importe, de 9.396,73 pesetas, así como 
el de 375,87 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan· 
cia, habrá de ser cargo al capítulo In, artículo 2.°, con­
cepto 18, subconcepto 2.°, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931; debiendo reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden 
a 6.093,46 pesetas. 

181. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación, que 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor· 
tes figura en el expediente, por liquidación de las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle del Conde de 
Peñalver, hasta la de José Ortega y Gasset, cuyo importe. 
de 329.503,19 pesetas, así como el de 13.180,12 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la partiela 21 del vigente presupuesto del Ensanche; de­
biendo reintegrarse a los fondos de su procedencia las eco­
nomías obtenidas, que ascienden a 55.785 ,65 pesetas. 

182. Abonar a D. José María Sarriá una certificación, 
que remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes figura en el expediente, por liquidación de la obra de 
pavimentación de la calle de Saldaña (antes del Comercio). 
cuyo importe, de 58.455,47 pesetas, así como el de 2.338,22 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser cargo a la partida 95 del vigente presupuesto del En­
sanche; debiendo reintegrarse a los fondos de su proceden­
cia las economías obtenidas, que ascienden a 66.437,7ó 
pesetas. .....- . ..-, .--. 

183. Abonar a D. Juan Fernández López una certifi­
cación, que remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación de la calle de Canencia. cuyo im­
porte, de 47.576,19 pesetas, así como el de 1.903,04 l)esetas 
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del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior; debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 119.900,57 pe­
setas. 

184. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación, que remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes figura en el expediente, por liquidación 
de la obra de ampliación y pavimentación de la calzada 
lateral impar del paseo de la Castellana, entre las calles de 
Zurbarán y del Marqués de Riscal, cuyo importe, de pese­
tas 51.785,69, así como el de 2.071,42 pesetas del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores; 
debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 100,50 pesetas. 

185. Abonar a D. Juan Fernández López una certifi­
cación, que remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes figura en el expediente, por liquidación de la 
obra de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Canencia, cuyo importe, de .705,30 pesetas, así como el 
de 28,21 pesetas del 4 por 100 cíe inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria CJue 
se indica en los tres anteriores; debiendo reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as­
cienden a 14.137,26 pesetas. 

186.' Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.) una certificación, que remitida por la Di­
rección de Servicios Industriales figura en el expediente. 
por liquidación de la obra de establecimiento de centros de 
mando en la División IV; cuyo importe, de 11.291,53 pese­
tas, así como el de 451 ,67 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los cuatro anteriores. 

187. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, que remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales figura en el expediente, por liqui­
dación de la obra de reinstalación eléctrica de faroles de 
gas en la División IJ; cuyo importe, de 4.634,71 pesetas, 
así como el de 185,37 pesetas del 4 por 100. de inspección 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cinco anteriores . . 

188. Abonar a la Sociedád Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, que remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales figura en el expediente, por liqui­
dación de la obra de establecimientos de" centros de mando 
en la División II; cuyo importe. de 432,84 pesetas; así como 
el de 17.31 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los seis anteriores. 

189. Abonar a la Sociedad Ibéric~ de Construcciones 
Eléctricas una certificaciElll, que remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales figura eri' eT expediente, ' por liaui­
dación de la obra de centralización y traslado a palo111illa 
de cien faroles en la División II; cuyo importe, de 6.135.36 
pesetas, así como el de 245.41 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los siete anteriores. 

190. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Del2"ado (S. A.) una certificación, que remitida por la Di­
rección de Servicios Industriales figura en el expediente, 
por liquidación de la obra de centralización y traslado a 
palomilla de cien faroles en la División IV: cuyo importe, 
de 23.333.47 pesetas, así como el de 933 ,35 pesetas del 4 
por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores. 

191. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación, que remitida por la Dirección 'de Servicios Indus­
triales figura en el expediente, por liquidación de la obra 

de instalación de alumbrado en la ca1le de Alcalá, entre la 
de Goya y la plaza de toros, cuyo importe, de 14.500 pese­
tas, así como el de 580 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

192. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación, que remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes figura en eJ expediente, por liquidación de 
la obra de ampliación y pavimentación de la calzada late­
ral del paseo de la Castellana, entre las calles del Marqués 
del Riscal y Jénner; cuyo importe, de 78.878,07 pesetas, así 
como el de 3.155,12 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 85 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo reintegrarse a los fon­
dos de su procedencia las economías obtenidas, que ascien­
den a 5.405,49 pesetas. 

193. Aprobar los proyectos de instalación de servicios 
en la calle particular sita entre las ele Cea Bermúdez y San 
Francisco de Sales, que presenta la Cooperativa de San Ga­
briel, sobre la base de que no se concedan embocaduras para 
sus accesos y se soliciten pasos de carruajes, con la oportu­
na alta en los servicios correspondientes, previo el abono 
de los derechos que procedan. 

194. Apropiar una parcela inedificable, de 334,35 me­
tros cuadrados de superficie, procedente del suprimido ca­
mino de los Almendrales, al solar sito en la calle de Anto­
nio López, propiedad de Inversiones Luna (S. A.), o a quien 
sea su propietario en el momento de la formalización del 
asunto, por el precio de 60.183 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la escritura, cumpliéndose además 
todos los trámites procedentes. 

195. Apropiar una parcela inedificab1e, de 40,15 me­
tros cuadrados de suoerficie, al solar sito en la calle de 
Alfredo Castro Camb~, con vuelta a la de Martell, propie­
dad de doña Patricia Vallejo Olmo, o a quien sea su pro~ 
pietario en el momento de la 'formalización del asunto, por 
el precio de 5.299,80 pesetas, que deberán se ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche con anteriorIdad 'a la 
firma de la escrit;ra, cumpliéndose además todos los trá-
mites procedentes. -

196. Apropiar al solar que en la calle de Pedro Tejeira 
posee D. Martín de Anclrés Andrés, o a quien figure como 
dueño del mismo en el momento de la firma de ' la escritura, 
una parcela de terreno inedificable, de 40.18 metros cuaclra­
dos, 'fijando el precio de la misma en 9.723,56 pesetas, que 
serán ingresadas en los fondos mun~cipales del Ensanche 
con anterioridad a la firma de la escritura. 

197. Apropiar al solar que D. Segundo Martínez de 
Pinillos y otros, o a quien figure como dueño del mismo en 
el momento de la escritura, poseen en las calles de la ,Peña 
Prieta}" otras, cuatro. parcefas de t~rreno, que ' miden J.01.· 
30,84, 12,21 Y 21,01 metros cuadrados, o sea en junto 67,07 
metros cuadrados, fiiando el precio de las mismas en la 
cantidad total de 17.498,76 pes-etas, Que deberán ser ingre­
sadas en los fondos municipales del Ensanche con anterio­
riclad a la firma de la escrit~lra de venta. 

Gobierno interior y Personal 

198. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría, en situación de destituí do, 
D. Alejandro Rodríguez Dorado, como consecuencia de 
acumularle los beneficios de los acuerdos del A vuntamiento 
Pleno de 16 de noviembre de 1944 y 29 de julio de 1949, 
y asignarle el nuevo haber pasivo anual de 6.850 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 de las 9.000 pesetas que le sirven 
de regulador, incrementado con 850 y 1.500 pesetas, como 
determinan tales acuerdos; debiendo surtir . el presente 
acuerdo sus efectos a partir del día 22 de diciembre de 1955, 
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y serle abonables al interesado las diferencias causadas a su 
favor entre el haber pasivo que venía disfrutando por acuer­
do de 21 de diciembre de 1955 y el que ahora se le fija. 

199. Conceder al .Ingeniero de Caminos D. José Inzen­
ga Caramanza el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haber alguno y sin que sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

200. Reconocer y abonar al personal eventual del Ser­
vicio de Limpiezas que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del expresado Servicio figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación , 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, en conso­
nancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembrt' 
y 31 de diciembre de 1946 y 21 ele marzo de 1947. 

201. Reconocer y abonar a las operarias de limpieza ele 
Casas Consistoriales que constan en la relación que figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesada se consignan en la expresa­
da relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican en el anterior. 

202. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
Julio B. Cuello Alonso C01110 fecha de arranque "para el 
cómputo de cuatrienios la de 14 de enero de 1952, en que 
ingresó en el Servicio de Limpiezas, cargo que desempeñó 
con anterioridqd al actual, correspondiéndole en virtud de 
este reconocimiento el sueldo de 9.900 pesetas anuales, que 
resulta de acumular al inicial de 9.000 pesetas el importe 
ele un cuatrienio vencido del 10 por 100, con cut'nplimiento 
del próximo y segundo en 14 de enero de 1960, sin· que 
este reconocimiento dé derecho al interesado al percibo de 
.Ias diferencias que se derivasen del nuevo jornal asignado. 

203. Reconocer el devengo del quinto cuatrienio. a 
partir del 1 de enero de 1956, a los oflerarios del Servicio 
de Limpiezas D. Manuel Vargas Catrasco y D. Vicente 
Ortega Ruiz, acogidos al régimen administrativo del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, con arreglo a lo que deter­
minan los reglamentos del mismo y el acuerdo del Pleno 
de Ayuntamiento de Vallecas de 23 de noviembre de 1944, 
resultándoles un jorI).al de 29,77 y 28,16 pesetas diarias, 
respectivamente: siéndoles de abono las diferencias que les 
resulten desde la fecha de cumplimiento del cuatrienio 
en 1 de enero de 1956. 

204. Reconocer como fecha de arranque para ' el 
cómputo de cuatrienios a la Ayudante de Cocina del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, doña María Miranda 
Bosque, la de 8 de diciembre de 1939, en que ingresó al 
servicio de la Corporación, por no existir interrupción en la 
prestación de los mismos, correspondiéndole, en virtud de 
este reconocimiento, el jornal diario de 32,20 pesetas, que 
le resultan de acumular al inicial de 22 pesetas el importe 
de cuatro cuatrienios progresivos del 10 por 100, y CU111" 

plimiento del próximo y quinto en 8 de diciembre de 1959; 
debiendo abonársele las diferencias que resulten de este 
reconocimiento a partir del día 1 de enero de 1955, fecha 
desde la cual, y a" efectos económicos, fué nombrada para 
el cargo que desempeña en la actualidad; quedando supe­
ditado . este acuerdo al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

205. Reconocer como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios a la Cocinera del Colegio de N ues­
tra Señora de la Paloma, doña Mariana Pascual Delgado, 

' Ia de 1 de febrero de 1940, en que ingresó al servicio de la 
Corporación, por no existir interrupción en la prestación 
de los mismos, correspondiéndole, en virtud de este reco-

nocimiento, el jornal diario de 32,20 pesetas, que le resul­
ta de acumular al inicial de 22 pesetas el importe de cua" 
tro cuatrienios progresivos del 10 por 100, y cumplimiento 
del próximo y quinto en 8 de diciembre de 1959; debiendo 
abonársele las diferencias que resulten de este reconocimien­
to a partir del día 1 de enero de 1955, fecha desde la cual, 
y a efectos económicos, fué nombrada para el cargo que 
desempeña en la actualidad; quedando supeditado este 
acuerdo al dictamen que, previo informe de la Intervención, 
emita la Comisión de Hacienda. 

206. Reconocer como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios al Ama de Gobierno del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, doña Ramona Royo Antón. 
la de 20 de agosto de 1939, en que ingresó al servicio de esta 
Corporación, y no existir interrupción en la prestación de sus 
servicios a la misma, correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el jornal diario de 32,20 pesetas, que le re­
sulta de acumular al inicial de 22 pesetas el importe de cua­
tro cuatrienios progresivos venciclos del 10 por 100, y cum­
plimiento del próximo y. quinto cuatrienio en 20 de agosto 
de 1959 ; debiendo abonársele las diferencias que resulten 
de este reconocimiento a partir del día 1 de enero de 1955, 
fecha desde la cual, a efectos económicos, fué nombrada 
para el cargo que desempeña en la actualidad; quedando 
supeditado este acuerdo al dictamen que, previo informe de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

207. Reconocer como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios al Guardalmacén despensero del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, D. José Rodrí­
guez Paz, la de 28 de enero de 1936, en que ingresó al 
servicio de esta Corporación. y no existir interrupción en 
la prestación de sus servicios a la misma. correspondiéndole 
en virtud de este reconocimiento el iornal diario de 35,40 
peseta?, que le resulta de acumular ~I inicial de 22 pesetas 
el importe de cinco cuatrienios progresivos vencidos del 
10 por 100, y cumplimiento del próximo y sexto cuatrienio 
en 28 de enero de 1960; debiendo abonársele las diferencias 
que resulten de este reconocimiento a partir del día 1 de 
enero de 1955, fecha desde la cual, a efectos económicos, 
fué nombrado para el cargo que desem!)eña en la actualidad: 
quedando supeditado' este acuerdo al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

208. Contratar los . servicios del Aparejador D. José 
Manuel Carvajal Blanco y del Delineante D. Fernando 
de la Peña Cuartero, conforme a la propuesta formulada 
por el Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, para 
la prestación de los mismos en la Sección de Cementerios, 
y conforme a las cláusulas formuladas por dicha Delega­
ción, que figuran en el expediente, con la "modificación, inte­
resada por la Pl esidencia de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, de la cláusula tercera. que quedará 
redactada en los siguientes términos. 

"Tercera. Serán suficientes para la rescisión de este 
contrato, en cualquier momento de su vigencia, las causas 
o razones (Iue estime conveniente la Alcaldía Presidencia, 
previo aviso al interesado con un mes de anticipación al de 
su cese." 

209. Declarar, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y en virtud de la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, C011 

fecha 12 de julio de 1952, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el interesado, que el exclusivo derechO que 
con respecto al Ayuntamiento le asiste a D. Pablo Fernán­
dez Martínez es el de considerarle Médico supernumerario 
del Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria, al también 
exclusivo efecto de, por poseer esta condición, poder ser 
nombrado Médico del referido Cuerpo, cuyos integrantes 
son funcionarios de la Administración central, y no de la 
local. 

210. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
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la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por doña Estanislada Antonia Valero 
Luis y otras Enfermeras de la Beneficencia Municipal con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
11 de abril último, denegatorio de su petición de recono­
cimiento, a efectos de jubilación, del tiempo de servicios 
que prestaron como supernumerarias, teniendo en cuenta, 
entre otros extremos, que tanto en su instancia inicial como 
en el recurso se abstienen de citar precepto legal o regla­
mentario alguno del que pudiera inferirse su presunto dere­
cho, limitándose a alegar que en otros casos semejantes se 
ha reconocido a efectos de jubilación de funcionarios muni­
cipales el tiempo que prestaron servicios como supernume­
rarios, por lo que, aun admitido en hipótesis como cierto el 
hecho, se ha de tener en cuenta que, si se han concedido 
tales derechos, el Ayuntamiento ha obrado discrecionalmen­
te, "como gracia especial", según manifiestan las recurren­
tes, y el Tribunal Supremo tiene declarada la reiterada 
doctrina de que la analogía no es ni puede ser fuente de 
derecho. 

211. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Guardia motorista 
de la Policía Municipal, jubilado por imposibilidad física, 
D. Julián Cano López, relativa a la revisión de su expe­
diente de jubilación, así C01110 la pensión de retiro que le 
corresponda, teniendo en cuenta que, ante las alegaciones 
verificadas por el reclamante, fué remitido el expediente a 
nuevo dictamen del Tribunal Médico calificador, de cuyo dic­
tamen resulta que no existe relación directa de causa y efec­
to entre los ' accidentes ' padecidos y la imposibilidad física 
que motivó su jubilación. 

212. Desestimar, de conformidad con los diversos ar­
gumentos señalados en su informe de 6 de marzo último, 
que figura en el expediente, por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la solicitud formulada por el Subgeren­
te del Matadero y" Mercado de Ganados, D. Manuel Cano 
Sanz, de ser nombrado Gerente del referido Servicio. 

Cultura 

213. Disponer, de conformidad con 10 informado por ia 
Sección de Estadística, que las calles existentes en la Colo­
nia de Santa María Micaela (antes Tercio y Terol), debi­
damente urbanizadas y abiertas al tránsito y que se vienen 
distinguiendo con los números 12 y 13, se denominen en lo 
sucesivo, con carácter oficial, pasaje de Chin.dasvinto y 
pasaje de Amalarico, respectivamente. 

Deportes y Festejos 

214. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Dirección de la Piscina Municipal respecto de 
la adquisición de determinado material necesario para el 
funcionamiento del lago de la Casa de Campo, que se adju­
dique la adquisición de los materiales, útiles y enseres que 
se determinan a las casas y a los precios que se señalan, 
cuyos gastos habrán de ser cargo a ·la partida 748 del vi­
gente presupuesto: 

a) Lago de la Casa de Campo: a la casa José Samper 
Arqués, una motora tipo golondrina, para cincuenta pasa­
jeros, en la cantidad de 105.000 pesetas, y una motora para 
salvamento y vigilancia, de siete metros de eslora, en la 
cantidad de 38.000 pesetas, haciendo un -total de 143.000 
pesetas. 

b) A la casa Saetía, de Barcelona, treinta canoas de 
paseo, al precio unitario de 4.800 pesetas, haciendo un total 
de 144.000 pesetas. 

e) A la casa Bustader, de la que es propietario el señor 
Bustamante Hurtado, seis velomares, al precio de 7.000 
pesetas, con un total de 42.000 pesetas. 

d) A D. Lorenzo Colás Castilla, los trabafos de lim­
pieza del lago, en la cantidad de 29.500 pesetas. 

e) A la casa Crespo, la compra de 400 metros de soga 
de esparto, de 30 milímet!·os, para protección de! embar­
cadero, en la cantidad de 2.100 pesetas. 

f) A la casa Lada Hermanos, la adquisición de un 
equipo radiofónico, en la cantidad de 26.063 pesetas. 

g) A D. Ignacio Salves Ciorria, los trabajos de ins­
talación eléctrica en la casa-taller del lago (incluído mate­
rial), en la cantidad de 8.950 pesetas. 

h) A Ferretería Jara, las herramientas y úti les de 
trabajo necesarios, en la cantidad de 13.139,60 pesetas. 

i) A la Fábrica Española de Confecciones, la adqui­
sición de uniformes con destino al personal, en la cantidad 
de 9.200 pesetas. 

j) A Manufacturas Hispania, banderas y emblema" 
con destino al estanque, en la cantidad de 6.425 pesetas. 

Con destino a la Piscina Municipal: capítulo XIII, ar­
tículo 3.°, de los presupuestos de 1956: 

Primero. A D. Eusebio Sastre, los trabajos de pintu­
ra de la instalación, en la cantidad de 9.175 pesetas. 

Segundo. A la casa Cándido González, material de fon­
tanería, sanéamiento y herramientas de este ramo, en la 
cantidad de 3.413,12 pesetas. 

Tercero. A la casa Manuel Riesgo, productos quími­
cos, en la cantidad de 19.994,40 pesetas . 

Cuarto. A La Concordia, propiedad de D. Eugenio. 
Vergara, la compra de esteras de esparto, en la cantidad de 
22.916,85 pesetas. 

Quinto. A la casa Domingo Fernández, la construcción 
de una barandilla para las gradas, pasamanos y soporte::. 
para lavabos, en la cantidad de 24.446 pesetas. 

Sexto. A Construcciones Melis, la construcción de U ll 
trampolín y 'dos esteras, en la cantidad de 2.800 pesetas. 

Séptimo. La adquisición de diversas plantas y simien- • 
tes para atención de la jardinería de la Piscina, en la can­
tidad de 6.910 pesetas. 

• • • 

Asuntos a l despacho de olid o 

215. Conceder, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
una subvención de 50.000 pesetas, con cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine, 
a la Asociación de San Francisco de Borja para coadyuvar 
al cumplimiento de sus fines benéficos, apostólicos y so­
ciales, como el mantenimiento de un comedor para niños en 
la Parroquia del Dulce Nombre de María, del Puente de 
Vallecas; el socorro a pobres y otros varios. 

216. Quedar enterada con satisfacción de una comu­
nicación del señor Alcalde de Toledo dando cuenta del 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha ciudad de consignar en 
acta el agradecimiento del mismo por la entusiasta colabo­
ración de la Corporación madrileña al máximo esplendor 
de las pasadas fiestas del Santísimo Corpus Christi, y ha­
ciendo extensivo dicho agradecimiento al .concejal Delegado 
de Alumbrado, señor Lillo Orzaes. 

217. Se dió cuenta de una moción de· la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma' fecha, proponiendo que, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, se libre al reveren­
do padre Domingo Villanueva, C. M. de los Padres Paúles, 
la cantidad de 15.000 pesetas, como ayuda municipal a la 
extraordinaria y eficiente labor desarrollada por el mismo 
durante largos años como misionero de los suburbios de 
Madrid. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, supeditado al informe rie la Intervención Muni­
cipal. 

* * '" 
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218. Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
y para ta Vieja Guardia de Madrid, una subvención de 
100.000 pesetas, previo informe de la Intervención Muni­
cipal, con destino a los comedores y hogar de hijos de caÍ­
dos que sostiene aquella entidad. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Campos Pareja, De J ua­
na MovelIán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alva.rez 
Abellán, y los Concejales señores E lola-Olaso, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarret.a, Navarro 
Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña, Salgado Blan­
co y Uslé Trueba.-Asistió también e! Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celehrada e! día 30 de 
mayo último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Proposición 

Se dió cuenta de una, del señor Ruiz de Grijalba, reite­
rando otra anterior, tomada en consideración en sesión de 
19 de octubre de 1955, para que se interese de la Comisaría 
de Urbanismo una rápida resolución de todo lo relacionado 
con la ordenación de los suburbios, cuyo problema, desde 
entonces, se ha agravado considerablemente. 

y por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa dicha proposición. _ 

DE NUEVO DESPA<::HO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 25 del corriente, proponiendo, por creer 
con ello que interpreta e! sentir de la Corporación, la con­
cesión de la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al 
Presidente del Real Madrid Club de Fútbol, D. Santiago 
Bernabéu, en sustitución de la de plata que le fué concedida 
anteriormente, premiando de este modo la labor que en 
orden al deporte viene realizando e! galardonado, con todo 
entusiasmo, al frente de dicha Agrupación deportiva. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de! corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
se dirija a la Comisaría Génerar para la Ordenación urbana 
de Madrid en solicitud de que sean cedidos al mismo los 
terrenos de su propiedad, de una superficie aproximada de 
6.000 metros cuadrados, enclavados entre el arroyo del Oli­
var y el campo de fútbol de Vallecas, los cuales habrán de 
ser transferidos ulteriormente a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral para que se dediquen a la construcción 
de una Escuela de Formación Profesional y Aprendizaje. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que, previos los informes y asesoramientos 

que se estimen necesarios, se solicite del Ministerio de Edu­
cación Nacional (Dirección General ele Enseñanza Laboral) 
la construcción de una Escuela de Formación Profesional 
y Aprendizaje en Vallecas, ofreciendo el Ayuntamiento los 
terrenos necesarios y la aportación económica que reglamen­
tariamente corresponda, teniendo en cuenta e! incremento 
~ada dí~ I?ay?; de la población obrera de dicho distrito y la 
1l1dustnalIzaclOn de algunas de sus zonas, lo que obliga a la 
Corporación a prestarle una atención y educación de los 
jóvenes que por carencia de medios económicos no pueden 
hacerlo directamente. 

4.0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
mayo último, dando cuenta de una resolución de la Dirección 
General de Administración local por la que se autoriza el 
aumento de! sueldo a 23.000 pesetas anuales al Director ad­
junto de la Banda Municipal, y que se modifique en plantilla 
e! haber asignado a la citada plaza; debiendo hacer lo mismo 
en los ejemplares que obran en dicho Gobierno Civil, Jefa­
tura de l.a ~ección Provincial de Administración Local y 
Corporac1l1 1l1teresada, lo que se publicará ell el Boletin 
de la Provincia para su entrada en vigor. 

5.° Quedar enterado de una sentencia. del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
marzo. del cor.riente año, dictada en 'el recurso interpuesto 
ante dIcho Tnbunal por e! Oficial administrativo de Secre­
taría D. Mariano Juberías Ochoa contra la denegación táci­
ta del Ayuntamiento a su petición de que se le clasificase en 
el Cuerpo Técnico Administrativo, y por cuya sentencia 
estimando el recurso de que se trata, y con él la demand~ 
formulada, se revoca dicha denegación tácita y se declara 
que el demandante tiene la condición de funcionario técnico­
administrativo, condenando, en su consecuencia, a la Cor­
poración a incorporarle a la mencionada escala. 

6.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
marzo del corriente año, dictada en e! recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Ignacio Burriel Muñoz contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo de 1953, 
sobre fijación de sueldo al personal de Administración, Ins­
pección, Vigilancia e Investigación de los Servicios de 
Inspección, en aplicación del reglamento de Funcionarios 
municipales; y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompatibilidad de jurisdicción opuesta por el 
Ayuntamiento, y estimando e! recurso y la demanda de que 
se trata, se declara que el recurrente debe ser clasificado 
como funcionario técnicoadmiinstrativo, con la categoría de 
J efe de Negociado, por lo que se revoca el acuerdo munici­
pal impugnado, condenando en tal sentido a la Corporación. 

7.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de fe­
brero del corriente año. dictada en e! recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Alvaro Arrojo Pérez y otros 
Oficiales técnicoadministrativos del Ayuntamiento contra 
e! acuerdo plenario, de 14 de mayo de 1954, denegatorio de 
la petición formulada por los mismos para que se les con­
cediera la gratificación de 12.000 pesetas anuales, al igual 
que los Arquitectos e Ingenieros que no desempeñan cargo 
de Jefatura ; y por cuya sentencia, desestimando e! recur­
so de que se trata, se confirma e! acuerdo municipal impug­
nado, que se considera firme y ejecutivo. 

8.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de fe­
brero del corriente' año, dictada en el recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Manuel Rodríguez Villas ante 
contra los acuerdos municipales, de 27 de noviembre de 1953 
y 26 de febrero de 1954, en virtud de los cuales se aproba­
ron y publicaron las bases de la convocatoria para proveer 
una plaza de Subinspector de! Cuerpo de Policía Municipal; 
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y por cuya sentencia se declara la incompetencia de dicho 
Tribunal para conocer de! recurso de que se trata. 

9.° Se dió cuenta, de una propuesta del Concejal Dele­
gado de Talleres y Transportes, D. Justo Uslé Trueba, re!a­
tiva a la suplementación en 4.500.000 pesetas de la partida 
presupuestaria correspondiente a la adquisición de material 
automóvil. JI para que se encomiende a dicha Delegación 
el desarrollo de un plan de compras. 

y se acordó tomar en consideración dicha propuesta y 
que pase a estudio de la Comisión de Hacienda. 

Comisión de Hacienda 

10. Disponer, por haberse cumplido los requisitos pre­
vistos en el artículo 691 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local, que se suplemente en la suma de 
1.000.000 de pesetas el crédito que figura en la partida 163, 
"Para la concesión de premios por años de servicios", del 
vigente presupuesto, detrayéndose la expresada suma de la 
partida 160 del mismo presupuesto, "Diferencias de adap­
tación de plantillas"; debiendo darse al expediente la tra­
mitación subsiguiente, y tenerse presente los preceptos con­
tenidos en dicha ley de Régimen local y en, el reglamento 
de Haciendas locales vigentes. , 

11. Aprobar un gasto de 184.883,05 pesetas, con cargo 
a la partida 26 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Secretarios de Tenencias de Alcaldía que anteriormente 10 
eran de los distintos Ayuntamientos anexionados, según 
relación unida al expediente, la indemnización por casa­
habitación que les corresponde desde la fecha y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan en la indicada re­
lación. 

12. Aprobar, de conformidad con los informes emitidos 
en e! expediente, un gasto de 19.034,98 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer a la Red Nacional de Ferrocarriles Es­
pañoles el importe del suministro de flúido eléctrico al apea­
dero de Aravaca por el período comprendido entre el primer 
trimestre de 1951 y el primer trimestre de 1955, ambos in­
clusive; debiendo continuarse con posterioridad la tramita­
ción del expediente, a fin de que por la Inspección General 
de los Servic'ios Técnicos se adopten las medidas oportunas 
para corregir las deficiencias de control de consumo que se 
señiÚan en el expediente. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 9.124,99, con cargo a la 'misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para satisfacer al Maes­
tro nacional D. Javier Alfonso Serrano, con destino en el 
Hogar Generalísimo Franco, del Patronato de Auxilio So­
cial, la indemnización por casa-habitación correspondiente 
al período comprendido desde elide octubre ' de 1954 al 
31 de diciembre de 1955. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.343,85, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para satisfacer al Maes­
tro nacional D. Julio Pérez Supervía, con destino en el 
Hogar Generalísimo Franco, del Patronato de Auxilio So­
cial, la indemnización por casa-habitación correspondiente 
al período comprendido desde el 5 de octubre de 1953 al 
31 de diciembre de 1955. 

15, Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 45.199,15, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, para satisfacer a la: 
Maestra nacional doña Juana Luz Larrea Goñi, con destino 
en el Hogar Agustina de Aragón, de! Patronato de Auxi­
lio Social, la indemnización por casa-habitación correspon-

diente al período comprendido desde el 22 de octubre 
de 1949 al 31 de diciembre de 1955. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 acord<!do por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.798,18, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para satisfacer a la 
Maestra nacional doña María Teresa García López, que 
prestó sus servicios en.e1 grupo escolar Perú, la indemniza­
ción por casa-habitación correspondiente al período com­
prendido desde el 13 de junio al 31 de octubre de 1955. 

17. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-o 
tas 6.650,86, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, para satisfacer a la 
Maestra nacional doña Hi1da Farfante Gayo, que prestó 
sus servicios en e! colegio de María Inmaculada, la indem­
nización por casa-habitación correspondiente al período com­
prendido desde elIde diciembre de 1954 al 28 de octubre 
de 1955. 

18. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8 .029,95, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, para satisfacer al Maes­
tro nacional D. Leopoldo Izquierdo Muñoz, que prestó sus 
servicios en el grupo escolar Luis Moscardó, la indemniza­
ción por casa-habitación correspondiente al período com­
prendido desde el 25 de septiembre de 1954 al 31 de octubre 
de 1955. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 31.633,23, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para satisfacer a la 
Maestra nacional doña Isabel Muedra Miñón, con destino 
en el grupo escolar Claudio Moyano, la indemnización por 
casa-habitación correspondiente al período comprendido des­
de elide septiembre de 1951 al 31 de diciembre de 1955. 

20. Aprobar un gasto de 2.102,39 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
nueve anteriores, para abonar el importe de distintas fac­
turas Dor suministro de medicamentos a la Beneficencia del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas durante el año 1950. 

21. Aprobar un gasto total de 1.078,056,76 pesetas, 
con cargo él la misma partida presupuestaria que se indica 
en los diez anteriores, para satisfacer el importe de treinta 
y dos certificaciones de obras, que se unen a los respectivos 
expedientes, a las contratas de los servicios municipales que 
en cada uno de ellos se determinan. 

22. Aprobar un gasto total de 3.621.614,15 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los once anteriores, para satisfacer el importe de treinta 
y seis facturas, que se unen a los respectivos expedientes, 
por suministros él distintos Servicios y ' dependencias muni­
cipales. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 7 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por el gremio fiscal 
de restaurantes económicos contra el pago de intereses de 
demora correspondientes a las cuentas de los conciertos del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los años 
1949 y ,1952; y por cuya resolución, estimando la reclama­
ción de que se trata, se dispone que el referido gremio no 
resulta obligado al pago de las 4.279,08 pesetas de intereses 
de demora liquidadas por retraso en las cuentas gremiales 
correspondientes a los conciertos celebrados por la Corpo­
ración y el citado gremio por los bienios de 1949-1950 
y 1951-1952. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, una 
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resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 7 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamacióno promovida ante el mismo por el gremio fiscal 
de tabernas y similares contra el pago de intereses de demo­
ra correspondientes a las cuentas de los conciertos elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por los años 
de 1949 y 1952; Y por cuya resolución, estimando la recla­
mación de que se trata, se dispone que el referido gremic' 
no resulta obligado al pago de las 51.965,07 pesetas de inte­
reses de demora liquidadas por retraso en las Cllentas gre­
miales correspondientes a los conciertos celebrados entre la 
Corporación y el citado gremio por los bienios de 1949-1950 
y 1951-1952. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
resolución del Tribunal Económicoaelministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Domingo Co­
lás Morales, como p¡:opietario de la cafetería Pelayo, esta­
blecida en la calle de Alcalá, 74, contra la exacción del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo; y' por ruya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
dispone; primero, la anulación elel acta número 6.208, prac­
ticada por el Servicio de Contrainspección, así como todas 
las diligencias ulteriores, y por consiguiente, la liquidación 
derivada de la misma y multa del 100 por 100 que le fue 
impuesta; segundo, confirmar el acta número 6.928, levan ­
tada por el Servicio de Inspección, que deberá ser liqui-

. dada; tercero, que se gire sobre dicha acta confirmada un 
recargo del 20 por 100, en lugar del 10 por 100 que solicita 
el reclamante, y cuarto, reconocer a favor de los interesados 
el derecho a la devolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto de que el importe de la liquidación que se anula, 
por valor de 48.447 pesetas, hubiere sido ingresada en la 
fecha en que se ejecute la resolución. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Pedro de 
Pablo García contra la exacción del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a la pastelería de 
la calle de Luchana, 5; y por cuya resolución, estimando 
la reclamación de que se trata, se dispone: primero, anular 
el acta de constancia del Servicio de Contrainspección, asi 
como todas las diligencias u1teriores, y por consiguiente. la 
liquidación derivada de la misma, y la multa del 100 por 100 
impuesta; segundo, confirmar en todos sus extremos el acta 
de invitación levantada, que deberá ser liquidada, y tercero, 
reconocer a favor de D. Pedro de Pablo García el derecho 
a la devolución de las diferencias que resulten a su favor, 
en el supuesto de que la liquidación del acta de constancia 
que se anula hubiere sido ingresada. 

27. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por Nueva Empresa ele 
Frontones (S. A.) contra la resolución del Tribunal Econó · 
micoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de mayo 
de 1955, que desestimó la reclamación promovida por dicha 
entidad por el concepto del recargo del 5 por 100 del arbi­
trio sobre traviesas en espectáculos públicos. 

28. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima 
Hidroeléctrica Española contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de mar­

. zo de 1954, que desestimó la reclamación promovida por 
dicha Sociedad sobre exacción de derechos por la utilizaóó1l 
de galerías de servicios en la calle de Bailén, correspon 
dientes al primer semestre de 1953. 

29. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por la Compañía Electra 
Madrid contra la resolución del Tribúnal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1955, que 
desestimó la reclamación promovida por dicha entidad sobre 
exacción de derechos por motores y transformadores, co­
rrespondientes a la central de la calle de la Aduana. 

30. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi ­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Eugenio Cavi<. · 
Bermejo contra la resolución del Económicoadministrativo 
de de la Provinciq, fecha 30 de junio de 1955, que desesti­
mó la reclamación promovida por el mismo sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de una finca sin número de la calle de Ramón y Cajal 'y de 
la número 6 de la calle de Moratín. 

31. Acatar y Cumplir en sus propios términos, <;le con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pru­
vincia, fecha 13 de abril del· corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por la Sociedad Espa­
ñola de Oxígeno (S. A.) contra la exacción de derechos 
por licencia de apertura para su fáórica establecida en la 
calle de Vizcaya, 10 ; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se. trata; se anulan las dos liquidacio­
nes, importantes 4.433,30 y 20.300,30 pesetas, reconocién­
dose el derecho a la devolurión de tales cantidades si hubie­
ren sido ingresadas. 
. 32. Desistir, de conformidad con 10 informado por la 

Asesoría Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Ayuntamiento 
contra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio de 1955, que estimó la reclamación 
promovida por Sabino de Inchaurza (S. A.) sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura correspondiente a su 
oficina de importador y exportador en la calle de Zorrilla, 
número 27, teniendo en cuenta que se ha podido compro­
bar en el rollo de su razón que por la entidad citada han 
sido presentados diversos documentos que demuestran la · 
inexactitud de las manifestaciones formuladas por la Ins­
pección de Industrias respecto al hecho de que eI?--e! año 1946 
no existía industria en el referido local, circunstancias éstas 
que alteran fundamentalmente los términos en: que el asun­
to estaba planteado, imposibilitando el éxito en el recurso 
de que se trata. • 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos una 
sentencia de! Tribunal ProvinCial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, dictada en e! recurso interpuesto ante dicho Tri­
bunal por la comunidad de propietarios de la finca núme­
ro 11 de la calle del Doce de Octubre contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 27 de 
febrero de 1954, que desestimó la reclamación promovida 
por dicha comunidad sobre exacción de derechos por mira­
dores y calderas ; y por cuya sentencia, estimando la de­
manda, se revoca la mencionada resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, y se declara haber lugar a la bo­
nificación reclamada del 90 por 100 de los servicios o tasas 
referidos, que se han satisfecho en su totalidad al Ayun­
tamiento, por 10 que tan sólo procede el pago del 10 por 100 
de la expresada suma; condenándose al Ayuntamiento a la 
devolución del exceso, es decir, la cantidad de 1.293,20 
pesetas, indebidamente satisfechas. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Jeremías Camarero Palacios contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de enero 
de 1954, que estimó en parte la reclamación promovida por 
el mismo sobre exacción del impuesto sobre consumos y 
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serVICIOS de lujo correspondiente a la pastelería situada en 
la calle de N arváez, 48; Y por cuya sentencia, estimando e! 
recurso de que se trata, se confirma dicha resolución, salvo 
en el pronunciamiento que impone al recurrente la multa 
de! 50 por 100 de la cuota satisfecha en virtud del acta de 
consta¿cia número 3.299 de 1952, practicada por el Servi­
cio de Contrainspección, la cual se revoca y deja sin efecto, 
declarando en su lugar la improcedencia de la sanción, y 
ordenando la devolución de su importe al interesado. 

35. Acatar y cumplir en sus p;opios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, dictada en el recurso interouesto ante dicho Tribunal 
por Constructora Aspe (S. A.) contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 18 de mar­
zo de 1952, que desestimó la reclamación promovida por 
dicha entidad sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 20 de 
la calle de Alcalá; y por cuya sentencia se confirma el 
acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo desestiman­
do el recurso de que se trata, y se absuelve a la Adminis-
tración. . 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por Espectáculos Callao (S. A.) contra la resolución del 
Económicoadminisirativo de la Provincia, fecha 10 de abril 
de 1953, que desestimó la reclamación promovida por dicha 
entidad sobre exacción del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al cinematógrafo Callao; y 
por cuya sentencia, estimando la excepción alegada por el 
Ministerio Fiscal y el Ayuntamiento, se declara la incom­
petencia de jurisdicción para conocer del recurso de que se 
trata, absteniéndose dicho Tribunal de resolver en cuanto 
al fondo del expresado recurso. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Luis Esteban Pascual contra la resolución del Económi­
coadministrativo de la Prov.incia, fecha 13 de diciembre 
de 1951, que desestimó la reclamación promovida por dicho 
señor sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
para venta de máquinas de coser y de aparatos de radio 
en la avenida del Generalísimo, 100 (Chamartín); y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se 
confirma el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo 
de referencia, absolviéndose a la Administración de la de­
manda. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen-O 
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
Comercio y Compensaciones para el Medio Oriente (S. L.) 
contra la resolución del'Económicoadministrativo de la Pro­
,;i'ncia, fecha 31 de inarzo de 1951, cIue desestimó la recla­
mación promovida por dicha entidad sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura para el local que ocupa 
en la finca número 57 de la avelJida de José Antonio; y por 
cuya sentencia se admite la excepción alegada por el Minis­
terio Fiscal y por el Ayuntamiento, y se declara la incom­
petencia de dicho ' Tribunal para conocer de la demanda 
formulada, sin entrar a conocer del fondo del recurso. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen · 
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que estimó la reclamación pro­
movida por D. José María Padierna de Villapadierna sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a las 
fincas números 6 y 8 de la calle del Marqués de Valdeigle­
sias y 55 de la calle de Alcalá; y por cuya sentencia. esti­
mando el recurso, y con él la demanda, se revoca el referido 

acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo, confirmán­
dose como válido y subsistente e! decreto de la Alcaldía . 
Presidencia, fecha 21 de marzo de 1953, que ordenó la 
prosecución de la tramitación de los expedientes para exac­
ción del arbitrio de plus valía, y la práctica de las liquida­
ción correspondientes por transmisión del derecho de usu: 
fructo. 

40. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Supremo dictada en el recurso de apelación interpuesto por 
el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro sobre revoca­
ción de la sentencia del Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 18 de febrero de 1950, pronunciada en el 
recurso de igual naturaleza promovido por dicho Ayunta­
miento contra otra resolución del Económicoadministra­
tivo que estimó la reclamación deducida por D. Nazario 
Llano y otros sobre exacción del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a los años 1939 a 1946, con relación 
a unos terrenos situados en el antiguo término municipal 
de dicha . localidad de Vicálvaro; y por cuya sentencia del 
Tribunal Supremo se confirma la del Provincial de la mis-o 
1l1a jurisdicción, con imposición también a la parte apelante 
de las costas de esta segunda instancia, recogiéndose en uno 
de los, resultandos de aquella sentencia la parte dispositi­
va de la del Tribunal Provincial, del tenor literal siguiente: 
"FALLAMOS: Que desestimando, como desestimamos, las do!:' 
demandas a que la presente sentencia se refiere, interpuestas 
por el Ayuntamiento de Vicálvaro en 12 de marzo de 1948 
en los recursos acumulados 46 y 44 del mismo año, forma­
lizados ambos en 8 de febrero de 1949, debemos confirmar 
y confirmamos en todas sus partes los dos acuerdos recu­
rrid'os, pronunciados en 21 de enero de 1948 por el Tribu­
nal Económicoadministrativo de esta provincia a que la dos 
demandas se contraen, y consiguientemente, debemos absol­
ver y absolvemos a la Administración General del Estado, 
con expresa imposición de las costas causadas en las pre­
sentes actuaciones al Ayuntamiento recurrente." 

41. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el e..xpediente, que se proceda a la cancelación de la 
inscripción del censo de tres luces de farol y sereno con 
que ' aparecen gravada,slas fincas números 7, 9 y 11 de la 
calle de' Martín de los Beros, previo pago de la cantidad 
de 3.450 pesetas, resultante de 1.000 pesetas por redención 
de cada farol y 30 pesetas de pensión por cada año, de los 
últimos cinco, y siendo además de cuenta de 1o"s interesados 
todos los gastos de cancelación, consignándose en la es<;ri­
tura que se otorgue; debiendo, una vez verificada tal can­
celación, continuarse la tramitación del expediente con res­
p~cto a los otros censos de propiedad dél AyuntamientQ. 
que figuran en las escrituras de 24 de mayo de 1879, con 
el fin de obtener la idel}tificaci6n de las personas propieta­
rias de las fincas gravadas, para que procedap ,a l~ ' ¡;e,den~ 
ción de los mismos; ü;én 'su' caso, el Ayuntamiento al cobrq 
de la pensión. 

Comisión de Fomento 

42. Disponer, de conformidad con lo inform<;tclo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandarla en el recurso contenciosoadministrativo 

. interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Angel Lá­
zaro Vela contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 de marzo de 1956, denegatorio del recurso de reposición 
interpuesto contra otro, fecha 1 de febrero del mismo 
año, que desestimó la indemnización por daños causados 
en el establecimiento comercial de su propiedad, situado en 
la calle Imperial, 10. 

43. Adjudicar a la proposición presentada por Obras 
y Caminos (S. A.),con la baja del 13,03 por 100, de con­
formidad con 10 informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, el concurso convocarlo el 10 de 

Ayuntamiento de Madrid



632 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2 de julio de 1956 

febrero del corriente año para la construcción de alcanta­
.rillado en el barrio de Vicálvaro. 

44. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
l!uevo alumbrado en la calle del Marqués de Cubas, cuyo 
importe, de 67.828,70 pesetas, habrá ele ser cargo a la par­
tida 5.a del presupuesto extraorelinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo, dada su cuantía, y al amparo de lo de­
terminado en el apartado 6.0 elel artículo 41 del vigente 
reglamento ele Contratación ele las Corporaciones locales, 
adjudicarse las obras directamente, encomendándose su eje­
cución a la contrata correspondiente de conservación y 
entretenimiento del alumbrado. 

45. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la centralización y 
traslado a palomilla mural de cien faroles de alumbrado en 
la División Primera, cuyo importe, de 149.922,29 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria y con 
'Ias demás prescripciones que se indican en el anterior. 

46. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la c.entralización y 
trasformación en palomilla mural de cien faroles de alum­
brado en las Div~siones Segunda y Cuarta, cuyo impor­
te, de 149.922,29 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria y con las demás pl'escripciones que 
se indican en los dos anteriores. 

47. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la centralización y 
transformación en palomilla mural de cien faroles de alum­
brado en las Divisiones Tercera y Sexta, cuyo importe, de 
149.922,29 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los tres anteriores. 

48. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la centralización y 
transformación en palomilla mural de treinta y tres faroles 
en la División. Quinta, cuyo importe, de 57.643,77 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria y 
con las demás prescripciones que se indican en los cuatro 
anteriores. 

49. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reforma y me­
jora de la instalación de doscientos focos murales de alum­
brado eh la División Primera, cuyo importe, de 149.704,51 
pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria y con las demás prescripciones que se indican en los 
cinco anteriores. 

50. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reforma y me­
jora de la instalación de doscientos focos mnrales de alum­
brado en las Divisiones Segunda y Cuarta, cuyo importe, de 
149.704,51 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se in­
dican en los seis anteriores. 

51. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reforma y me­
jora de la instalación de doscientos focos murales de alum­
brado en las Divisiones Tercera y Sexta, cuyo importe, de 
149.704,51 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los siete anteriores. « 

52. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reforma y me­
jora de la instalación ele cien focos murales ele alumbrado 
en la División Quinta, cuyo importe, de 49.916,98 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria y con 
las demás prescripciones que se indican en los ocho an­
teriores. 

53. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 

e instalación de servicios complementarios en la calle de Ara­
gón, entre las de Vinaroz y Suero de Quiñones, cuyo im­
porte, de 182.394,24 pesetas, habrá de ser cargo a las parti­
das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo, al amparo de lo determinado en los pliegos 
de condiciones que rigen para la conservación y reconstruc­
ción ele pavimentos de la capital, encomendarse la ejecución 
de las obras a las contratas correspondientes, ya que el 
importe del presupuesto se halla comprendido dentro de 
los límites que se fijan en los indicados pliegos de condi­
cIOnes. 

54. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Costa Rica, cuyo importe, de 1.911 ,534,30 pesetas, habrá 
de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
indican en el anterior; debiendo ser adjudicadas las obras 
mediante la celebración de subasta, según determina el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

55. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentaci6n 
y construcción ele alcantarillado en la calle de la Madre de 
Dios, cuyo importe, de 752.792,37 pesetas. habrá ele ser 
cargo a las mismas partielas presupuestarias que se inelican 
en los dos anteriores; debiendo ser adjudicadas las obras 
mediante la celebración de subasta, seg{m determina el ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

56. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en las calles de 
la Macarena y de Triana, cuyo importe. de 602.098,25 pese­
tas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presupuesta­
rias que se indican en los tres anteriores; debiendo ser adju­
dicadas las obras mediante la celebración de subasta, segúu 
determina el artículo 13 elel vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

57. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras ele pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Malcampo, entre las de Eugenio -Salazar y Fernán­
dez de Oviedo, cuyo importe, de 417.926,26 pesetas, hahrá 
de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
indican en los cuatro anteriores; debienelo, al amparo de 
lo determinado en los pliegos de condiciones que rigen para 
la conservación y reconstrucción de pavimentos de la capi­
tal, encomendarse la ejecución ele las obras a las contratas 
correspondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
comprendido dentro de los límites que se fijan en los indi­
caelos pliegos de condiciones. 

58. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
Genetal de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en 
la calle de Luis Muriel, entre las de Daniel Urrabieta y 
María Malibrán, cuyo importe, de 269.816,65 pesetas, habrá 
de ser cargo a las mismas partielas presupuestarias que se 
indican en los cinco anteriores; debiendo, al amparo de lo 
eleterminado en los pliegos de condiciones que rigen para 
la conservación y reconstrucción d~ pavimentos de la capi­
tal, encomendarse la ejecución de las obras a las contratas 
correspondientes, ya qt;e el importe del presupuesto se halla 
'comprendido dentro de los límites que se fijan en los indica­
dos pliegos de condiciones. 

59. Aprobar un proyecto, t;emitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Daganzo, entre las de Anastasia Aroca y Juan Bau­
tista de Toledo, cuyo importe, de 264.183,76 pesetas, habrá 
de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
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indican en los seis anteriores; debiendo, al amparo de lo 
determinado en los pliegos de condiciones que rigen para la 
conservación y reconstrucción de pavimentos de la capital , 
encomendarse la ejecución de las obras a las contratas 
correspondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
comprendido dentro de los límites que se fijan en los indi­
cados pliegos de condiciones. 

60. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle del Bidasoa, cuyo importe, de pese­
tas 259.556,44, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que .se indican en los siete anteriores; de­
biendo, al amparo de lo determinado en los pliegos de con­
diciones que rigen para la conservación y reconstrucción 
de pavimentos de la capital, encomendarse la ejecución de 
las obras a las contratas correspondientes, ya que el importe 
del presupuesto se halla comprendido dentro de los límites 
que se fijan en los indicados pliegos de condiciones. 

61. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de las calles de los Hermanos De Pablo y de la 
de Emilio Ferrari, cuyo importe, de 2.600.220,57 pesetas, 
habrá de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias 
que se indican en los ocho anteriores; debiendo adjudicarse 
las obras mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

62. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra, cuyo importe, de 2.135.262,57 
pesetas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presu­
puestarias que se indican en los nueve anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

63. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de aceras en la carretera de Aragón, entre las 
calles de Marcelino Alvarez y de Emilio Ferrari, cuyo im­
porte, de 812.903,06 pesetas, habrá de ser cargo a las mis­
mas partidas presupuestarias que se indican en los diez 
anteriores; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta. conforme a lo determinado en el ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

64. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los .Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calzada de la calle del General Aranaz, 
entre la de López Aranda y la carretera de Aragón, cuyo 
importe, de 575.657,14 pesetas, habrá de ser cargo a las 
mismas partidas presupuestarias que se indican en los once 
anteriores; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta, conforme a lo determinado en el artku~ 
lo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo~ 
raciones locales. 

65. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de Morlesín, entre la de Arturo Soria 
y el camino de la Cuerda, cuyo importe, de 545.64D,77 pese­
tas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presupuesta­
rias que se indican en los doce anteriores; debiendo adjudi­
carse las obras mediante la celebración de subasta, conforme 
a lo determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

66. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de absorbederos en la calle de la 
Sierra de Cazalla, cuyo importe, de 292.749,68 pesetas, 
habrá ·de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias 

que se indican en los trece anteriores; debiendo, al amparo 
de lo determinado en los pliegos de condiciones que rigen 
para la conservación y reconstrucción de pavimentos de la 
capital, encomendarse la ejecución de las obras a las con­
tratas correspondientes, ya que el importe del presupuesto 
se halla comprendido dentro de los límites que se fijan en 
los indicados pliegos de condiciones. 

67. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de la Sierra de J avalambre, cuyo importe, de pese­
tas 248.677,22, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los catorce anteriores; 
debiendo, al amparo de lo determinado en los pliegos de 
condiciones que rigen para la conservación y reconstruc­
ción de pavimentos de la capital, encomendarse la ejecución 
de las obras a las contratas correspondientes, ya que el 
importe del presupuesto se halla comprendido dentro de 
los límites que se fijan en los. indicados. pliegos de condi­
ciones. 

68. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calzada en el primer tramo del camino de 
las Animas, cuyo importe, de 1.839.546,07 pesetas, habrá 
de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
indican en los quince anteriores; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

69. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de cons­
trucción de alcantarillado en el tercer tramo del camino de 
las Animas, cuyo importe, de 1.190.635,32 pesetas, habrá 
de ser cargo a las partidas 7.a y 8.a del presupuesto extra­
ordinario de 1946, tercera etapa; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
determinado en el artículo 13 del vigente reglanlento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

7.0. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la ronda de Don Basca, ' cuyo importe, de 
1.309.391,51 pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 22 
y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa ; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a 10 determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

71. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación del primer acceso al barrio de Zofío, cuyo impor­
te, de 993,668,18 pesetas, habrá de ser cargo a las mismas 
partidas presupuestarias que se indican en el anterior; de­
biendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

72. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle del Tordo, cuyo importe, de pese­
tas 522.960,45, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los dos anteriores; debien­
do adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

73. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de María del Carmen, cuyo importe, 
de 426.330 pesetas, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los tres anteriores; de­
biendo, al amparo de lo cleterminado en los pliegos de con-
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diciones que rigen para las obras de conservación y recons­
trucción del pavimento de la capital, encomendarse la 
ejecución de tales obras a las contratas correspondientes, ya 
que el importe del presupuesto se halla dentro de los lími­
tes que se fijan en los indicados pliegos de condiciones. 

74 . . Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle posterior de la Colonia María Odiaga, 
cuyo importe, de 229.072,57 pesetas, habrá de ser cargo 
a las mismas partidas presupuestarias que se indican en los 
cuatro anteriores; debiendo, al amparo de lo determinado 
en los pliegos de condiciones que rigen para las obras de 
conservación y reconstrucción del pavimento de la capital, 
encomendarse la ejecución de tales obras a las contratas 
correspondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
dentro de los límites que se fijan en los indicados pliegos 
de condiciones. 

75. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Té<;nicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de Pérez Domínguez, plaza de Villa­
verde Alto y calle del Oxígeno, cuyo importe, de pese­
tas 806.469,69, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los cinco anteriores; de­
diendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

76. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la plaza de la Agata, cuyo importe, de pese­
tas 551.647,51, habrá de ser cargo a las mismas partidas ' 
presupuestarias que se indican en los seis anteriores; de­
biendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

77. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación del paseo de Alberto Palacio, cuyo importe. de 
1.065,630,37 pesetas, habrá de ser cargo a las mismas par­
tidas presupuestarias que se indican en los siete anteriores; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a 10 determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

78. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talación de señales luminosas reguladoras de la circulación, 
de funcionamiento automático, en el cruce de las calles de 
Gaya ' y del General Mola, cuyo importe, de 284.443,80 
pesetas, habrá de ser cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 40.000.000 de pesetas con garantía de la 
décima sobre la contribución ; debiendo realizarse los tra­
bajos, dada su náturaleza, por la' contrata correspondiente 
de conservación e instalación de alumbrado. 

79. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de instala­
ción de señales luminosas reguladoras de la circulación, de 
funcionamiento automático, en el cruce de las calles de Gaya 
y de Velázquez, cuyo importe, de 289.301,96 pesetas, habrá 
de tener la misma aplicación presupuestaria, y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

80. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
. General de los Servicios Técni'cos; para las obras de insta~ 
lacion de señales luminosas reguladoras de la circulación, 
de funcionamiento automático, en la plaza de. Alonso Mar­
tínez, CU)TO importe, de 636.850,24 pésetas, habrá de tener 
la rriisma aplicación presupuestaria, y con las demás pres­
cripciones 'que se indican en los dos anteriores. 

81. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 

General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talación de señales luminosas reguladoras de la circulación, 
de funcionamiento automático, en la glorieta de Bilbao, cuyo 
importe, cÍe 516.076 pesetas, habrá de ser cargo a la parti­
da 23 bis del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo realizarse los trabajos, dada su naturaleza, 
por la contrata correspondiente de conservación e instala­
ción de alumbrado. 

82. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de insta­
lación de señales luminosas reguladoras de la circulación, 
de funcionamiento automático, en el cr~lce de las calles de 
la Princesa y del Marqués de Urquijo, cuyo importe, de 
297.468,86 pesetas, habrá de tener la misma aplicación pre­
supuestaria, y con las demás prescripciones que se indican 
en el anterior. 

83. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de insta­
lación de señales luminosas reguladoras de la circulación , 
de funcionamiento automático, en la calle del Marqués de 
Urquijo, cuyo importe, de 1.337.018,09 pesetas, habrá de 
ser cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa; debiendo realizarse los traba­
jos, dada su naturaleza, por la contrata de conservación 
e instalación córrespondiente. 

84. Aprobar el presupuesto formulado para llevar a 
cabo la construcción de la primera fase del Monumento a los 
Caídos, que ha de erigirsé en la confluencia de la plaza de 
la Moncloa con la entrada a la Ciudad Universitaria, con 
arreglo al proyecto aprobado en sesión de 11 de agosto 
de ]950 y presentado por el arquitecto D. Manuel Herrero 
Palacios, al concurso convocado al efecto, y disponer que el 
gasto de 3.443.413,28 pesetas a que ascienden las obras 
de la indicada primera fase sea cargo al crédito consignado 
en las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa ; debiendo ser adjudicada la ejecu­
ción del citado proyecto mediante la celebración de concur­
so, al amparo de 10 dispuesto en el apartado tercero del 
artículo 37 del vigente ;eglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose 
los plazos de la convocatoria para la licitación en los tér­
minos establecidos en el artículo 19 del indicado reglamento, 
e informar las proposiciones que se presenten a dicho con­
curso el arquitecto autor del proyecto, el cual actuará como 
director de las obras. 

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, cumplimentando el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, _para la puesta en marcha, previos 
los trámites que se señalan, de la ley sobre Régimen del 
suelo y ordenación urbana aprobada en 12 dE: mayo último: 

Primero. La Comisión de Ensanche quedará disuelta 
el -31 de diciembre próximo, pasando sus funciones a la 
Comisión de Fomento, la cual a~~lrnirá igualmente la misión 
de estudiar y proponer al Ayuntamiento Pleno, a la Comi­
sión Municipal Permanente o a la Alcaldía Presidencia en 
cuantos asuntos se relacionen con la ejecución de la ley ele 
Régimen del suelo, incluyendo su parte económica. 

Segundo. Los expedientes a que dé lugar la ley de 
Régimen del suelo serán tramitados en su parte adminis­
trativa por la Sección de Fomento de la Secretaría Gene­
ral, y el; su parte contable, por la Sección de Ensanche de 
la Intervención General, que en adelante se llamará Sección 
de Presupuesto Especial de Urbanismo. 

Tercero. La Dirección de Urbanismo remitirá a la 
Secretaría General (Sección de Fomento) antes del próxi­
mo día 31 de julio informe sobre la situación en que se 
encuentra el planeamiento urbanístico de la capital , y las 
medidas que a su ' juicio deban adoptarse para la redacción 
de los planes generales, o para completarlos con los docu­
mentos que deban integrarlos; y 
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Cuarto. La Intervención General, asesorada por la 
Sección de Fomento de la Secretaría General y por la Di­
rección de Urbanismo, confeccionará antes del próximo 
día 31 de agosto el anteproyect~ del presupuesto especial 
de urbanismo con arreglo a las prescripciones de la ley de 
Régimen del suelo, incluyendo entre las bases para su eje­
cución las necesarias para la refundición en el mismo del 
actual presupuesto especial del Ensanche. 

86. Expropiar una parcela de terreno, de 10,94 metros 
cuadrados de superficie, de una finca de la calle del Rey 
Francisco, con vuelta al paseo del Pintor Rosales, necesaria 
para vía pública, por el precio de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 703 del vigente presupuesto. 

87. Expropiar tres parcelas de terreno, de 539,49 me­
tros cuadrados de superficie total, situadas en la proximidad 
de la avenida de Pedro Díez, necesarias para vía pública, 
por el precio de 97.000 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria del anterior. 

88. Expropiar una parcela de terreno, de 2.285,27 me­
tros cuadrados de superficie, necesaria para la ampliación 
del Cementerio de Carabanchel, por el precio de 35.200 
pesetas, con cargo a la partida 678 del vigente presupuesto. 

89. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Tf.cnicos, para ·las obras de repa­
ración de desperfectos en el Matadero Municipal, importan­
te 169.887,02 pesetas, que habrán de ser cargo a la parti­
da 116 del vigente presupuesto; facultándose al ilustrísimo 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que, 
de acuerdo con la Presidencia de la Comisión de Fomento, 
lleve a cabo la adjudicación de tales obras, por hallarse 
comprendidas entre aquellas a las que se refiere el aparta­
do ej, número 1.0, del artículo 311 de la vigente ley de Régi­
men local y sus concordantes, apartado 3.° del artículo 41 
.v apartado 3.0 del artíCulo 42 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto se ha 
instruído el expediente sumario preceptivo; debiendo, para 
ciar cumplimiento a lo determinado en el expresado regla­
mento, pasar el expediente, una vez adjudicadas las obras, 
-al Negociado de Subastas, a efectos de formalización del 
oportuno contrato. 

90. Adoptar, en armonía con 10 informado por los 
Servicios Técnicos, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la solicitud formulada por la entidad Inmobi­
liaria Hortaleza (S. A.) para que se le autorice a llevar a 
cabo las obras Ciue se determinan en el lugar que se indica, 
teniendo en cuenta que dicha Sociedad ha comparecido en 
el expediente y ha prestado su conformidad a las condicio­
nes que al efecto se le han formulado: 

Primero . . Aceptar el proyecto del colector que pre­
senta Inmobiliaria Hortaleza para la Colonia de su propie­
dad situada en Las Torrecillas (Hortaleza). 

. Segundo. Que la realización de estas obras deberá 
llevarse a cabo en un plazo de seis meses. 

Tercero. Que para todo lo que se refiera a esta cons­
trucción y demás aspectos que de ella pudieran derivarse, se 
obsei-varán las prescripciones establecidas por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, que figuran en el expe­
dienté. 

Cuarto. Que se autorice, por considerarlo justo, que 
la entidad exija el que se le satisfaga la parte proporcional 
que por superficie le corresponde en el presupuesto legal 
de estas obras por aquellos propietarios ajenos a la Colonia 
que deseen beneficiarse del colector; y 

Quinto. Declarar que no se concederá ninguna licen­
cia de construcción de viviendas en la Colonia de que se 
trata hasta tanto no se haya construído el 75 por 100 del 
proyecto de colector. 

91. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrati-

vo, fecha 8 de febrero de 1951, dictado en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. José Benito Sanz y otrosinqui­
linos de la finca número 22 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 de agosto de 1948, por el que se ordenó a Financiera 
Fierro (S. A.) que procediese al desalojo de inquilinos de 
la mencionada finca; y por cuyo auto, estimando la excep­
ción de prescripción de la acción alegada como dilatoria 
por el Ministerio Fiscal, se declara sin curso el recurso de 
que se trata. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 18 de febrero del corriente año, dictada 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Miguel Mar­
tínez Carballal y otros inquilinos de la finca número 3 de 
la calle de Carlos Rubio contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de marzo de 1954, que declaró 
en estado de ruina inminente al referido inmueble; y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se 
confirma el acuerdo municipal impugnado, declarando ex­
presamente su validez y legalidad, y absolviéndose a la Ad­
ministración de la demanda. 

93. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoad,ministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. José María Cristóbal Fernández y otros con­
tra el · acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
21 de diciembre de 1955, resolutorio del expediente de rui­
na de la finca número 27 de la calle de la Arganzuela. 

94. Expropiar una parcela de terreno, de 7,38 metros 
cuadrados de superficie, perteneciente a la finca número 13 
de la calle de Postas, con vuelta a la del Conde de Plasen­
cia, con destino a vía pública, por el precio de 15.424,20 
pesetas, con cargo a la partida 703 del vigente presupuesto. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fueron reti­
rados para nuevo estudio de la Comisión los siguientes dic­
támenes: 

Uno, proponiendo. la expropiación de una parcela, de 
252,25 metros cuadrados, para los accesos al barrio del Luce­
ro, y que el precio de este terreno, fijado en 673.710 pese­
tas, sea cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946. 

Otro, proponiendo la expropiación de la finca número 19 
de la calle de Segovia, y que su precio, fijado en 825.000 
pesetas, sea cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa; y 

Otro, proponiendo el pago de los terrenos ocupados para 
la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, siendo cargo su 
precio, de 786.481,75 pesetas, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa . 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la amplia­
ción subterránea del estacionamiento de vehícúlos de la 
plaza de Santo Domingo. 

y a petición del señor Moreno Ruiz, fué retirado dicho 
dictamen para nuevo estudio de la Comisión en la próxima 
reunión que celebre, previo informe del Servicio Conten­
cioso. 

Comisión de Ensanche 

95. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de reno­
vación de pavimentos y ampliación de la calzada lateral del 
paseo de la Castellana, entre las calles del General Sanjurjo 
y Bretón de los Herreros, cuyo importe, de 394.347,63 pese­
tas, habrá de ser cargo a la partida 85 elel vigente presu­
puesto del Ensanche; debiendo, al amparo de lo determina­
do en los pliegos de condiciones que rigen para las obras de 
conservación y reconstrucción elel pavimento de la capital, 
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encomendarse la ejecución de tales obras a las contratas 
correspondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
dentro de los límites que se fijan en los indicados pliegos de 
condiciones. 

96. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle del Padre Xifré, cuyo importe, de 
284.322,33 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo, al 
amparo de lo determinado en los pliegos de condiciones que 
rigen para las obras de conservación y reconstrucción del 
pavimento de la capital, encomendarse la ejecución de tales 
obras a las contratas correspondientes, ya que el importe 
del presupuesto se halla dentro de los límites que se fijan 
en los indicados pliegos de condiciones. 

97. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de María Teresa, cuyo importe, de 
353.989,64 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores; debien­
do, al amparo de 10 determinado en los pliegos de condicio­
nes que rigen para la conservación y reconstrucción de pa­
vimentos de la capital, encomendarse la ejecución de las 
obras a las contratas correspondientes, ya que el importe 
del pi-esupuesto se halla comprendido dentro de los límites 
que se fijan en los indicados pliegos de condiciones. 

98. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de urba­
nización de la calle de Nuestra Señora de la Paz, cnyo 
importe, de 49l.962,40 pesetas, habrá de tener la siguiente 
aplicación: la suma de 250.691,84 pesetas de las obras de 
pavimentación, y las accesorias de bocas de riego, a la par­
tida 85, y la de 24l.270,65 pesetas de las obras de alcanta­
rillado y absorbed eros, a la partida 50, ambas del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de subasta, conforme a lo determi­
nado en el artículo 13 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

99. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talación de tuberías de abastecimiento de agua en la calle 
del Girasol, cuyo importe, de 21.717 pesetas, habrá de ser 
cargo al capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, subconcep­
to 3.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 ; 
debiendo, dada la cuantía del proyecto, y al amparo de lo 
determinado en el apartado 6.°, artículo 41 , del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, ad­
judicarse las obras directamente, encomendándose su eje­
cución a la contrata correspondiente. 

100. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de recons­
trucción de alcantarillado en la calle de la Avutarda y de 
tres ramal~s afluentes a la misma, cuyo importe, de pese­
tas 233.102,74, habrá de ser cargo a la partida 50 del vi­
gente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
establecido en el artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporacionés locales. 

101. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de insta­
lación de alumbrado en el barrio de La Quintana, cuyo im­
porte, de 594.684,60 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 21 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo, 
al amparo de lo determinado en el número 3.0 del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a cuyos efectos consta en las actuaciones el 
expediente justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras que establece el apartado e) del número 3.° del ar­
tículo 42 del expresado reglamento, encomendarse la eje­
cución ele dicho proyecto a Urbalux (S. A.), contratista de 

la conservación y entretel1lmlento de las instalaciones de 
alumbrado en el sector d'e que se trata, con la baja del 14 
por 100 con que en 29 de enero de 1954 le fué adjudicado 
dicho servicio. 

102. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de am­
pliación de la instalación de alumbrado en el barrio de Fuen­
carral, cuyo importe, de 149.021,92 pesetas, habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior; debiendo, al amparo de lo determinado en el apar­
tado 6.°, artículo 41, del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, contratarse la ejecución 
del proyecto directamente con Ramón Hermanos (S. A.), 
con la misma baja del 8 por . 100 con que en 29 de abril 
de 1953 le fueron adjudicadas, mediante concurso, las obras 
de instalación de alumbrado en el Extrarradio. 

103. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talqción fluorescente en faroles de alumbrado en las calles 
del Ensanche, cuyo importe, de 149.968 pesetas, habrá ele 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores ; debiendo, al amparo de lo determina­
do en el apartado 6.0 del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicarse 
las obras directamente a la casa Alcor (S. A .) . 

104. Expropiar a D. Eduardo Rodil Magide una par­
cela de terreno, de 170,28 metros cuadrados, situada en la 
calle de la Almudena, 18, necesaria para la vía pública, por 
'el precio de 21.000 pesetas, que deberá abonarse al interesa­
do con cargo a la partida 78 del vigente presupuesto del 
Ensanche, previo cumplimiento de los trámites necesarios 
y justificación de la inscripción de dominio y libertad ele 
cargas. 

105 . Expropiar a D. Agustín Rodríguez Alonso dos 
parcelas ele terreno, por un total de 99,78 metros cuadrados. 
necesarias para el ensanche del camino bajo de San Isidro, 
en la cantidad alzada y por todos conceptos de 25.000 pese­
tas, que deberá abonarse al interesado con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria y con las demás prescripciones 
que se indican en el anterior. 

106. Expropiar a D. Enrique Sevilla Díez una parcela 
de terreno, de 38,24 metros cuadrados, necesaria para el 
ancho oficial de la calle de Londres, en la cantidad alzada y 
por todos conceptos de 16.825 pesetas, que deberán abo­
narse al interesado con cargo a la misma partida presupues­
taria y con las demás prescripciones que se indican en los 
dos anteriores. 

107. Expropiar a D. Ricardo Goizueta Díaz una par­
cela de terreno, de 339 metros cuadrados, necesaria para 
la prolongación de la calle de Teresa López ValcárceI, en 
la cantidad alzada y por todos conceptos de 150.000 pesetas, 
que deberán abonarse al interesado con cargo a la misma 
partida presupuestaria y con las demás prescripciones que 
se indican en los tres anteriores. 

108. Expropiar a los herederos de doña Margarita 
Lauonóis una parcela de terreno, de 409,26 metros cuadra­
dos, necesaria para la calle de Gabriel Lobo, en la cantidad 
alzada y por todos conceptos de 109.000 pesetas, que debe­
rán abonarse a los interesados con cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi ­
can en los cuatro anteriores. 

109. Expropiar a D. Vicente Alonso Bautista una par­
cela de terreno, de 36,08 metros cuadrados, necesaria para 
el ancho oficial de la' calle de Saturnino Tejera, en la can ­
tidad alzada y por todos conceptos de 2.384,20 pesetas, que 
deberán abonarse al interesado con cargo a la misma parti­
da presupuestaria y con las demás prescripciones que se 
indican en los cinco anteriores. 

110. . Expropiar a D. Francisco Hernández Palomino 
una parcela de terreno, de 84,73 metros cuadrados, necesa-
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ria para el ancho oficial de la calle de San Serafín, en la 
cantidad alzada y por todos conceptos de 18.000 pesetas, 
que deberán abonarse al interesado con cargo a la misma 
partida presupuestaria y con las demás prescripciones que 
se indican en los seis anteriores. 

111. Expropiar al Banco Hipotecario de España una 
parcela de terreno, de 175 metros cuadrados, necesaria para 
la plaza del General Ricardos, por la cantidad alzada y por 
todos conceptos de 35.000 pesetas, que deberán abonarse a 
dicha entidad bancaria con cargo a la misma partida presu­
puestaria y con las demás prescripciones que se indican en 
los siete anteriores. 

112. Expropiar a D. Gabriel Martín López una par­
cela de terreno, de 86,20 metros cuadrados, necesaria para 
el ancho oficial de la calle del Cardenal Mendoza, en la 
cantidad alzada y por todos conceptos. de 24.000 pesetas, 
que deberán abonarse al interesado con cargo a la misma 
partida presupuestaria y con las demás prescripciones que 
se indican en los ocho anteriores. 

113. Expropiar a D. Manuel Cuevas Ruiz una parce­
la de terreno, de 146,16 metros cuadrados, necesari~ para 
el ancho oficial del camino de San Isidro y la nueva plaza, 
en la cantidad alzada y por todos conceptos de 15.000 pese­
tas, que deberán abonarse al interesado con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria y con las demás prescripciones 
que se indican en los nueve anteriores. 

114. Expropiar a D. Miguel Agustí Elguero una par­
cela de terreno, de 420 metros cuadrados, necesaria para 
la apertura de una nueva calle que ha de unir las de Agus­
tín de Betancourt y la de Modesto Lafuente, en la cantidad 
alzada y por todos conceptos de 703.248 pesetas, que debe­
rán abonarse al interesado con cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los diez anteriores. 

115. Expropiar a los señores Esquerdo Sellés una ·par­
cela de terreno, de 33,15 metros cuadrados, necesaria para 
el ancho oficial de la calle de Moratines, en la cantidad al­
zada y por todos conceptos de 9.190 pesetas, que deberán 
abonarse a los interesados con cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los once anteriores. 

116. Expropiar a D. Angel ] iménez Caballero una 
parcela de terreno, de 228,60 metros cuadrados, necesaria 
para la prolongación de la calle del Arga, en la cantidad 
alzada y por todos conceptos de 132.473 pesetas, que debe­
rán abonarse al interesado con cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los doce anteriores. 

117. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
28 de octubre de 1954 en el sentido de considerar expro­
piable del hotel y jardín situados en las calles de Luis 
Massó y de la Menta, a que el mismo se refiere, la super­
ficie de 181,73 metros cuadrados, en lugar de los 200 me­
tros cuadrados que se consignaron; quedando subsistentes 
los demás extremos dfl referido acuerdo. 

118. Rectificar el acuerdo plenario, de 27 de mayo 
de 1955, que resolvió expropiar a D. Gonzalo López Baeza 
y otros unos terrenos púa los accesos a la plaza de toros de 
Vista Alegre, en el sentido de que dicha expropiación que­
de reducida a 5.834,32 metros cuadrados, destinados a via 
pública, ya que dos parcelas inedificables, de 79,27 y 36,85 
metros cuadrados, que se expropiaban en el primer acuerdo, 
y que fueron satisfechas . en la escritura otorgada en 16 de 
septiembre de 1955 ante el Notario de Madrid D. Ramón 
Herrán Torriente, habían sido vendidas a los propietarios 
colindantes; debiendo ingresar el interesado en los fondos 
municipales del Ensanche la cantidad de 11.147,52 pesetas 
recibidas con exceso, y redactarse la correspondiente escri­
tura de rectificación a costa de los expropiados. 

119.. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes entre la avenida de Portugal y la calle de Dante, según 
las rectificaciones introducidas al acuerdo plenario de 28 de 
octubre de 1955 por acuerdo de la Comisión de Urbanismo 
de 14 de marzo del corriente año, aclarado por la JefatnrLl 
de Obras Públicas de Madrid. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

120. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Comisión Especial de Limpiezas, en la que se 
ponen de manifiesto lo" beneficios que supondría la insta­
lación de cubos colectivos en las fincas urbanas, que se 
modifiquen los artículos 27, 28 Y 29 de las Ordenanzas de 
limpiezas de vía pública y domiciliaria, en el sentido de 
considerar obligatoria la instalación de dichos recipientes en 
todas las fincas urbanas; oebiendo darse al expediente la 
tramitación legal reglamentaria. 

121. Estimar, en parte, el recurso de reposición inter­
puesto por el Sindicato Provincial de Transportes y Comu­
nicaciones contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
30 de marzo de 1955, que declaró la caducidad de las licen­
cias de apertura de las agencias de transporte instaladas 
en zona prohibida, y en su virtud, conceder a éstas el plazo 
de un año para cesar en el ejercicio de la industria en el 
local donde están instaladas, cuyo plazo finalizará el 26 de 
julio de 1957, durante el cual únicamente se les consentirá 
el estacionamiento de camiones delante de los locales de 
las agencias y la carga y descarga de los mismos, y siempre 
que sean de tonelaje no superior a 2.500 kilogramos, por 
la mañana hasta las once treinta y por la tarde desde las 
dos hasta las cinco treinta; con la advertencia de que por la 
densidad del tráfico tal vez sea preciso restringuir dicho 
horario. 

122. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Caraballo Díaz contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de diciembre 
de 1955, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para taller de construcción de carros en la calle de Aries, 2. 
de Barajas. 

123. Anunciar y celebrar concurso público para la 
construcción y e.,'{plotación de un quiosco, destinado a la 
venta de flores, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
frente al número 63.. con arreglo a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1951 , 
y con el canon especial de 2.000 pesetas trimestrales. 

124. Autorizar el cambio de nombre solicitado por 
doña Angeles Pérez Muñoz a favor de su hermana, doña 
N atividad, del quiosco de refrescos situado en el paseo de la 
Infanta Isabel, frente al Ministerio de Obras Públicas, y que 
le fué concedido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno rle 
23 de marzo del corriente año. 

125 a 134. Conceder, de conformidad con los informes 
emitidos en los expediente,> respectivos, y a la vista de las 
propuestas formuladas por la Organización Nacional de Cie­
gos, licencias para instalar quioscos destinados a la venta del 
cupón pro ciegos a los interesados de dicha Orgai1ización 
que a continuación se determinan, y en los emplazamien­
tos que se señalan: 

A doña Carmen Perales Pérez, en la calle de Embaja­
dores (Mercado de San Fernando). 

A doña Milagros Bolaño González, en la calle de Emba­
jadores, frente al número 62. 

A D. Juan Hernández Blázquez, en la calle ele Lucha·· 
na, entre la medianería de las fincas números 23 y 25. 

A doña Lucía Raquel Pasamón, en la calle del Conde 
de Peñalver, frente al número 53. 
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A D. Basilio Ruiz Nuño, en el paseo de las Acacias, 
entre las calles de las Peñuelas y de Ercilla, en su punto 
medio y a sesenta centímetros del bordillo. 

A D. José Martínez López, en la calle de Atocha, fren­
te al número 106. 

A doña Carmen Camino Rodríguez, en la plaza de! Ge­
neral Vara de Rey, frente al número 3. 

A doña Margarita Mouza Salanueva, en la calle del 
Espíritu Santo (lugar indicado en el croquis que figura en 
el expediente). 

A D. Simón Gómez Bartolomé, en la glorieta de San 
Cayetano. 

A doña Dolores Bañares Villanueva, en e! paseo de las 
Delicias-plaza de Lepazpi. 

Se dló ("uenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases, que figuran en el expediente, redactadas 
por la Sección de Policía Urbana para la subasta de los 
puestos de melones correspondientes al bienio de 1956-1957, 
así como los emplazamientos de los mismos, con las modifi­
caciones introducidas por las Tenencias de Alcaldía, de 
aquellos puestos que por conveniencia del tráfico han sido 
suprimidos o variado su emplazamiento, y disponer a la 
vez que sea adoptado el modelo estudiado por los Servicios 
Técnicos Municipales que figura en. el expediente y al 
que habrán de atenerse todos ' los puestos que se instalen 
durante los años indicados. 

A continuación se dió cuenta de un escrito del Sindicato 
de Frutos y Productos Hortícolas sugiriendo la convenien­
cia de que por el Ayuntamiento se redacten nuevas normas 
que permitan, sin menosprecio de los interes.es municipales, 

. el respeto entre los habituales vendedores y restantes co­
merciantes del ramo, con las posibles ventajas para el públi­
co, para 10 cual señala en el referido escrito la adopción de 
determinadas normas y la determinación de un orden de 
preferencia para ocupar los nuevos ,puestos. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el refe­
rido dictamen, y en cuanto al anterior escrito, que pase a 
conocimiento de la Comisión de Policía Urbana, 

A petición del señor Lillo Orzaes, fueron retirados para 
nuevo estudio los siguientes dictámenes proponiendo que 
a los concesionarios de pnestos de temporada que por estar 
establecidos con carácter permanente y tener instalada el 
agua con anterioridad al 15 de julio de 1955 solicitan aco­
gerse a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de 
16 de diciembre de 1955, se les concedan las siguientes 
licencias: 

A doña María del Carmen Y áñez Castro, para instalar 
un quiosco para la venta ele refrescos en la calle de! Bronce, 
frente al número 5: por diez años y canon anual de 6,000 
pesetas. 

A D. Simeón Cuesta Abánaeles, en la calle de Joaquín 
Costa, frente al número 2; debiendo situarse a veinte me­
tros desde el bordillo a la embocadura más próxima, por 
diez años y canon de 10,000 pesetas. 

A D. Eduardo Moreno Caballero, en el paseo del Pintor 
Rosales, frente a la calle del Rey Francisco, por diez años 
y canon de 2.400 pesetas. 

A D. Manuel Barrero Rodríguez, en el paseo alto de 
la Virgen del Puerto, esquina a la calle de Segovia, por diez 
años y canon de 8.000 pesetas. 

Comisión especial de Limpiezas 

135. Se cuenta por el señor De la Rubia Pacheco, C01110 

Presidente de dicha Comisión, de un informe sobre el resul­
tado final de las conversaciones mantenidas con la Coope­
rativa de Transportes, cuyo informe, que, fué aprobado, 
figura íntegramente recogido en el acta de esta sesión. 

Comisión especial para entender en todo lo refe­
rente a ocupación de la vía pública 

A petición de! señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre la 
mesa el dictamen recogiendo todas las disposiciones legale~ 
vigentes sobre ocupación de la vía pública, con las modifi­
caciones que se señalan, a las que habrán de ajustarse las 
concesiones que se hagan en lo sucesivo, y proponiendo en 
dicho dictamen la baja en 31 de diciembre próximo de todos 
los veladores colocados en las calles y paseos, ya que para 
el próximo año se concederán las licencias por metros cua­
drados de superficie, debidamente delimitados por pintura 
inalterable. . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

136. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
. Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 

Municipal Permanente de 6 del corriente, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el sumario que se tramita en 
el Juzgado de instrucción número 5 de los de esta capital 
por daños producidos en un candelabro del alumbrado pú­
blico como consecuencia de la colisión ocurrida el día 23 de 
febrero último en la calle de la Princesa, esquina a la de 
los Mártires de Alcalá, entre el autotaxímetro M-132159 
y el camión BI-16198, teniendo en cuenta que, aun eleván­
dose la valoración de tales daños a 16.873 pesetas, y esti­
mándose en cierto modo perjudicada la Corporación por 
la privación momentánea de dicha farola en la vía pública, 
es la Empresa Sice, como contratista de la conservación del 
alumbrado de dicha zona, la directamente perjudicada; sin 
que esta abstención suponga renuncia por parte del Ayun­
tamiento a la indemnización que en su día pudiera corr,~:; · 
ponderle por el hecho sumariado. 

137. Restablecer las gratificaciones por Jefatura que, 
al quedar vacantes después de la entrada en vigor del regla 
mentos de Funcionarios de Administración local, dejaro!' 
de acreditarse a diversas Jefaturas y Subjefaturas de Ceno 
tros Asistenciales y de Servicios Especiales de la Benefi­
cencia Municipal; teniendo este restablecimiento efectos 
retroactivos a las fechas en que, respectivamente, se prove­
yeron de nuevo dichos cargos, y haciéndose constar que 
estas gratificaciones, de conformidad con 10 dispuesto eil 
el artículo 87 de! citado reglamento, no tendrán el carácter 
de computables a efectos activos ni pasivos; Sill perjuicio 
de los derechos adquiridos por aquéllos que, por desempe­
ñar con anterioridad a la entrada en vigor del referido regla­
mento otro cargo de Jefatura, disfrutaban de gratificación 
por tal concepto con el carácter de computable a decto," 
pasivos, quienes consevarán este derecho con respecto a b 
parte de la nueva gratificación igual al importe de la ano 
terior. 

138. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Bene­
ficencia y Sanidad, la creación, solamente a efectos del régi­
men y organización interior de la Institución Municipal de 
Puericultura, del cargo de Director suplente de la misma, 
que se proveerá por concurso entre los Médicos puericul­
tores del Ayuntamiento, queJando el que resulte designado 
a las órdenes directas e inmediatas del ' Director, a quien , 
sin perjuicio de continuar desempeñando el servicio que 
tenga encomendado, deberá sustituir en sus ausencias, y 
cuando éstas excedan de diez días consecutivos, se le 'acre­
ditará la diferencia entre su sueldo inicial y el correspon· 
diente al cargo de Director, mientras elure la suplencia. 

139. Aprobar, de conformidad con la pro¡JL1e~m. formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Bene­
ficencia y Sanidad" el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno: 
para proveer por concurso entre Subjefes de Centros As)~· 
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tenciales de segundo orden de la Beneficencia Municipal 
tres plazas de Jefes de los Centros Asistenciales citados. 

140. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Benefi­
cencia y Sanidad, el proyecto de bases, que obra unido al 
e.,"Xpediente y que se publicará en el momento oportuno, para 
proveer por concurso entre Médicos numerarios de la Beni­
ficencia Municipal cinco plazas de Subjefes de Centro Asis­
tencial de segundo orden del referido Servicio. 

141. Aumentar, previo el cumplimiento de los trámites 
y formalidades previstos en el artículo 691 de la ley de 
Régimen local (texto refundido de 24 de julio de 1955), en 
seis el número de plazas de Bañeros dependientes de la 
Dirección de Obras Sanitarias, a fin de atender los servi­
cios de la Piscina Municipal' de la Casa de Campo; quedan­
do supeditado este acuerdo a la autorización de la Dirección 
General de AcIministración local, de la que deberá solici­
tarse, por suponer una modificación de la plantilla aprobada 
por aquel Centro directivo. 

142. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita ante el Juzgado de ins­
trucción de Miranda de Ebro por daños producidos por el 
descarrilamiento de un tren que transportaba una expedi­
ción de cemento, teniendo en cuenta que del informe emi­
tido por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
resulta que no ha existido lesión para los intereses munici­
pales; debiendo oficiarse en tal sentido al Juzgado núm'e­
ro 10 de los de esta capital, que ha cumplimentado el exhor­
to cursado por aquél. 

143. Disponer, de conformic\td con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Con oración se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Prnincial por el funcionario 
municipal, jubilado, D. Eustaquio Julián Burgos García 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de 
diciembre de 1955, denegatorio de su petición de concesión 
de una anualidad de premio por años de servicios. 

144. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ambrosio 
María Ochoa Rivas contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 19 de enero de 1955, por el que se 
le impuso la sanción de suspensión de un mes ele empleo y 
sueldo. 

145 a 164. Disponer, de conformidad con lo informado 
pór la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por los 
Oficiales liquidadores de Arbitrios D. Andrés Herrero 
Muela, D. Clarencio Moral Martínez, D. Francisco Moreno 
Blanco, D. Antonio Ruiz García, D. Saturnino Rodríguez 
Casas, D. R~fael Peche Málaga, D. José Sacristán Martínez, 
D . Jenaro Fe Ayllón, D. Francisco Marco Pérez, D. Rafael 

. González Collado, D. Tomás García Hernández, D. José 
Manjavacas Pérez-Bustos, D. Eloy Gómez Mata, D. Agus­
tín Cerezo Garrido, D. Valeriana García Hernández, don 
Edelmiro Pérez Piñero, D. Angel Sánchez Amaya, D. Dal­
miro Bragado Morillo, D. José García Ibáñez y D. Lam­
berta N úñez Monguía contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 10 de febrero de 1956; que aprobó las plantillas 
de transición de funcionarios publicadas en el Boletín Ofi­
cial de la Prov-incia de 17 de octubre de 1955. 

165. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, ' que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 

. interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Carlos Cela 
Molinero y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no, de 29 de octubre de 1955, que desestimó su petición de 
ser denominados Auxiliares administrativos. 

166. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Salvador 
García Garrido y otros contra los acuerdos del Ayunta­
miento Pleno, de 3 de, diciembre de 1954 y 25 de noviembre 
de 1955, que incorpor.ó a los Cuerpos Técnicos Adminis­
trativos de Secretaría y de Intervención a los Oficiales 
administrativos que tuvieran título facultativo o profesional 
supenor. 

167. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Bombero, 
destituído, D. Felipe Sanz Horcajo contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de octubre 
de 1955 y 8 de febrero del corriente año, que destimaron la 
petición de jubilación formulada por el mismo, por no con­
tar. con el mínimo de veinte años de servicios a la Corpo­
racm. 

168. Disponer, ele conformidad con lo informado pOI 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Oficial téc­
nicoadministrativo D. Gervasio Palomera Rodríguez con­
tra el decreto de ia Alcaldí::t Presidencia, fecha 30 de enero 
del corriente año, denegatorio del recurso de reposición 
formulado por el mismo contra otro decreto de la misma 
autoridad, fecha 24 de noviembre de 1955, sobre abono ele 
diferencias por horas extraordinarias. 

169. Adoptar, de conformidad con la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, salvo por lo que se refiere 
a la limitación de que las plazas a proveer sean precisamen­
te para el Servicio de Alumbrado, y redactado que ha sido 
el proyecto de bases del concurso ele que se trata, los si· 
guientes acuerdos: 

Primero. Anular el acuerdo" de 29 de mayo ele 1953, 
por el que se convocaba concurso-oposición para proveer 
dos plazas de . Técnicos industriales; y 

Segundo. Convocar concurso, con arreglo al proyecto 
de bases que obra unido al expediente y que se publicará 
en el momento oportuno, para proveer tres plazas de T éc­
nic'os industriales con destino a los Servicio Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería de este Ayuntamiento. 

170. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lado por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, que se convoque concurso-oposición para 
proveer cincuenta y cinco plazas de Aspirantes Bomberos 
de dicho Servicio con arreglo al proyecto de bases que obra 
unido al expe.diente y que se publicará en el momento 
oportuno . 

171. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servi­
cio contra Incencios, que se convoque concurso-oposicion 
para proveer veintiséis plazas de Conductores de jornal 
de dicho Servicio con arreglo al proyecto de bases que obra 
unido .al expediente y que se publicará en el momento 
oportuno. 

172. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Delegado del Servicio de Lim­
piezas, y una vez oídas las aclaraciones hechas por el mismo 
en el seno de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para la que fué convocado" que por la Alcaldía Presidencia 
se designen de entre los operarios del referido Servicio 
quince de ellos para realizar, con las obligaciones determi­
nadas al efecto, la función de Listeros, por la que. percibirán 
el plus de tres pesetas diarias en ~antoJa desempeñen, y en 
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la que la Alcaldía Presidencia podrá disponer su cese en 
cualquier momento sin necesidad de expediente ni de jus­
tificar su resolución. 

173. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
bda por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, y pre­
via la necesaria suplementación de crédito, que se amplíe 
el servicio de guardería nocturna a dos grupos escolares más, 
para lo cual se necesita la designación de cuatro Guardias 
de Policía Municipal, que deberán p"ercibir la gratificación 
prevista para los que prestan servicio de esta clase; todo 
ello sin perjuicio de que se prosiga el estudio iniciado para 
lograr una mayor eficacia y economía en el referido servicio 
de guardería. 

174. Restablecer, siguiendo con ello el mismo criterio 
aplicado en casos semejantes, por considerarlo de equidad, 
la gratificación de mando de 7.000 pesetas anuales asignada 
a la Jefatura, que se encontraba vacante, del Negociado de 
Administración de la Sección de Acopios, con efectos re­
troactivos al 1 de marzo del corriente año, en cuya fecha se 
encontraba vacante; cuya gratificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 87 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, no tendrá el carác­
ter de computable a efectos activos ni pasivos. 

175. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría .T urídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el . 
Tribunal Provincial por el funcionario municipal D. Ma­
nuel Fraile Martín de las Ventas contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio de 1955 
y 4 de enero del corriente año, relativos al nombramiento 
de diversos Jefes de Sección y de Negociado, 

176 y 177. Disponer, de conformidad con lo informa­
do por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por D. Florencia García­
Blanco Villanueva, D, Fidel IIlana Franco y otros funcio­
narios municipales contra los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de julio de 1955 y 4 de enero 
del corriente año, relatiyos al nombramiento de diversos 
J efes de Sección y de Negociado. 

178. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Mariano Santiago Perdices con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de enero 
del corriente año, denegatorio de ¡¡U petición relativa al 
reconocimiento de servicios, y por el que se dispuso su cese 
en el cargo de Delineante, que desempeñaba interinamente. 

179. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Cándido Peña Delgado contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de marzo 
del corriente año, que desestimó la reposición formulada 
contra otro acuerdo, de 9 de enero anterior, relativo a la 
revisión del expediente de depuración del recurrente y su 
cese como Vigilante de Arbitrios. 

180. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eduardo Ramírez López, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido con­
tra aquél, la sanción de separación definitiva del servicio 
a que se refiere el artículo 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada del servicio, que 
por su reiteración implica notorio abandono del mismo. 

181. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la Provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura-

ción del Celador del Colegio de la Paloma, destituído, don 
Manuel Rodríguez Sanz. 

182. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Corpo­
ración, no procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Bombero, destituído, D. Juan Francisco Almazán 
Fernández. 

Comisión de Deportes y Festejos 

183. Conceder 'al entrenador y a cada uno de los juga­
dores que se relacionan en el expediente, y que a través de 
todas' las eliminatorias formaron las filas del Real Madrid 
Club de Fútbol en el primer campeonato de Europa de esta 
especialidad, en el que consiguieron el primer título de 
campeones, la Medalla Deportiva del Ayuntamiento de 
Madrid, eñ su categoría de plata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

184. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 689 del vigente presupuesto, para la adquisi.ción 
de un solar en el harrio de Valdebebas (Fuencarral) , con 
el fin de construir en él unos edificios para escuelas; debien­
do interesarse del señor Decano del Colegio Notarial de 
Madrid la designación del que se halle en turno para la 
formalización del oportuno instrumento público, e intere­
sarse de los propietarios la presentación de las escrituras 
y certificación del Registro de la Propiedad acreditativas 
de la inscripción de dominio y estado de cargas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda al reverendo 
padre Domingo Villanueva, C. M., de los Padres Paú les, la 
Medalla de Madrid, en su categoría de plata, con ocasión 
de cumplir en el corriente año sesenta años en la obra misio­
nal, dedicando una gran parte de sus actividades a los su­
burbios, que tantos beneficios ha reportado al pueblo de 
Madrid. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Ü36. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, 
fecha 8 del corriente, proponiendo ' se autorice la contrata­
ción de cincuenta y dos Médicos y cincuenta Practicantes, 
por un período de tres meses, para atender a las suplencias 
del personal de su clase de la Beneficencia Municipal duran­
te el permiso por descanso anual, y que la retribución de los 
referidos Médicos y Practicantes sea la equivalente al sueldo 
anual de 15.000 y 12.500 pesetas, respectivamente. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal, fecha 22 del corriente, haciendo constar 
que el gasto que la contratación del indicado personal su­
ponga sea cargo a las partidas 327 y 328 del vigente presu­
puesto, y que una vez conocido el importe total, si en dichas 
partidas no existiera disponibilidad, se propongan las su­
plementaciones necesarias. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en los an­
teriores dictamen ele la Comisión e informe de la Interven­
ción Municipal. 

Comisión de Abastos 

187. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Ase- ' 
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in-

--

--

Ayuntamiento de Madrid



2 de julio de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 641 

terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Guillermo 
Cagiao Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 de noviembre de 1955, relativo a la utiliza­
ción del puesto o espacio número 32 del Mercado Central 
de Pescados. 

188. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del corrien­
te, manifestando que no existe reparo alguno que oponer, 
por su parte, al articulado del reglamento de los Mercados 
de Abastos aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 18 de 
mayo anterior, por considerarlo acorde con las disposicio­
nes vigentes; debiendo, en su consecuencia, entrar en vigor 
inmediatamente el expresado reglamento. 

189. Quedar enterado, y .proceder a su cumplimiento, 
de seis sentencias del Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadmini strativo, dictadas en otros tantos recursos inter­
puestos ante dicho Tribunal por Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima), concesionaria del Mercado de Nues­
tra Señora de las Victorias, contra las multas de 500 pese­
tas que le fueron impuestas por decretos de 8, 11, 17 Y 25 de 
junio, y 4 de julio y 7 y 26 de agosto, todos ellos del 
año 1953, por no haber realizado las obras que le fueron 
ordenadas por decreto fecha 17 de febrero del mismo año: 
y por cuyas sentencias el referido Tribunal dispone que 
queden sin efecto las mencionadas 111ultas. 

Comisión de Acopios 

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los favorables informes emitidos en el expe­
diente, en relación con la nuev:\ propuesta de adquisición 
de vehículos formulada por la Delegación de Talleres Gene­
rales y Transportes, como consecuencia de la oportuna 
comunicación de la Secretaría General Técnica del Minis­
terio de Industria: 

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo municipal ple­
nario, adoptado en sesión celebrada el día 30 de mayo 
último, en virtud del cual se aprobó la adquisición de dos 
furgones Seat y doce motocicletas Guzzi de 65 c. c. 

Segundo. Que se exceptúe ele los trámites de licitación 
pública, por no resultar aplicables al caso ninguna de las 
formas de contratación establecidas en los apartados 1.0 y 2.° 
del artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, y se realicé mediante gestión 
directa la adquisición de dote vehículos de turismo mar­
ca F. A . S . A. )' dos furgones metálicos marca Seat, por 
considerarla comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 2.0 del artículo 41 del citado cuerpo legal, al no 
poder ser obj eto de concurrencia, ya que se trata de ele­
mentos q11e solamente pueden adquirirse de sus respectivas 
firmas productoras, según se acredita en la certificación 
expedida por la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria de fecha 22 de mayo último, que figura unida 
al expediente a los efectos prevenidos en el apartado 2.° del 
artículo 42 del citado reglamento de Contratación. 

Tercero. Que el gasto total de 1.172.000 pesetas sea 
cargo a la partida 317 del capítulo VII del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, dotada con un mi­
llón de pesetas, y el resto, a la disponibilidad que acusa la 
consignación del año 1955, incorporada al capítulo de Re­
sultas a tales fines, en armonía con lo propuesto por la 
Intervención de Villa; y 

Cuarto. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para realizar cuantas g'estiones 
sean menester hasta conseguir la adjudicación y suministro 
de los expresados vehículos. 

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación, vistos los favorables informes emiti­
dos en el expediente, con la adquisición de veinticincu 

motocicletas con aestino a la Brigada Motorista del Cuer­
po de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas . formas de contratación, y que se realice mediante 
concurso público, la adquisición de veinticinco motocicletas 
con destino a la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerarla comprendida en la excepción 
prevista en el apartado 3.° del artículo 37, en relación con 
el apartado 2.° del artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con . suje­
ción a los pliegos de condiciones técnicas formulados por la 
Jefatura de Talleres Generales y Transportes , y ampliados ' 
por el informe emitido por la misma en esta fecha, y al 
de económicoadministrativas redactado por la Secretaría 
General (Negociado de Subastas), por considerarlos de 
conformidad; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se pueda 
producir, habida cuenta que se ha calculado el precio tipu 
unitario en la suma de 38.000 pesetas, sea cargo a la con­
signación ele un millón de pesetas figurada para dichas aten­
ciones en la partida 79 del vigente presupuesto. en armonía 
con lo propuesto por la Intervención de Villa. 

Prop o sici o nes 

192. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Molina, interesando que, previos los trámites adminis­
trativos precisos, sean cedidos por el Ayuntamiento a los 
Montepíos de Funcionarios y Obreros del mismo los terre­
nos disponibles en el llamado poblado C, de Carabanchel 
Alto, a efectos de llevar a cabo en los mismos la construc­
ción de uria Colonia de viviendas, exclusivamente para sus 
afiliados, con arreglo al proyecto que reglamentariamente 
sea aprobado a tal fin. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que con toda urgencia se le dé la tramitación correspon­
diente. 

193. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Elola­
Olaso, interesando que tradicionalmente se establezcan com­
peticiones deportivas entre las ciudades de Madrid y Barce­
lona durante las fiestas de la Merced y de San Isidro, cuya 
iniciación tendrá lugar en el mes de septiembre próximo, 
así como la celebración en las fiestas de San Isidro del 
próximo año del encuentro deportivo que , C01110 devolución 
de visita, efectuarán representantes de la ciudad de Bar­
celona, y que, a los indicados fines, se contraiga el crédito 
necesario, destinado a sufragar el gasto de viaje de los 
deportistas de las distintas especialidades que habrán de 
concurrir a dichas competiciones. 

Y se acordó tomar en consideración la anterior propo- • 
sición y que, previo informe de la Intervención Municipal, 
pase a estudio de la Comisión de Hacienda. 

• • • 
194. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte del Excmo. Sr. D. Agustín González de 
Amezúa, Concejal que fué de este Ayuntamiento y Direc­
tor de la Real Academia de la Historia, y trasladar esta 
muestra de condolencia tanto a la familia del ilustre finado 
como a la expresada Academia. 

195. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del excelentísimo señor Te­
niente General D. Ricardo de Rada Peral, y dar traslado 
de esta muestra ele pesar a la familia del ilustre militar. 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Ayuntamiento Pléno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1956.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D . José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y 
Alvarez Abellán, y los Concejales señores Elola-Olaso, Lillo 
Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña, Sal­
gado Blanco y Uslé Trueba. Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señru- Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las tres y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Por unanimidad fué adoptado el siguiente 
ACUERDO: Aprobar un dictamen ele la Comisión de Ha­

cienda, fecha 26 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO: 

Se ha reunido con carácter extraordinario la Comisión 
de Hacienda, bajo la Presidencia del señor Alcalde, y espe­
cialmente convocada para dictaminar, con carácter de ur­
gencia, el expediente de Empréstito de 1.400.000.000 de 
pesetas, Villa de Madrid, con aval del Estado, autorizado 
por ley de 12 de mayo de 1956, para dedicat:1o íntegra­
mente a la Empresa Municipal de Transportes, con las 
finalidades que señala el referido texto legal. 

Por el señor Interventor se da cuenta detallada del trá­
mite seguido hasta situar el expediente en el momento admi­
nistrativo en que puede emitirse el preceptivo dictamen por 
la Comisión de Hacienela, y de manera muy singular se con­
sideró el texto de la ley de 12 de mayo de 1956, que, por 
mejor decir, es el motivo inicial del expediente del Emprés­
tito, así C01110 se conoció del acuerdo del Consejo de la 
Empresa Municipal de Transportes y de una certificación 
literal del plan aprobado por la Comisión Interministerial 
de Transportes, que ha figurado como anexo y antecedente 
de la mencionada ley. 

Al evacuar la Intervención el informe reglamentario so­
bre el plan financiero, acompaña proyecto de bases para la 
·emisión del Empréstito, observaciones complementarias y 
cuadro de amortización del Empréstito, siendo aprobados 
por la Comisión en todas sus partes, destacándose por el 
señor Interventor el alcance de las observaciones comple­
mentarias de las bases sobre colocación del Empréstito y 
afecciones especiales sobre ingresos para esta emisión, debi­
do a que en el momento de redactar su informe no tenía los 
datos concretos relativos a ambos extremos; sin perjuicio 
de que la Comisión fije su posición respecto a estos par~ 
ticulares al sentar las conclusiones del dictamen. 

También se conocen por la Comisíón, y se aprueban, los 
informes del Pleno de Letrados y del señor Secretario gene­
ral sobre la excepción del número 2.0 del artículo 776 del 
texto refundido de la ley de Régimen local sobre fac~ltad 
de la Corporación para poder concertar directamente con 
el Banco de España la colocación del Empréstito, y que sea 
el Banco emisor el que se relacione con la Banca privada, 
sin necesidad de' celebrarse concurso público. 

Por el señor Alcalde se da cuenta con todo detalle de la 
génesis de este asunto hasta llegar al instante actual, debien­
elo elestacar la gratitud que elebe al excelentísimo señor Mi-

" . '-
nistro de Hacienda y a todos los Directores colaboradores 
que se relacionan con este expediente, al ~'{celentísimo señor 
Gobernador del Banco de España, y asimismo al Subgo­
bet;nador ele dicha entidad, señor GarcÍa de los Salmones, 
sin omitir el gran apoyo que ha recibido con su constante 
trabajo por parte del Teniente de Alcalde Delegado de 
Servicios Económicos, Sellor López-Quesada, y del Inter­
ventor general, señor Martí Ballesté, así como de todo el 
personal de la Casa y de los Servicios correspondientes de 
la Empresa, con su Director, señor Briñis. 

El señor López-Quesada felicita al señor Alcalde por 
el éxito conseguido en las visitas y gestiones que ha llevado 
a cabo, y abundando en el razonamiento del señor Presi­
dente, explica los extremos más fundamentales de las bases 
del Empréstito. 

Los señores Elola-Olaso y D. Vicente Salgado piden 
algunas aclaraciones, que les son . evacuadas por el señor 
López-Quesada y el señor Interventor. 

Después de amplia deliberación, se acuerda proponer al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Aprobar todas las actuaciones precedentes del 
expediente de Empréstito que motiva la reunión de esta 
Comisión, con todos '10 anexos unidos a la documentación 
pertinente. 

Segundo. Que en su consecuencia, el Ayuntamiento de 
Madrid, de conformidad con el artículo 6.0 de la ley de 
12 de mayo de 1956, autoriza la emisión del Empréstito 
de 1.400.000.000 de pesetas, con el aval del Estado, de 
acuerdo con las siguientes bases, teniendo en cuenta las 
observaciones del anexo elel informe del señor Interventor 
en orden a las particularidades del concierto de colocación 
y afecciones especiales de este Empréstito. Estas bases, en 
la parte que resulte adecuada, se transcribirán en las car­
petas provisionales y en los títulos de la emisión unidos al 
cuadro de amortización. 

BASE PRIMERA 

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en uso de 
la autorización que le concede la ley ·de 12 de mayo de 1956, 
en su artículo 6.°, acuerda realizar un Empréstito de pese­
tas 1.400.000.000 nominales mediante la emisión de Deuda, 
cuyo importe está destinado al plan de transportes, en con­
cordancia con la mencionada ley. 

BASE SEGUNDA 

Denominació11 del Emprést'ito y clase de títulos 

El Empréstito se denominará Villa de Madrid 1956, con 
el aval del Estado. 

Esta Deuda está representada por títulos al portador, 
en la proporción y. forma siguientes: 

Serie A.--100.000 títulos de 1.000 pesetas nominales. 
Serie B.- 60.000 5.000 
Serie c.- 30.000 10.000 
Serie D.-- 12.000 
Serie E.-- 8.000 

TOTAL.. 210.000 títulos. 

25.000 
50.000 

100.000.000 
300.000.000 
300.000.000 
300.000.000 
-100.000.000 

1.400.000.000 

Dichas obligaciones llevarán la fecha de ap'robación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, insertándose al dorso de 
las mismas la tabla de amortización e intereses y las pre­
sentes bases. 

Contendrán cien cupones, siendo el primero de venci­
miento de 1 de enero de 1957. 

r 
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BASE TERCERA 

Intereses 

Las obligaciones que se crean devengarán el interés del 
5 por 100, libre de impuestos, pagadero por semestres ven­
cidos en 1 de enero y 1 julio de cada año, a la presentación 
del cupón correspondiente. 

BASE CUARTA 

Amortizal¿ión 

Serán amortizadas a la par, en un período de cincuenta 
años, pagándose durante los primeros cinco años exclusi­
vamente intereses, y comenzando el pago simultáneo de inte­
reses y amortización a partir del sexto año inclusive. 

La amortización se realizará por sorteos públicos anua­
les, que se celebrarán dentro de la segunda quincena del mes 
de junio de cada año, ante el Alcalde Presidente y con 
asistencia del Secretario e Interventor general. 

A tal efecto, se formarán series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una de ellas los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando un cero; teniendo 
en cuenta las series incompletas de sorteos anteriores. 

El resultado del sorteo se publicará en el BOLETíN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. -

Las obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización. 

El Ayuntamiento se reserva la facultad de llevar a cabo 
en cualquier tiempo, transitoria o permanentemente, las 
amortizaciones extraordinarias que convengan, a partir del 
sexto año de la emisión, incluso la de todo el Empréstito,. 
previo acuerdo del Ayuntamiento Pleno. adoptado con los 
requisitos legales. 

BASE QUINTA 

Servicio de pago de intereses y de la amortización . . 
En virtud del acuerdo especial de Tesorería, la Deuda 

pública municipal suscrita e~tre el Ayuntamiento de Ma­
drid y el Banco de España en 21 de mayo de 1943, en eje­
cución de los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente de 7 de enero y del Ayuntamiento Pleno de 20 de 
marzo del mismo año, el pago de intereses y de amortiza­
ción de este Empréstito se efectuará en dicho estableci­
miento bancario. 

BASE SEXTA 

Garantias de esta emisión 

Esta emisión está garantizada: 
a) Con el aval del Estado, otorgado expresamente por 

la ley, votada en Cortes, de 12 de mayo de 1956 .. 
b) Con la responsabilidad del Ayuntamiento de Madrid 

y de todos sus bienes, derechos y acciones, inclusive con 
los servicios municipalizados, de conformidad con las leyes 
vigentes y por el orden de contratación de anteriores opera­
ciones de crédito municipal. A efectos de esta responsabili­
dad, se consignará en los presupuestos ordinarios del Ayun­
tamiento el crédito correspondiente para los servicios de 
amortización e intereses, en cumplimiento del artículo 6.° 
de la ley de 12 de mayo de 1956. 

c) Con preferencia, quedan especialmente afectos a las 
responsabilidades de esta emisión los ingresos especialmente 
señalados en la ley de 12 de mayo de 1956 a favor del 
Ayuntamiento, y que, según su te,'Cto, son éstos: 

1.0 El 50 por 100 de las contribuciones especiales . por 
aumento de valor que se derive de las obras, en una zona 
comprendida en un radio de acción de un kilómetro de 
cada una de las nuevas estaciones de la línea del Metro 

proyectada, sin excepción alguna, aun en las que se pague 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche. 

2.° Un recargo del 100 por 100 sobre el tipo de impo­
sición del arbitrio sobre incremento del valor y tasa de equi­
valencia de los terrenos enclavados en una zona igualmente 
del mismo radio que la anterior. 

3.° El 50 por 100 del canon de explotación señalado en 
el artículo 3.° de la ley de 12 de mayo de 1956. 

d) Además de la afección especial del ingreso mencio­
nado en el párrafo anterior, también queda con responsabi­
lidad específica para este Empréstito el arbitrio sobre la 
riqueza urbana del 17,20 sobre el líquido imponible auto­
rizado por el artículo 557 y siguientes del texto refundido 
ele la ley de Régimen local, correspondiente a lo que hasta 
hoyes la llamada zona de Ensanche de la capital. 

e) También se afectan a las responsabilidades deriva­
das de este Empréstito los recursos especiales para amorti­
zación de empréstitos a que se refiere el capítulo VIII del 
título I del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955, por el orden que corresponda 
a las fechas de contratación de las distintas operaciones de 
crédito municipal. 

BASE SÉPTIMA 

Privilegios de esta emisión 

Además de los de carácter fiscal que luego se. expon­
drán, tendrá esta emisión los siguientes privilegios: 

a) Los títulos representativos de su Deuda serán admi­
tidos por su valor no~inal, como fianza, garantía o depósito, 
para responder de las subastas, concursos, concursos-subas­
tas y toda clase de contratos de obras y servicios elel 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) Serán considerados los fítulos de esta emisión como 
valores públicos a todos los efectos, y de una manera singu­
lar para su admisión en la contratación oficial de Bolsa. 

c) Serán admitidos los títulos de este Empréstito en . 
pignoración . en el Banco de España por el 80 por 100 del 
valot efectiyo, sin qu~ pueda pasar del valor nominal. 

d) Serán admitidos los tí.tulos de · este Empréstito en 
la Banca privada con las consideraciones que correspondan 
a los efectos públicos avalados por el Estado. 

e) Serán declarados valores aptos para reservas de 
Compañías de seguros y de capitalización, nacionales o ex­
tranjeras, que operen en España. 

f) o Serán considerados valores admisibles para las in­
versiones de las reservas legales de toda clase de Compañías 
o Empresas, inclusivé de las bancarias, con arreglo a la 
legislación en vigor. 

o g) 00 Serán autorizados. estos valores para su .inclusión 
entre los . de carácter preferente para' inversiones en la 
Mútuali.dades y Montepíos laborales y de funcionarios yen' 
Cajas de Ahorro. 

BASE OCTAVA 

Ventajas de naturaleza ftscal 

De acuerdo con el artículo 6.0 de la ley de 12 de mayo 
de 1956, ley de 17 de julio de 1947 y del artíc~tlo 207 del 
reglamento de Haciendas locales sobre Empréstitos en favor 
de los Ayuntamientos, se señalan las siguientes ventajas 
fiscales, así como el pago ele los intereses y reembolsos por 
amortización. 

a.) El Empréstito quedará exento de toda clase de im­
puestos del Estado, Provincia y Municipio, inclusive de la 
tarifa II de utilidades, impuestos de emisión y negociación. 
(Artículo 6.° de la ley de 12 de mayo de 1956.) 

b) El Empréstito y todas las operaciones con él rela­
cionadas, inclusive las de pignoración, gozarán de la exen­
ción del impuesto de derechos reales y timbre. con arreglo 
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a la ley de 17 de julio de 1947, en relación con el artÍcu­
lo 207 del reglamento de Haciendas locales y 6.° de la 
ley de 12 de mayo de 1956. 

c) Estarán exentos del impuesto de la tar~fa II de la 
contribución sobre utilidades el pago de los intereses y la 
prima de amortización de este Empréstito. (Ley de 17 'de 
julio de 1947.) 

d) Está exento también de todas las tasas municipales 
que el Ayuntamiento pueda utilizar como ingresos de sus 
presupuestos. 

e) Se conceden a éstos valores las cualidades señal'a­
das en el artículo 9.° de la ley de 16 de diciembre de 1954 
y en el artículo 1.0 de la orden de 3 de octubre de 1955 
sobre inversión de capital enajenado, a efectos de la con­
tribución sobre la renta, siempre que las reinversio!,\es ~ue 
se hagan con estos últimos sean por un período de tres 
años, salvo el caso de que, en el supuesto de enajenación, 
se invierta en plazo legal el total importe de ésta en alguna 
de las aplicaciones admitidas por la legislación vigente, o en 
las que, si procediere, puedan señalarse en leyes sucesivas. 

OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE EL EMPRÉSTITO 

A .-F on/'fa de emisión 

El Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el artÍcu­
lo 776 de la vigente ley de Régimen local, texto refundido, 
que establece tres procedimientos para la colocación de los 
empréstitos, elige el de suscripción pública por medio del 
Banco de España, por darse la excepción en favor del Ban­
co emisor, de conformidad con los informes de la Interven­
ciÓn General, del Pleno de Letrados consistoriales y de la 
Secretaría General; sistema seguido en el último Emprés­
tito que llevó a cabo esta Corporación. 

B.-Fecha de la eH//isión 

Todos los cálculos qUé se han hecho en este expediente 
van encaminados a que la fecha del Empréstito sea la del 
20 de julio próximo, si bien queda ampliamente facultada 
la Alcaldía para prorrogar esta fecha el tiempo necesario 
si las circunstancias así lo hicieran aconsejable. 

C.-Colocación del Empréstito y sus gastos 

El Ayuntamiento, teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales del mercado, la fecha de emisión con cupón corrido 
desde 1 de julio, con señalamiento de la fecha antes mencio­
nada, ha estudiado la posibilidad de colocar este Emprés­
tito al 99 por 100, si bien se faculta ampliamente sobre este 
particular a la Alcaldía. Presidencia para que modifique 
este tipo de colocación si a ello hubiera lugar y utilizando 
los asesoramientos necesarios. 

Por la Alcaldía Presidencia se señalarán los tipos de 
corretaje, seguros, derechos de Agente de Cambio y Bolsa, 
publicidad y demás gastos similares, teniendo en cuenta 
precedentes de las emisiones semejantes a la que ahora nos 
ocupa, realizadas por otras entidades con el aval del Estado, 
que hayan lanzado sus cédulas en fecha reciente. Todos estos 
gastos serán de cuenta del Ayuntamiento, y se satisfarán 
con cargo a este Empréstito del modo que habiliten la Al­
caldía Presidencia y la Comisión Municipal Permanente, y 
oído el informe de la Intervención. 

D.-Cargas financieras 

El plan financiero que exige la ley como integrante del 
informe de la Intervención acredita que la carga resultante 
de este Empréstito será para el Ayuntamiento de Madrid, 
sin contraprestación alguna, de 70.000.000 de pesetas en 

los primeros cinco años, y a partir del sexto, de 78.776.422 
pesetas, por la modalidad de que no comienza la amortiza­
ción hasta el principio de este sexto año. Esta carga por el 
nuevo Empréstito significa un 8,628 por 100 del presu­
puesto ordinario de 1956. Sumado este porcentaje a la re­
sultante de anteriores operaciones de crédito, arroja un 
total de 182.136.015,09 pesetas, que implica, con relación 
al presupuesto vigente, el 19,952 por 100, cifra inferior al 
25 por 100 que suele ser el máximo admitido para la con­
tratación con el Banco de Crédito Local. 

E.-Afecciones especiales de ingresos del presupuesto 
ordinario paya este E1ftpyéstito 

La Intervención, en el momento de redactar su dicta­
men, no estableció más garantías que las que figuran en la 
base sexta; pero esta Comisión las ha adicionado- con el 
arbitrio municipal del 17,20 sobre el líquido imponible de 
la riqueza urbana correspondiente a la zona del Ensanche 
de la capital. La Alcaldía Presidencia ha llevado a cabo 
determinadas gestiones en relación con el Banco de Crédito 
Local sobre afecciones de ingresos de operaciones con dicha 
entidad, y aunque todavía no se han formalizado los resul­
tados de dichas gestiones, esta Comisión de Hacienda no 
ha encontrado inconveniente en proponer al Ayuntamiento 
la afección especial del arbitrio sobre la riqueza urbana 
mencionada, teniendo en cuenta la fecha en que se creó 
esta nueva imposición, y además, porque la recaudación 
correspondiente a la zona de Ensanche, por haber figurado 
como ingresos del presupuesto especial de dicha Zona, no 

. fueron afectados por ninguna de las operaciones ele crédito 
del citado Banco de Crédito Local. 

F.-T1'Q/lLitaciÓn de! E"I'¡,¿préstit o 

Sobre la tramitación del Empréstito l la Comisión estima 
que el.. Ayuntamiento, a través de la Alcaldía Presidencia. 
deberá solicitar del señor Ministro de Hacienda la aplica­
ción de las exenciones tributarias que figuran en las bases 
antes transcritas, y además, las declaraciones sobre los pri­
vilegios de esta emisión en relación con las reservas legales . 
de Empresas de seguros y Montepíos. 

Con respecto al plazo de exposición al público, dada la 
urgencia de esta emisión, es aconsejable por esta Comisión 
que el Ayuntamiento remita una copia de! expediente al 
Ministerio, con la salvedad de que se tramite a reserva de 
que transcurra el plazo de reclamaciones a que se refiere el . 
párrafo tercero del artículo 780 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

Como se justifica en el informe de la Intervención, este 
Empréstito se ha tramitado con independencia del presu­
puesto extraordinario, de conformidad con 10 dispuesto en 
los artículos 203 y 206 del vigente reglamento de Haciendas 
locales. 

C.-Cu.enta intermedia como anticipo del presllpuesto 
extraordinario 

Para e! supuesto de que hubiera que realizar pagos ur­
gentes inaplazables o gastos ocasionados por este Emprés­
tito en la Empresa Municipal de Transportes, que en su 
día hubieran de imputarse al presupuesto ex traordinario, 
queda facultada la Comisión Municipal Permanente, como 
medida excepcional, para establecer una cuenta intermedia 
por Valores independientes del presupuesto, que se forma­
lizará en su día definitivamente con el citado presupuesto 
extra<;>rdinario que se apruebe; sin perjuicio de que tam­
bién pudiera concertarse una operación bancaria transito­
ria si a ello hubiere lugar. 

-
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H.-Voto de confianza a la Alcaldía Presidencia, suscrip­
ción de documentos y resolución de incidencias 

La Comisión acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno 
que otorgue al excelentísimo señor Alcalde Presidente la 
más amplia autorización para que suscriba toda clase de 
contratos y documentos públicos oficiales y privados que 
resulten necesarios para la ejecución de este Empréstito, 
así como para que, con los asesoramientos reglamentarios 
o aquellos que estime oportuno utilizar, resuelva cuantas 
incidencias surjan en relación con el acuerdo del Emprés­
tito; sin perjuicio de que dé cuenta al Ayuntamiento en la 
primera reunión que celebre. 

J.-Reconocimiento al personal 

Asimismo la Comisión propone al Ayuntamiento Pleno 
que otorgue un voto de confianza al señor Alcalde Presi­
dente para que, como en ocasiones anteriores, pueda gra­
tificar al personal de este Ayuntamiento y de los Servicios 
correspondientes de la Empresa Municipal ele Transportes 
que con extraordinario celo y competencia han colaborado 
activamente, durante muchos días, en la preparación de los 
trabajos del Empréstito, imputando el gasto al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior. 

A continuación, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente pronunció el siguiente discurso: 

" SEÑORES CONCEJALES: 

Este Pleno extraordinario celebrado en el día de hoy 
ha tenido el exclusivo objeto de pedir a la Corporación la 
aprobación del empréstito de 1.400 millones autorizado por 
las Cortes Españ'olas con arreglo a la ley de 12 de mayo 
de 1956. 

Brevemente he de comentar el texto que ha sido leído 
por el señor Secretario general de la Corporación. 

El Alcalde que tiene el honor de dirigiros la palabra 
ha de destacar hoy, no solamente las características del 
empréstito, sino todo lo que este acto trascendental signi­
fica para la vida de Madrid, para la salud .económiq del 
Ayuntamiento y también, ¿ por qué no decirlo?, para la 
satisfacción íntima de quien hoy lo preside, e indudable­
mente de toda la Corporación. 

Ha sido un anhelo afanosamente intentado durante 
cuatro años. 

Desde el primer día expuse mi preocupación por el pro­
blema de los transportes. Desde el primer día he anun­
ciado la necesidad de dotar suficientemente a la Empresa 
de Transportes para que ésta. con una vida independiente 
y próspera, dejara de ser la agobiante pesadilla de! Mu­
nicipio. Y hoy, señores Concejales, tenemos en marcha la 
primera etapa, casi diría la definitiva, para la resolución 
de! problema. Poco he de añadir sobre las características 
de la operación, claramente enunciadas en la proposición 
cuya lectura hemos escuchado; pero quiero destacar que 
el Ayuntamiento de Madrid, cuya Deuda es aún liviana 
si se compara con otras grandes capitales, e incluso con 

.otras . ciudades españolas (unos 900 millones para unos in­
gresos anuales de 1.300 millones. actualmente, en nuestros 
presupuestos ordinarios), va a hacer una emisión de Deuda 
por primera vez, después de diez años. 

El Ayuntamiento acude al crédito público con la emi­
sión más importante de su historia. Lo hace noblemente. 
abnegadamente, no para gastos de lujo y de ornato, a los 
que legítimamente podíamos aspirar, puesto que adminis­
tramos la capital de una gran nación, sino para resolver 
un problema que afecta principalmente al pueblo de Ma­
drid, para montar debidamente un servicio público que es 
precisamente aquel que más interesa a los más modestos 

• 
entre nuestros convecinos. Creemos que la emlslon tiene 
todas las condiciones precisas para tener un éxito definitivo. 
Tenemos el aval del Estado. Todas aquellas ventajas, pri­
vilegios y garantías de que disfrutan los fondos públicos. 
El Ayuntamiento no ha querido ser mezquino al fijar la 
rentabilidad, y ha procurado conseguir cuantas condiciones 
hagan apetecibles los títulos. Contamos con e! apoyo del 
Gobierno, y yo estoy seguro que los madrileños todos, 
desde los grandes Bancos nacionale~ y locales hasta el pe­
queño ahorro, sabrán darnos su confianza, en primer lugar, 
porque el Ayuntamiento la merece, pero, sobre todo, por­
que todos han de sentir el deseo de colaborar en una obra 
que es fundamental para la vida de Madrid. 

N o es ocioso recordar en este momento la preocupación 
del Ayuntamiento por el puntual y escrupuloso pago de 
la Deuda municipal, que se considera incluso preferente 
a los haberes del personal. 

Por excepción de los demás de España, después de la 
guerra de liberación no se aplicó la ley de Desbloqueo 
ni se hicieron condonaciones de intereses y de desamorti­
zación, ni se redujo el capital, como oculTió en otras Cor­
poraciones . 

A pesar de que la Deuda de 1868 había vencido total­
mente durante el período rojo, e! Ayuntamiento reconoció 
expresamente que se había interrumpido la prescripción. 
y no declaró perjudicado ninguno de sus valores ni los 
intereses de valoración de los mismos. Y así en todos 
los casos. 

N o se declara nunca la prescripción sin buscar los tene­
clores de títulos, y no se inicia el expecliente ele prescripción 
sobre las personas desaparecidas sino después de muchos 
años y de atender a la menor impugnación. 

Deseamos restablecer el crédito municipal, y esperamos 
merecer la confianza del público. ' Contamos con todas las 
garantías; pero además, hoy, si salimos a pedir la colabo­
¡'ación económica de nuestros convecinos, es porque cono­
cemos la formidable pujanza económica de Madrid, est;1 
ciudad que de día en día crece en prestigio)' en riqueza , 
y que, debidamente administrada, tiene recursos propios 
para vivir con e! rango que exige su gran categoría de 
capital de España. 

He dicho antes que el primer supuesto p!ira que poda­
mos resolver el problema de los tranSDortes urbanos es 
una Empresa Mu~icipal de Transportes que viva con inde­
pendencia económica, desligada en todo 10 posible del Ayun­
tamiento. Y voy a explicarlo claramente, porque no faltan 
agoreros y escépticos que aseguran que esto no va a ser. 
Pues bien, señores, esto va a ser, porque ·es posible y por­
que es indispensable. 

En 10 económico, desde mañana, es decir, desde el dia 
en que la ley del 12 de mayo sea una realidad, la Empresa 
tendrá los recursos suficientes para montar debidamente 
todos sus servicios, y si bien no tendrá que preocuparse 
de su carga financiera, porque para ello el Ayuntamiento 
consignará en sus presupuestos ordinarios las cantidades 
necesarias para satisfacerlos, tendrá la obligación la Em­
presa Municipal de Transportes de procurar los ingresos 
suficientes para atender a la totalidad de sus gastos y a 
la amortización de su material. 

No quiero ocultar que, hasta tanto que hayamos com­
pletado la red de ferrocarriles subterráneos y suburbanos 
del plan de transportes, subsistirán algunas dificultades; 
pero confío para superarlas en la buena administración, en 
el espíritu de abnegación y de trabajo que tantas veces me 
han demostrado los técnicos, funóonarios y obreros de la 
Empresa Municipal ele Transportes. 

Otro punto quiero aclarar, porque también lo esperan 
en actitud desconfiada e interrogante en diversos sectores. 

¿ Hasta qué punto ya a ser de hecho y de derecho la 
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autonomía de la Empresa Municipal de Transportes? ¿ En 
qué consiste la reestructuración a que obliga la ley? 

Con arreglo a la ley ele Administración local y al regla­
mento de Servicios de las Corporaciones locales, hemos 
ele afirmar el criterio de gestión directa y dotar a la Em­
presa del órgano especial de administración que regulan 
los artículos 69 y siguientes elel reglamento de Servicios. 
La totalidad del capital de la Empresa pertenece al Ayun­
tamiento, y la soberanía, que en la Sociedad anónima co­
rresponde a la Junta de aecionistas, reside en el Pleno de' 
la Corporación; pero es imprescindible que la Empresa 
funcione en régimen de gestión directa o como Empresa 
privada, con sus órganos de administración y gestión per-
fectamente delimitados. . 

Habrá que reorganizar el Consejo. Hemos de modificar 
el reglamento, y en él señalaremos la forma total de fun­
cionamiento de la entidad, de acuerdo con el reglamento 
de Servicios a que me he referido. 

Una pregunta se hacen algunos, a la que me creo obli­
gado a responder: Si la Empresa Municipal de Trans­
portes va a tener vida propia, ¿ no es preferible que el 
Alcalde de Madrid deje de ser el administrador directo 
de ésta? Pues, sinceramente, creo que así debe ser. 

Mientras que, como hasta aquí, toda la acuciante res­
ponsabilidad del transporte urbano recaiga sobre el que 
rige ·el Ayuntamiento, no habrá alcanzado la Empresa la 
mayoría de edad. Siempre quedará el peligro de que, en 
momentos de apuro o por temor a la impopularidad, el Al­
calde volviera a acudir a los numerosos y repletos cajones 
de las arcas municipales. 

Por otra parte, no parece correcto que quien por im­
perio de la ley preside la Comisión coordinadora del trans­
porte, sea a la vez el gestor de una de las entidades que 
la integran. 

Muchas preocupaciones y desvelos le ha costado a quien 
os habla la presidencia de la Empresa, y jamás la hubiera 
abandonado en momentos difíciles. Pero permitidme que 
os diga que siempre recordaré con satisfacción y con nos­
talgia este deber cumplido con la ayuda de tan entusiastas 
y buenos colaboradores. 

En el orden técnico, con material suficiente, con loca­
les y ·talleres inteligentemente organizados, se procurará 
la mayor racionalización del trabajo, y preveo que esta 
Empresa, que hoy se enorgullece de los mejores coeficientes 
en orden a la consenración de los vehículos, logrará pronto 
el máximo rendimiento en todos sus servicios. 

Si este empréstito, indudablemente, beneficia al Ayun­
tamiento a través de la Empresa, al alejar la constante 
preocupación de sus dificultades' financieras, -también nos 
va a producir un beneficio directo, pues cuando hagamos 
la liquidación de cuentas definitiva entre la Corporación 
Municipal y el nuevo organisnlO de transporte urbano. eJ 
Ayuntamiento deberá recuperar algúnas cantidades. Las ' 
aportaciones que a lo largo de estos años se hicieron a h 
Empresa, unas fueron como capital de primer estableci­
miento, otras en concepto de subvención al déficit, que ie 
fué prometida en la carta fundacional , que son los Esta­
tutos de la Empresa Municipal de Transportes. Pero otras 
cantidades fueron entregadas en concepto de préstamo y 
hoy deben volver a la Casa de la Villa. 

Seguramente la Corporación compartirá conmigo el cri­
terio de que esta operación de liquidación con la Empresa 
debe ser generosa, porque nos interesa sobre todo la ,hol ­
gura económica de la Empresa Municipal de Transportes. 
pues sería insensato emanciparla sin asegurar antes su 
independencia económica. 

Pero, en todo caso, creo que contaremos con .105 millo­
nes suficientes para hacer un pequeño presupuesto extra­
ordinario para atender algunas de las necesidades que tiene 
Madrid. especialmente en los barrios extremos. 

El mayor afán del gobernante ha de ser el de servir 
al pueblo, en este caso al pueblo de Madrid, tan inteligente 
y generoso, al que debo tanta gratitud; pero el primer acto 
de servicio es la lealtad, el no ocultar la verdad. y yo 
quiero decir hoy que no debemos esperar milagros, que el 
Ayuntamiento va a hacer un gran esfuerzo. que contamo~ 
con una ayuda del Estado sin precedentes, pero que esto 
no basta. 

Para tener buenos transportes habrá que pagar, al me­
nos, la parte proporcional de lo que cuestan. Es decir, 
que no bastará una inteligente y recta administración por 
parte de la Empresa, y será preciso un ligero sacrificio 
para los usuarios, sobradament.e compensado por la may()1' 
eficacia del servicio. 

N o quiero terminar sin pedir a la Corporación que 
conste en acta nuestra gratitud para el Gobierno, y espe­
cialmente para el señor Ministro de Hacienda y sus cola­
boradores, en los que he encontrado las máximas facilidades. 

y yo, como Alcalde y Presidente de la Empresa de 
Transportes, tampoco puedo olvidar a las entidades y gru­
pos financieros que tanto me han ayudado a suministrar 
material a la Empresa en estos años de difiéultades eco­
nómicas. 

En resumen, señores Concejales: esta jornada tan sa­
tisfactoria permite al Ayuntamiento y al pueblo de Madrid 
mirar cón más optimismo el porvenir." 

Se levantó la sesión a las tres y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia . 

En uso de las facultades que me están 'conferidas por el 
apartada séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Joaquín' Anaya Mesa, para almacén de aceite en la 
calle de Martín de lo!' Heros, 5. 

Enhor (S. A.), para domicilio social provisional en la 
avenida de los Toreros, 73. 

D. Pedro Avila Rodríguez, para venta de flores artifi­
ciales en la calle de Sandoval, 19. 

D . Ginés Legaz Romero. para taller de taÍ)icería en la 
calle Nueva, 3. 

Inmobiliaria Habana (S. A.); para domicilio social en 
la calle de Núñez de Balboa, 53. 

D. José Luis Polo .Cebrián, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de la Montera, 25- y 27. 

Montaña Ibérica (S. L.), para domicilio social provi­
sional en la calle de María de Molina, 2. 

D. Pedro Montilla Gómez, para oficina de contratista 
en la caIle de María de Molina, 6. 

D. Manuel Muñoz Calderón, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de María de Guzmán, 34. 

D. José Mensaque Alonso, para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Magdalena, 8. 

Doña Concepción Olade González, para venta de guar­
dapolvos en la calle de Marcelo Usera, 59. 

Doña María Iriberri Mújica. para fábrica de fajas y 
corsés en lacalJe de Zurbano. 20. 

Lacazette (S. A.). para ferretería y venta de juguetes, 
loza, cristal )' artículos de litnpieza, etc., en la caIle de 
Santa Feliciana. 1. 

Doña Adela Molino Moreno, para peluquería de seño­
ras en la calle de Trueha y Fernández, 6. 

--
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Doña Josefina Cejudo Campos, para peluquería de se.., 
ñoras en la calle del Tesoro, 28. 

D. Francisco García Ortiz, para depósito "de hielo en 
la calle de San Ildefonso, 12. 

Doña Valentina Quintanilla, para mercería en la calle 
de San Fidel, 80. 

D. Pablo Hernández Alba, para venta de mueble y 
camas de metal en el paseo de Extremadura, 100. 

D. Eugenio González Suárez, para oficina en la calle del 
Desengaño, 12. 

D. Saturnino Pérez Berzosa, para taberna en la calle 
de Cáceres, 1 (Villaverde). 

D. José Ramón Arnaiz Córdoba, para tienda de ultra­
marinos, C01110 cambio de nombre, en la calle de Bretón de 
los Herreros, 9. 

D. Antonio Sanz Martín, para taller de fontanería y 
venta de cocinas en la calle del Doctor Esquerelo, 99. 

Comercio Internacional (S. L.), para oficinas en la calle 
elel Conele ele Peñalver, 47. 

D. Ramón Baraneliarán Berridi, para obraelor ele mo­
elista en la calle de Ayala, 3. 

D. Tomás Marcos Mozos, para venta ele muebles, ju­
guetes y cestería en la avenida ele América, 7. 

Doña Elena Sánchez SánC'hez, para casa c\e huéspedes 
en l~ calle ele Antonio Antoranz, 11. 

Doña María Pintado Sánchez, para taller ele marro­
quinería en la calle de Argumosa, 15 . 

D. Francisco AnelradeHeras, para fábrica ele artículos 
de piel en la calle de San Vicente, 56. 

Electricidael Arba (S. A.), para venta ele maquinaria 
eléctrica en la calle ele Prim, 4. 

D. Fernanelo Sanz Dovaliñ :!s, para taller ele sastre y 
venta ele confecciones en la calle del Príncipe, 14. 

Doña María Luisa Castillero Abael, para casa eelitorial 
en la calle ele Poniente, 8. 

D. Santiago Rodríguez, para restaurante económico en 
la calle ele la Puebla, 8. 

D. Calixto Cisneros Escuelero, para cacharrería y venta 
de artículos ele limpieza en la calle de la Marquesa de Sil­
vela, 1. 

D. Francisco Roelríguez Serrano, para taller ele carpin­
tería en la calle ele San Bernardo, 128. 

Precisión Inelustrial (S. A.), para oficina ele contratista 
en la calle de Serrano, 12. . 

D. Fermín ele la Peña Díaz, para taller ele carpintería 
en la calle de Abel, 2. 

D. José Lopaces Pitarque, para venta de aparatos ele 
física en la calle del Alcalde Sainz ele Baranela, 65. 

D. José María Pérez de Guzmán y Escrivá ele Romaní, 
para oficina en la calle ele la Fuente elel Berro, 9. 

Doña Rafaela Romero Gómez, para papelería y libre­
ría y venta ele juguetes en la calle ele Francisco Silvela, 90. 

Doña Josefa Goeloy Moreno, para elroguería y perfu­
mería en la calle ele Francisco Silvela, 96. 

Banco Rural , para oficinas en la calle ele Francisco Sil-
vela, 88. . 

Doña Dolores García Bustos, para venta ele artículos ele 
cristal en la calle de Francisco Silvela, 92. 

D. Secunelino Flórez Fernánelez, para taberna en la 
calle ele Hermosilla, 90. 

D. Anastasia Sánchez Pantoja, para despacho ele pan 
en la calle ele Gonzalo Feito, 2. 

D. Angel Mata Mancha, para frutería en la calle ele 
los Ferroviarios, 114. 

D. Gerarelo Sánchez González, para taberna en la calle 
de la Fortuna, 15. 

D. José López Bravo, perra elespacho ele pan en la calle 
ele F. Santa Catalina, sin número. 

D. Miguel Martínez, para pescaelería en el Mercaelo 
de Guzmán el Bueno', cajón número 18. 

Doña Jacinta Jiménez Marcos, para cacharrería en la 
calle de José elel Pino, 22. 

D. Zacarías Sánchez Aguilera, para taller ele herrero 
cerrajero en la calle elel Lago Constanza, 49. 

D. Emiliano lVlartínez Barrena, para elespacho ele pan 
en la calle ele José elel Pino, 50. 

D. Jesús Campuzano López, para venta de jabón y ar­
tículos ele limpieza en el paseo ele la Infanta Isabel, 19. 

Doña Társila Pérez de Frías, para taller de marroqui­
nería en la calle de los Hermanos Miralles, 71. 

D. Fernando Miret Soto, para taller de carpintería en 
la calle ele los Hermanas Machado, 51 . 

D. Francisco Barragán Martín, para taberna en la calle 
ele Vital Aza, 85. 

D. Jacinto Carrascón Ayuso, para taller de reparación 
ele l)ianos en la calle ele Carlos Arniches, 24. ' 

Inelustrias Exclusivas Internacionales (S. A.), para ofi­
cina ele importador y exportador en la calle ele Cea Ber­
múdez, 46. 

Remax (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle ele Bretón ele los Herreros, 67 . 

D. Juan Man11el Gil Afán, para gestoría en la calle de 
Alcalá, 85. 

Industria y Navegación (S . A.), para oficinas en la calle 
ele Alcalá, 54. 

Sociedad General Española elel Mercurio (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle ele la Fuente del 
Berro, 9. 

D. Wenceslao Amaelo Covisa, para venta de calzado 
fino en la calle ele Alcalá, 145. 

D. Virgilio Jiménez Rodríguez, para droguería en la 
calle de Antonio López, 60. 

Proveeelora ele Maquinaria (S. L.), para venta ele ma­
quinaria en la calle de Diego ele León, 49. 

Colgate-Palmolive (S. A. E.), para almacén ele perfu­
mería en la calle del Marqués de Mondéjar, 35. 

Doña Rosa Sebastián Sebastián, para despacho ele tinte. 
en la calle de Manuel Lamela, 18. 

D. Esteban Morán Torres, para venta ele libros nuevos 
en la calle de la Montera, 32. 

Doña Agustina García Sáez, para papelería en la calle 
de Tarragona, 36. 

Berkshire Española (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle ele la Salud, 15. 

D. Gonzalo Pérez Tomé, para venta ele bombones y 
juguetes finos en la calle de Velázquez, 60. 

S. A. E. ele Innovaciones Químicas, para elomicilio so­
cial en la calle ele Velázquez, 40. 

D. Alejo Merino García, para venta de maquinaria en 
la calle ele Méjico, 8. 

D. Alejandro Alfonso Cañaela, para venta ele curtidos 
en la avenida ele Oporto, 17. 

Aelrián Viueles e Hijos (S. R. C.), para venta de auto­
móviles, motocicletas, canoas, etc .. en la calle ele Padilla, 
número 35. 
. Unión Industrial Cinematográfica (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del Marqués ele Urquijo, 14. 

Doña Eusebia Justo Beltrán, para mercería y perfume­
ría en la calle elel Párroco Don Emilio Franco, 30. 

Fibras Diver:sas (S. A.), para elomicilio social en la 
plaza de Santa Ana, 14. 

D. Manuel Flórez Roelríguez, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de Víctor Praelera, 10. 

D. Clemente Higueras Laín, para pensión en la calle 
de Toledo, 46. 

Doña Florentina Carrasco, para biblioteca circulante en 
la calle del Naranjo, 10. 

D. Emilio Hernánelez Lázaro, para panaderia en la 
calle Nueva, sin número. 
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Compañía Hispano Americana de Publicidad (S. A.), 
para domicilio social provisional en la calle de la Montera, 
número 32. 

D. José Villarrubia Pajarón, para venta de calzado or­
dinario en la avenida del Monte Igueldo, 62. 

Doña Lucía Huete Torres, para despacho de recadero 
en la calle de Sebastián Elcano, 17. 

D. Benito Herradón Romo, para fábrica de churros y 
buñue.1os en la calle de Pericles, 13. 

D. Faustino Gutiérrez Fernández, para lechería en la 
calle de Rafaela López, 8. 

Electrodos Acheson (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Velázquez, 24. 

D. Agustín Canales Donoso, para abacería en la calle 
de Miguel Mayor, 16.' 

D. Abelardo García Alvarez, para cacharrería y venta 
de juguetes ordinarios en la calle del Marqués de Santa 
Ana, 28. 

D. Antonio Polo Ramírez, para almacén de vinos en 
la calle de Aniceto San Juan, 2. 

D. José Hernández Durán, para venta ele material eléc­
trico, .juguetes y loza fina, como ampliación, en la glorieta 
de los Cuatro Caminos, 4. 

D. Próculo F\.lente Escribano, para compraventa de pa-
pel usado en la calle de Eloy Gonzalo, 23. . 

D. José Alvarez Villanueva, para papelería y librería y 
venta de objetos ele escritorio en la calle de Cea Bermúdez, 
número 45. 

D. Pablo Martín García, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Carabanchel, 8. 

Doña Encarnación Ruiz López, para taller de confec­
ción de zapatos para muñecas en la calle de Carlos Ar­
niches, 7. 

D. Luis Palomo Aranda, para almacén de ortopedia en 
la calle ele Carlos Arniches, 7. 

Automoto Garsan, 'para compraventa de automóviles y 
motocicletas en la calle de Cadarso, 15. 

. D. Juan Salís Sanjuán, para depósito cerrado en la 
calle de Bernardino Obregón, 23. 

D. Francisco Antonio Cabreros, para bodegón en la 
carretera de Aragón, 45. 

D. Pedro Rodríguez Porras, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 11. 

D. Francisco Riberas Pampliega, para mercería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Salvador, 81. 

D. Moisés Ramos González, para casquería en' la calle 
de Alfonso XII, 33. 

D. José Pita López, para taller de construcción de apa­
ratos ele radio en la calle de Caramuel, 17. 

D. Luis Plaza Díaz Cordobés, para taberna en la calle 
de Baltasar Bachero, 44. 

D. Pedro Gómez Maroto, para frutería y verdulería en 
la calle de Escribano, 19. 

Propagás (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Antonio Acuña, 19. 

Inmobiliaria Colomina Serrano (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Claudia Coello, 41. 

Telemecánica Eléctrica Española (S. A.), para oficina 
de Venta y exportación de maquinaria en. la calle del Te­
niente Coronel Noreña, 26. 

Doña Pilar Orgaz Lorenzo, para ven"ta de calzado ordi­
nario en el paseo ele Extremadura, 60. 

D. Demetrio Ramos Díaz, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Narváez, 21. 

D. José Fuente Barrio, para mercería en la calle de la 
Sierra del Cadí, 7. 

D. Tomás Lechuga Gelado, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Constructora Rojas (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Naviera de Exportación Agrícola (S. A.), para oficina 
de transportes marítimos en la calle de la Princesa, 29. 

S. A. Española de Representaciones y Comercio Inter­
nacional, para domicilio social y oficinas en la calle del 
Príncipe, 12. 

Doña Isabel Moreno Muñoz, para taller de cerrajería 
en la plaza del Puerto Rubio, 18. 

D. Cirilo Fernández Ojales, para venta de peletería 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle del Prín­
cipe, 9. . 

D. Teodoro Pérez Iglesias, para huevería y venta de 
frutos secos en la calle de la Ruda, 13. 

D. Serafín ]iménez Solís, para taller de sastre con gé­
neros en la avenida de San Diego, 63. 

Doña Inés de Lucio Pavón, para perfumería en la calle 
de Sagasta, 8. 

D. Román Mena Sanz, para venta de libros rayados en 
la calle Real de. Pinto, 11. 

Comercial Electro Radio (S. L.), para venta ele quin­
calla fina, neveras y aparatos de radio, como ampliación, 
en la calle de Serrano, 22. 

J ufisa (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Ayala, 100. 

Compañía General de Hierros (S. A.), para almacén de 
hierros en la calle de Antonio López, 230. 

D. Miguel Cuesta Sánchez, para venta de libros usados 
en la calle de Agustín Durán, 12. 

D. Eduardo R. Eggers, para oficinas en la calle de Al­
calá, 32. 

D. Antonio González Cuesta, para venta de calzado en 
la calle de Alvarado, 3. 

Culmen (S. A.), Compañía Española de Capitalización, 
para oficinas y domicilio social en la calle de la Princesa, 
número 23. 

Doña Ana María Pérez Gutiérrez, para mercería y 
venta de confecciones en la calle del Puerto del Canfranc, 
'número 1. 

D. Telesforo Sacristán, para taller de carpintería en la 
Ribera de Curtidores, 35. 

D. José de Castro Lage, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 

D . . Felipe Muñoz López, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 94. 

D. Alfonso Martínez García, para taller de ortopedia 
en la calle de Melquíades Biencinto, 5. 

Comercial Industrial Pallarés (S. A.), para oficinas pro­
visionales en la calle de Ventura Rodríguez, 4. 

Doña Saturnina Pollos Gonzalez, para venta de bara­
tijas en la calle de Juan José Martínez Seco, 26. 

Doña Dolores Valle Hernández, para pensión en la 
calle de Concepción Arenal, 6. 

D. Francisco Fernández-Gil Herrero, para venta de 
flparatos de radiotelefonía en la calle de la Cruz, 5. 

D. Mariano Casado Serna, para venta de relojes ordi­
narios en la calle de Alcalá, 145. 

D. Eduardo López Ocaña, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Evaristo San Miguel, 13. 

D. Emilio Sánchez Sánchez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Urquiola, 
número 3. 

D. Clemente Martínez Serrano, para mercería en la 
calle del Divino Vallés, 14. 

D. Mónica Martín Portugués, para venta de calzado 
ordinario en la calle del Comandante Fontanes, 81. 

D. Antonio Rodríguez Torija, para almacén de hierros 
en la calle de Antonio López, 186. 

D; Antonio Hernández ' Lázaro, para ferretería en la 
calle de Albino Hernández, 19. 
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D. José María Vallejo Villar, para taller de cerrajería 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

D. Servando Méndez Rodríguez, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, cajón 
número 9. 

D. Felipe Romera Sancho, para compraventa de retales 
en la calle de Guadarrama, 15. 

Doña Antonia López Ramírez, para obrador de modi sta 
en la calle del General Mola, 22. 

D. Ignacio Ruiz-Huerta Gómez, para venta de libros 
rayados y librería y papelería, como cambio de nombre, en 
la calle del General Alvarez de Castro, 23. 

D. Toribio Gómez Gómez, para venta de calzado fino 
en la avenida del Monte Igueldo, 36. 

D . José Berenguer Gutiérrez, para taberna en la ave­
nida de Trueba, 29. 

D. Valentín González Gil, para venta de sidras por ma­
yor en la calle de la Virgen de los Reyes, 17. 

D. Eusebio García Chaves, para alquiler y cambio de 
novelas en la calle de Martínez de la Riva, 89. 

D. Vicente Díaz Gil, para lechería en la avenida del 
Monte Igueldo, 125. 

D. Julián Iñiguez Parta, para clínica de pedicuro en 
la calle de Princesa, 29. 

Compañía Electrónica Hispano Americana (S. A), para 
venta' de aparatos eléctricos e instrumentos de física en la 
calle de Narváez, 44. 

D. Clemente Guijarro Alonso, para frutería en la Plaza 
Mayor, 4 (Villaverde) . 

Doble Ventosa Nela (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Hermosilla, 38. 

D. Abraham Sánchez Borrego, para taller de sastre y 
camisería en la calle de Hermosilla, 10. 

Felíu y Compañía (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 6. 

D. Alejandro Rodríguez Martínez, para frutería y venta 
de frutos secos en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Elinter (S. A), para venta y distribución de revistas 
en la calle del General Pardiñas, 82. 

Doña Dativa Otero Sastre, para venta de libros usados 
en la calle de Goya, 42. 

D. Francisco Jacob Martín, para venta de confecciones 
de niños en la calle del General Ricardos, 9. 

D. Antonio Cano de Lis, para venta de muebles en la 
calle del General Ricardos, 90. 

D. Francisco Valdivia .Martín, para venta de material 
fotográfico en la plaza del General Vara de Rey, S. 

D. Angel Gómez Gallego, para venta de aceites y jabo­
nes en la calle de Gabriel Usera, 9. 

D. Francisco Javier Ubeda, para venta de sellos para 
colecciones en la calle de José Ortega y Gasset, S. 

Herederos de Ramón Mugica (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Galletas Tejedor, para depósito de galletas en la calle 
de Juanelo, 25. 

D. Fernando Arenillas Asín, para oficina en la calle de 
Jorge Manrique, 13. 

. D. Ismael Barbado Jiménez, para compraventa de re­
tales en la calle de José del Pino, 8. 

Hijos de Deogracias Ortega (S. R. C.), para almacén 
de tejidos y venta de cordelería en la calle Imperial, 6. 

D. Fernando Ruiz Rodríguez, para cacharrería en la 
calle de López Mezquia, 6. 

D. Vidal Navarro Lorente, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Tornero, SS. 

D. Enrique Parrondo Gallo, para huevería en la caUe 
de la Huerta de Castañeda, 2. 

D. Edmundo de Antonio Martín, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 209 y 210. 

D. Delfín Valcárcel Fernández, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón números 74 y 75. 

Empresa Nacional de Autocamiones (S. A..), para do­
micilio' social en la calle de Lagasca, 88. 

D. José Fernández Alvarez, para. depósito cerrado en 
la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Doña. Rita Ricote Cotillo, para taberna en la calle de 
los Hermanos Mi ralles, 4. 

Doña María del Carmen Hernando Cogollor, para venta 
de aparatos de radio en la calle de Gaztambide, 53. 

D. Ricardo Martínez López, para venta de escabeches 
y aceitunas en el Mercado de Maravillas, cajón número 319. 

D. Félix García Ortiz, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ibiza, 60. 

D. Francisco Olivares Morales, para taberna en la plaza 
del Hidrógeno, 1 (Usera). 

Doña Juana Martín Ferret, para venta de relojes y 
taller de composturas en la plaza del General Vara de Rey, 
número 5. 

D. José María Bernabéu Povedano, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, 
cajón número 56. 

D. Emilio Manat Sigüenza, para taller de colchonería 
en la calle del General Ricardos, 175. 

Doña Josefina Gómez Velasco, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 80. 

D. Cosme Fernánelez Oñate, para elepósito cerrado en 
la calle de José Celestino Mutis, 25. 

D. Pedro Oso Guerra, para frutería en la calle de las 
Islas Hébridas, 1. 

D. Narciso Fernánelez Obregón, para lechería en la 
calle del General Alvarez de Castro, 16. 

D. Mariano Requejo Andrés, para salón de limpiabotas 
en el paseo de Extremadura, 127. 

D. Frutos Sanz García, para' lechería en la calle E, 11 
(Colonia de San Fermín). . 

Lloyd Española de Automóviles (S. A), para exposi­
ción y venta de automóviles y accesorios en la calle de Cea 
Bermúdez, 46. 

D. Juan Bascón Pérez, para fotografía sin galería en 
la calle de Bravo Murillo, 185. 

D: Jerónimo Salazar Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Cristina, 4. 

D. Manuel Criado Colmenarejo, para casquería en la 
calle de la Amargura, 22. 

H. Künne y Compañía Limitada, para exposición y 
venta de material médico en la calle de Cea Bermúdez, 
número 38. 

D. José María de Lope Vicente, para mercería en la 
calle de Alcalá, 140. 

D. Tomás Degeneffe Zeller, para clínica de manicura 
masajista en la calle ele Alcalá, 117. 

D. Manuel García Sánchez, para pastelería, venta de 
fiambres y tienda de ultramarinos, como cambio de nom­
bre, en la carretera de Aragón, 38. 

D. Rafael Muñoz Párraga, para venta ele hielo, helados 
y horchata en la calle del Azabache, 12. 

Doña Aurora Repiso Araguas, para cacharrería en la 
carretera de Aragón, 26. 

D. Angel Oliveros García, para taberna restaurante en 
la calle de San Millán, 4. 

D. José Antonio Narvarte Díaz, para depósito cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 29. 

D. José Antonio Narvarte Díaz, para mercería por ma­
yor, como cambio ele nombre, en la calle de Padilla, 29. 

D. Francisco Martínez Ibarra, para cacharrería en la 
calle del Verderón, con vuelta a la particular de Triana. 

Aspa, Producciones Cinematográficas (S. A.), para ofi­
cina de productora ele películas en la calle de las Velleras, 
número 9. 
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D. Teodoro Martín Rúa, para mercería y cacharrería 
y venta de calzado ordinario en la calle de los Voluntarios 
Catalanes, lo 

D. Agustín Sevilla Olmedo, para churrería, como am­
pliación, en h calle elel Ave María, 25. 

Plazovent (S. A.), para almacén cerrado en la calle de 
Don Felipe, 16. 

D. Félix Huertas Huertas, para venta ele guarnicione­
ría en la avenida de la Albufera, 80. 

Doña Inés Aranda Plana, para casquería en la calle de 
los Algodonales, 3. 

Doña Sofía Rubio Herráez, para tienda ele ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Gumersindo Azcárate, 
número 42. 

Comercial eJe Porcelana Electrónica (S. A.), para ofi­
cina y venta de material eléctrico en la calle de Juan Bravo, 
número l. 

D. Demetrio Díaz Conde, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle eJe Gutierre de Cetina, 96. 

D. Emiliano Carmona, para libreríá en la calle eJe Ga­
lileo, 66. 

D. Pedro García Marcos, para taller de carpintería en 
la calle de Jaén, 50. 

D. Wenceslao FernáneJez Mal"cote Martín, para venta 
de sidras por mayor sin consumiciones en la calle de To­
pete, 13. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. IsieJro San Martín de Lucas, para tahona y despa­
cho eJe pan, como cambio de nombre, en la carretera de 
Aragón, 11. 

La Ceres IneJustrial (S. L.), para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Gonzalo Herrero, 16. 

D. José García García, para taller mecánico en la calle 
eJe Francisco Vivanco, 5. 

D. Vicente Fraile Martín , para tablajería en la calle eJe 
Cervantes, 16. 

D. Severo González Vecina, para garaje en la calle eJe 
Matilde Díez, 11. 

Iceberg (S. A.), para fábrica eJe hielo en la calle eJe 
Juan de Vera, 25. 

El Aguila (S. A.), para taller mecánico en la calle eJe 
Bustamante, 15 y 17. 

D. Francisco Sainz Castillejo, para taller mecánico en 
la calle de Alejandro Rodríguez, 18. 

Doña Marina López González, para venta de carbones 
en la calle de Joaquín Garda Morato, 149. 

DENEGACIONES 

D. Francisco Rodríguez Rodríguez, para despacho de 
pan en la avenida de San Diego, 80. 

D. Juan Linares Codina, para despacho ele pan en la 
calle del Parador del Sol, 53. 

Doña Antonia Martínez Téllez, para frutería y verdu­
lería en la calle del Amparo, 19. 

D. Francisco Sainz ele la Maza, para huevería en la 
calle de Calvo Sotelo, 12. 

D. José Carlos ~ eira Capont, para taller ele reparación 
ele coches y garaje en la calle de Blasco de Garay, 65. 

Doña Santiaga Panadero Torija, para panadería en la 
calle de los Hermanos Trueba, 6. 

D. Victoriano l\J areno Martín, para panadería en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 8. 

D. Matías Fernández Sainz, para ampliar dos reses en 
la calle de ::-..¡ ájera, 11. 

D. Juan Manuel Muñoz Martín, para panadería en la 
avenida de América, 17. 

D. Francisco Pablo s Barquillos, para instalar una mI­
nerva en la calle de H iginio Rodríguez, 24. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Luis García Martín, para tienda de ultramarinos y 
venta de huevos en la calle de Caracas, 8. 

Maelrid, 2 de julio de 1956.-:-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar ía instalación y concesión de un quiosco para la 
venta de refrescos en la carretera de la Playa (Fuencarral) , con 
vuelta a la cal1e de las Islas Aleutianas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia" dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha concesión; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de mayo 

último, acord.ó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la cal1e de Antonio López, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.022,876,73 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintitrés días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde er siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dichu 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, 
aumentado en el 5 por 100, y se110 municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite . 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 25.400,35 pesetas en concepto de 
garantaí provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del con­
curso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompafiará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los al'" 
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune· 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 
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Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

No se precisa para la v;¡lidez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en conceptu 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udica tario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de julio de 1956.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

4·7-1956 

6 - 7 - 1956 

9 - 7 - 1956 

14 - 7 - 1956 

4 - 7 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

Obca, :,::,~:::: d, .ieh" ,.1 
el muro de contención entrc la pri-¡ 
mera y segunda mesetas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la

l Almudena. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

Obras de urbanización de la calle de 
Calatrava, entre la plaza de San¡ 
Francisco y la calle de San Ber­
nabé.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle de Albasanz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de accesos a la 
estación de Campamento del ferro­
carril suburbano.-Presupuesto de 
contrata ..................... . 

CONCURSOS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata ............... ...... ........... ....... .. 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Barajas. - Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

Suministro de 1.565 uniformes azu­
les, de distintas categorías, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal.-Precio tipo ... 

Para reclamaciones por OellO días hábiles, 
q14,e empezarán a correr y contar se desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, .:v terminarán en la 

fecha qtte al margen Se indica: 

Obras de pavimentación de la pri­
mera fase del barrio del Tercio y 
Tero!. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y construcción de absorbed eros en 
el paseo de las Y eserías.-Presu-
puesto de contrata ................. .. 

Obras de variante del colector de 
Carabanchel Alto en la calle de 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid 
y General Ricardos.-Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Pesetas 

7.739.931,78 

598.295,99 

1.819.082,68 

2.439.400,03 

684. 172,2J 

2.731.265,65 

1.612.050 

1.311.801,91 

3.740.765,80 

1.683.208,21 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, instalación de tuberías 
y bocas de riego y construcción de absorbederos en el paseo de 
las Yeserías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se: 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones .de la subasta 
para contratar las obras de variante del colector de Carabanchcl 
Alto, en la calle de Calvo Sotelo, entre las de Madrid y General 
Ricardos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísímo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOS).: 
FIORNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn d" 
18 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de Albasanz, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.819.082,68 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamentó de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 39.333,95 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación gel contrato, previa la respec­
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también. hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíl~ Oficial de: 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde '0 del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
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plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de ía 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 7a y 8a del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del regia mento de 9 de enero 
de 1953, no s~ presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de junio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse el1 papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras· de construcción de alcantarillado en la calle de Albasanz. ") 

Don ... , que ·vive en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
construcción de alcantarillado en la calle de Albasanz y se com­
promete a tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de mayo último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de urbanización de la calIe de Calatrava, entre la 
plaza de San Francisco y la calIe de San Bernabé, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 598.295,99 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta -subasta consignarán pre­
viamente como garantía · provisional la caÍltidad de 14.957,40 peset~s 
en la Caja Geúeral de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consi6torial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal ell 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y. VII, artículos 3.0 y 1.0

, conceptos 11 y 32, 
partidas 714 y 272, de! vigente presupuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de I)cho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna .. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tacIo en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la suhasta 
de las obras de urbanización de la calle de Calatrava, entre la plaza de 
San Francisco y la calle de San Bemallé. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Bolet"Ín Oficial del Estado y en el 
Boletín Ofidal de la Provincia ele ... para contratar las obras de 
urbanización de la calle de Calatrava, entre la plaza de San Fran­
cisco y la calle de San Bernábé, y se compromete a tomar a su 
cargo . .. (la obra o servicio) con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones muumas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categorÍa empleados en 
las obras llor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El exceleqtísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

18 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de los accesos a la estación de Campamento del 
ferrocarril suburbano, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesta de contrata de 2.439.400,03 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario ele la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas qUe enumeran los artícu­
los 4.° y · 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se présenten a ,es,ta subasta. consignárán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 50.189,50 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta e! anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de junio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', .aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 )lesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de los accesos a la estación de Campamento del 
ferrocarril suburbano. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial d.el Estado y en el 
Boletín Oficial de la P1'ovincia de ... para contratar las obras de 
construcción de los accesos a la estación de Campamento del ferro­
carril suburbano, y se compromete tomar a su cargo . .. (la obra 
o servicio) con estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por 
los precios tipos, o con la baja del .. . tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes . 

Madrid, ... de . . . de 1956. 
(Firma del proponente . .) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

18 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de las calles de Vista Alegre, Zorzal y Pacorro, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al .efecto y por 
el presupuesto de contrata de 996.201,28 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, sfeplpr~ ~q~~ ~ I~o': se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran . los artícu­
los 4.0 y 5,0 del reglamento de Contratación. . .. ..,.~., . - . :~ ~. -

Cuantos licitadores se presenten a 'esta subasta cansignará¡¡ 'pre­
viamente co~no gara~Ú~ pro~is¡onal la c~~tidad d~' ~,905~,iú .-pes.etas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina 'en el artíéulo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de · enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, 'previa la- respec­
tiva certificación. 

La subasta .se verificará, de acuerdo con lo' dispuesto en ~I ár­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del -siguiente, también hábil , 
de la publicación del- presente' anuncio en el Boletín Oficial dei 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bájo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al ell 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la rllisma se preserí­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
pla7,o, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ( egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de l<i 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COII 
C¡ugo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá ""tenderse en pa¡1el timbrado del E stado de la c1ase 6 .>, aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de las calles de Vista Alegre, Zorzal y !..)acorro. ti) 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en ei 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de las calles de Vista Alegre, Zorzal y Pacorro, y 
se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
suj eción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baja del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas Que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

18 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la segunda fase del barrio del Tercio y Terol, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el presupuesto de contrata, de 894.547,61 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra person<i 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallén incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y , 5.0 del reglarrlento de Contratacióli. 
, . Cúaritos licitadores' 'sé presenteli a esta subasta consignarán pre­

viamente como garantía provisional la cantidad de 22.363,70 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal , 
~comp~aJ.ld9:a.los. re~ectivos r~sguardos l.os sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corre~ ­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminacióo del contrato, previa la respec· 
tiva certificación. 

La subasta se veri ficará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal ell 
quien al efedo delegue; y las proposiciones para la misma se presen· 
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicadu 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los ,pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
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de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E¡' importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 elel presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa. 

No se precisa para la valielez de esta subasta autorización sup'~ ­

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos nrigine esta subasta serán de 'Cuent:i de; 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de julio de 1956.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado . de la c1ase 6.&, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subast:l 
de las obras de pavimentación de la segunda fase del barrio del Terciu 
y Terol. ") 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado <le 

los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de: 
pavimentación de la segunda fase del barrio del 'Tercio y Tero!. 
y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
suj eción a' los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas qu~ 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados ell 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competente5. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponel/te.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión de 
Urbanismo, en sesiones, respectivamente, de 25 de abril último y 

6 del corriente, la ampliación de la anchura de la calle de Ahtao. 
en su trozo comprendido entre la calle del Conde de Cartagena 
y la carretera de Valencia, se pone en general conocimiento que 
durante el plazo de quince días, a pártir de la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia .. se admitirán 
en el Registro General de esta Corporación cuantas reclamaciones 
suscite el proyecto de referencia, que podrá ser examinado en la 
Sección de Fomento de la Secretaría General. 

Madrid, 26 de junio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1> >1> * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino 
Salvador Abad proyecta instalar varios elementos de trabajo en l:l 
casa número 29 de la calle de Agustín Durán. 
- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

• • • 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordep.ación de solares, la excc-

lentísima Comisión Municipal Permanente, en seslOn celebrada el 
día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 68 de la calle de Joaquín García Morato. 

y dispuesto por . el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~ 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada e: 
día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 11 de la calle de la Arganzuela. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de junio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación {k 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la ~xce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca números 7 y 9 de la calle de San Germán. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a lo, 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de junio de 1956.-EI Sécretario general. JUAN Josíc 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In ­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle 
de Ceuta, con vuelta a la de las Azucenas, 11 , se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 

artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Avun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta tle 
las pruebas periciales. en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi · 
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN Jo~f. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In ­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle 
de Antonio Zamora, con vuelta a la de Antillón, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 

artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (BoletÍJ' Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplÍC'a: ión de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun ­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o prO!lUesta de 
las pruebas periciales, en el término de' ocho días siguientes a aquei 
en que aeab~ el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de junio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

1 
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La construcción en Madrid en 1955 
\' (ÚLTIMO) 

EDLFICIOS 1:'ART1CULARES AISLADOS 

Consideramos como tales los que están separados de su:, 
colindantes o tienen un reducido número de viviendas (has­
ta 20 como promedio), a diferencia de los que, unidos, 
constituyen bloques, de ordinario hasta de 40 ó 50 vivien­
das, llegando algunas veces hasta las 150 ó 200, y por excep­
ción a mayor número, como los cuatro del barrio del Niño 
Jesús, de la Inmobiliaria Urbis, en la avenida de Menéndez 
Pelayo y calle del Doctor Esquerdo, que son de 360 vivien­
das por bloque. 

El número de edificios aislados construídos en Madrid 
en 1955 por la iniciativa privada es muy elevado, pues aun 
prescindiendo de los de una y dos plantas, que abundan en 
los suburbios y pueblos recientemente anexionados al Muni­
cipio de la capital, pasan de 250, elevándose a 212 los que 
figuran en las notas que conservo de los inaugurados, toma­
das personalmente en mis cow;~antes visitas por el casco de 
la ciudad y sus alrededores. Figuran en dichas notas, des­
tacándose por su relativa importancia, los siguientes: . 

OBRAS INAUGl ' j{ADAS 

Embajada de los Estados Un:dos y Casa de América, 
en Serrano, 75, con entrada también para peatones y ve­
hículos por el paseo de la Castellana; Velázquez, 97, con 
vuelta a Diego de León, 101, y 36, con vuelta a Gaya; paseo 
del Pintor Rosales, 56, con vuelta a Benito Gutiérrez; Alca­
lá, 106 (cine Benlliure); plaza de la República Argentina. 
con vuelta a la aymida del Doctor Arce (hotel Richmond) ; 
Hermosilla, 3, de la Hidroeléctrica Española (con aparca­
miento de coches); Serrano, 23, con vuelta a Hermosilla 
(elevación de dos pisos); Benito Gutiérrez, 26 (entre el 
paseo del Pintor Rosales y la calle de la Princesa); Caste­
lló, 7; Quintana, 15, con vuelta a Víctor Pradera; Prínci­
pe, 21, con vuelta a Manuel Fernández González; Monte­
ra, 29 (Saldos Arias); O'Dónnell, 47 y 53; Desengaño, 12, 
con vuelta a Barco; avenida del Doctor Arce, 29 (hotel) ; San 
Bernardo, 117 (Construcciones Escario); avenida de las 
Islas Filipinas, 40 (ocho plantas); avenida del General Pe­
rón, 179 (entre Serrano y Rodríguez Marí¡:¡); General Mola 
y su prolongación: 26, 301 a 307, 309, 319 y 321, 331 y 333 ; 
Serrano, 207 (Coionia El Viso); Doctor Esquerdo, 1 y 3; 
Juan Bravo, 7 y 9, con vuelta a Velázquez (ocho plantas. 
Arquitecto, Gutiérrez Soto); Lagasca, 54 (Autos Lagasca); 
General Pardiñas, 95. con vuelta a General Oráa; plaza de 
Luca de Tena, 1, 2 Y 5; avenida del Doctor Arce, ron vuel­
ta a Leizarán y plaza de la República Argentina, y 29; Prin­
cesa, 23; Los Madraza, 9; Hileras, 4; Goya, 99, 106, 135, 
139 y 141; paseo de las Delicias, 96; Leganitos, 45; Cruz, 
número 13; Guzmán el Bueno, 70, con vuelta a Joaquín 
María López, 36, y 59; Alcántara, 4; General Oráa, 57; 
Alonso Cano, 85; Ayala, 48; Ríos Rosas, 15; Conde de 
Peñalver, 92; . Málaga, 6; José Ortega y Gasset, 25 (eleva­
ción de dos pisos); Marqués de Mondéjar, 11; Fernando 
el Católico, 21; Espronceda, 35; Zurbano, 75 a 79 (hotel 
Zurbano: siete plantas, 99 habitaciones); Ayala, 48 dupli­
cado; Doctor Castelo, 32; Galileo, 78; Vizcaya, 10; San 
Bernardino, 12; Huesca, con vuelta a Salamanca: José Ma-

ría López, 59; Rufino Blanco, 4, 6 y 8; Eugenio Salazar, 
número 19; Povedilla, 5; Núñez de Balboa, 45 triplicado; 
Fernán González, 27; Cavanilles, 10, 16 y 20; Hermanos 
Mira,lles, 64; Fundadores, 6; Villafranca, 21; Diego de 
León, 46 (siete plantas); paseo del General Martínez Cam­
pos, 43 (elevación de dos pisos); Gabriel Lobo, 11; Carta­
gena, 62,64 y 126; Viriato, 56 y 58; Pradillo, 22; Azabache 
(Carabanchel), 2, 4, 6 Y 8; Cadarso, 5, 6 Y 7; glorieta de 
Embajadores, 5; General Ricardos, 246 (Carabanchel), con 
vuelta a Nuestra Señora de la Luz (46 huecos por planta) : 
Gaztambide, 53; Arcipreste de Hita, con vuelta a Fernández 
de los Ríos; Valderribas, 21, 23 y 25; Ibiza, con vuelta a 
Antonio Arias; Ferrocarril, 3; paseo de las Delicias, 88; 
Gaya, 135; Marqués de Urquijo, 30; Juan Bravo, 17; Fer­
nán González, 63, con vuelta a Alcalde Sainz de Baranda; 
Guzmán el Bueno, 87 y 27; General Pardiñas, 116; Cea 
Bermúdez, 52; Peñascales, 5; Princesa, con vuelta a Ven­
tura Rodríguez (de la Sociedad de seguros El Ocaso); Juan 
de Dios, 1 ; Alonso Cano, 85 y 87; Orense, 39 (prolongación 
de Modesto Lafuente); General Sanjurjo, 22; Martín de 
los Reros, 65, semi esquina a Marqués de Urquijo; Doce 
de Octubre, 32; Mantuano, 42, con vuelta a Sánchez Pa­
checo; Condesa de Gavia, 1 (detrás del Mercado de Mara­
villas); Juan Bravo, 17 y 44, esquina a Núñez de Balboa; 
Residencia universitaria Colegio mayor de Nuestra Señora 
de Montserrat, de los padres Benedictinos, en el recinto 
de 10 que fué su abadía (junto a la iglesia), en la calle de 
San Bernardo, 81 (edificio de cinco plantas; coste, 12 mi­
llones). 

Mención especial merece la construcción de las casas de 
tres plantas números 16 a 26 (el 21, con vuelta a Luis La­
rrainza), en la calle de Juan de la Cierva, en López de 
Hoyos. 

OBRAS COMENZADAS 

Si ha sido muy crecido el número de obras inauguradas 
en 1955 debidas a la iniciativa particular, el de obras comen­
zadas no ha sido inferior, ocupando por derecho propio el 
lugar preferente el rascacielos Torre de Madrid, con sus 
proyectados 26 pisos, que ya va levantándose airosamente 
en la plaza de España, con vuelta a la calle de la Princesa, 
obra valiente de la Inmobiliaria Metropolitana. En mis no­
tas figuran 144 edificios particulares comenzados a cons­
truir en 1955 y que actualmente en su casi totalidad con­
tinúan en 1956 en ejecución, en unión de otros muchos que 
ya 10 estaban al comenzar el año. 
. Se cuentan entre los comenzados: el Banco Español 
de Crédito, Alcalá, 16, con vuelta a Sevilla, en el que están 
elevándose cuatro pisos (de ellos, dos retranqueados); el 
Banco Coca, en la Gran Vía, 30 (donde estaba el teatro 
Fontalba), y su sucursal en la avenida de la Albufera, 4 
(carretera de Valencia); Castellana, 69, con vuelta a García 
de Paredes; Pilar de Zaragoza, 102, con vuelta a la avenida 
de América; paseo de Calvo Sotelo, 27, con vuelta a Bár­
bara de Braganza; Cartagena, 101, con vuelta a la nueva 
avenida del Corazón de María, en el ensanche de la Pros­
peridad, y 102; Antonio Acuña, 21, de la Compañía Adriá-' 
tica de seguros; el bloque de O'Dónnell, 6 y 8; Doctor 
Esquerdo, 6, 8 y 14, con vuelta a Hermosilla y Luis Villa; 
Coslada, 6; Cadarso, 3, 5 y 12; avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 84; Leganitos, 26, con vuelta a Doctor Carra­
cid o ; Alcalá, ' 181, 201, 201 duplicado y triplicado; paseo 
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de las Delicias, 96, 98 Y 199; avenida de Menéndez Pela­
yo, 67 (colindante con el cuarto bloque de Urbis): Hermanos 
García Noblejas, 7; Castellón, 37; Cartagena, 60 y 129, con 
vuelta a López de Hoyos; carretera de Andalucía, kilóme­
tro 4, gran edificio industria l para Prensa Española; López 
de Hoyos, 88 (elevación de cuatro pisos), y 180: Pilar de 
Zaragoza, 100, con vuelta a Coslada; Si lva, 13; Alca lde 
Sainz de Baranda, con vuelta a Fernán González; Fuenca­
rral, 45; General Oráa, 54; avenida del Doctor Arce, 5 y 10: 
Víctor Pradera, 68; Quintana, 16, con vuelta a Víctor Pra­
dera; López de Hoyos, 168; Hortaleza (pueblo), tres casas; 
Pradillo, 13, 15 y 20; cuesta de Santo Domingo, 9, con 
vuelta a Fomento ; Hermanos De Pablo, 28; Alcalde López 
Casero, con vuelta a Siena y a la carretera de Aragón; Buen 
Gobernador, con vuelta a Elfo; Marqués de Leis, con vuelta 
a Lérida; Francisco Silvela, con vuelta a José Ortega y 
Gasset; prolongación de la Castellana, 96 y 100; Génova, 
con vuelta a Monte Esquinza (elevación de dos pisos); tra­
vesía del Arenal y calle del Arenal (elevar dos pisos); paseo 
del Pintor Rosales, 58 y 10 ; plaza de España (antes calle 
de Asturias), dos casas de altura colindantes con la iglesia 
de los Carn~elitas; Comandante Franco, 12 y 13, con vuelta 
a la prolongación de General Mola, 329; M iguel Angel, 19; 
paseo del General Martínez Campos, 31: Claudia Coello, 
número 100, con vuelta a 'Conde de Aranda, 12; Colegio 
de los Sagrados Corazones (l11ii ón de las dos casas y elevar 
dos pisos); General Sanjurj o, 55; Castellana, 67, con vuelta 
a Bretón de los Herreros; paseo de la Habana, saliendo a 
los Laboratorios Alter; Alfonso XII, 44, con vuelta a Es­
palter; Guzmán el Bueno, 50 y 91 ; Castelló, 37; Martín de 
los Heros, 61 y 63; avenida del Doctor Arce, 3, 7 y 19 
(hoteles); Serrano, 46 (elevar dos pi sos); Goya, 99, con 
vuelta a Fernán González; avenida de. Felipe JI, con vuelta 
a la plaza del mismo nombre; Alcalá, 108, 112, con vuelta 
a Hermosilla, 189; 163 Y 201; Ríos Rosas, 3; Central de 
Valores del Banco Español de Crédito, carretera de Hor­
taleza, lado izquierdo ; Doctor Esquerdo, 27; Macarena, 5 
y 11 ; Velázquez, 82; paseo de la Habana, 97; Segovia , 10: 
Víctor Pradera, 68; López de Hoyos, 168; Suero de Qui­
ñones, con vuelta a Sánchez Pacheco; Pradillo, 20; Fer­
nández de Oviedo, con vuelta a Agustín de Rojas; Germán 
Pérez Carrasco, 8; Sámbara, 19; Siena, 14, con vuelta a la 
del Buen Gobernador; López de Haro, 7 a 13, y 12, con 
vuelta a Juan del Risco; Alcalde López Casero, con vuelta 
a la carretera de Aragón; Segura, 10, y paseo ele la \ !irgen 
del Puerto, edificio industrial. 

CONTINÚAN EN EJECUCIÓl\ 

Habiendo sido comenzadas en 1954, la Casa de Suecia, 
en la calle del Marqués de Casa Riera (Los Madrazo); la 
reconstrucción de la Casa de Velázquez, por el Estado fran­
cés, en la Moncloa; el edificio de la Compañía de seguros 
Sud-América, en el paseo de la Castellana, con vuelta a 
López de Hoyos y Pinar; Lares Ibéricos, en Francisco Si l­
vela, 56, con vuelta a Alonso Heredia ( rascacielos) .; la casa 
de la Campsa, en el paseo del Prado, 6, con vuelta a Zorri­
lla; Alcalá, 30 y 32, en cuyas casas la Inmobiliaria Layeta­
na está elevando tres pisos, e igual número está terminán­
dose de elevar en el magnífico edificio de Alcalá, 93, COIl 

vuelta a Velázquez, 2; Modesto Lafuente, 78 y 53 a 59; 
Hilarión Eslava, con vuelta a Cea Bermúdez; Quintana, 96; 
el edificio para altos empleados del Banco de España en las 
calles de Lope de Vega y Jesús de Medinaceli, y para fun­
cionarios de aquél, en Povedilla, 4 y 6, con fachada a Jorge 
Juan; Ferraz, con vuelta a Moret (rascacielos); Tutor, 11; 
paseo del Pintor Rosales, 36, de la Mutua Benéfica de la 
Guardia Civil; Marqués de Urquijo, 4 y 26, con vuelta al 
paseo del Pintor Rosales (rascacielos); Marqués de Urquijo, 

con vuelta a Fenaz; Doctor Esquerdo, 46, con vuelta a Jor­
ge Juan; plaza de Manuel Becerra, con vuelta a Alcalá, i52, 
y a Doctor Gómez Ulla; Lagasca, 54; General Pardiñas, con 
vuelta a Padilla; N arváez, con vuelta a J orge Juan, y grupo 
de casas en la calle de San ;-Jicolás, con vuelta a la de la 
Cruzacla (26 111illones). 

DERRIBOS 

Se han multiplicado los derribos de edificios en el 
año 1955, debido principalmente al deseo de los propieta­
rios de los edificios de sacar mayor renta a los solares apro­
vechando toda su extensión (suprimiendo jardines y peque' 
ñas construcciones y aumentando el número de pisos) y 
a las exigencias crecientes de expropiación forzosa, de la 
creación de barriadas y colonias y reformas urbanas. 

Figuran entre los últimamente realizados los que siguen : 
paseo ele la Castellana, 112 y 114, hoteles con jardín; ave­
nida de José Antonio, 30, para la construcción del Banco 
Coca; paseo de Calvo Sotelo, con vuelta a Bárbara de Bra­
ganza: Alcalá, 199; Claudio Coello, con vuelta a Diego de 
León; Lagasca, con vuelta a Diego de León, y Lagasca, 
con vuelta a Claudio Coello; Zurbano, 64, con vuelta al 
paseo elel General Martínez Campos; paseo del Pintor Ro­
sales, 58, con vuelta a Romero Robledo; Alberto Aguile­
ra, 38, con vuelta a Blasco de Garay; paseo del General 
Martínez Campos, 5, 7 y 31; Conde de Aranda, 14 (para 
ampliación del Colegio de los Sagrados Corazones de Clau­
dio t:oello, 10); Olmedo, 5 (Prosperidad); Bravo Muri-
110, 307; Martín de Vargas, 6 (ruinosa); Hermosi11a, 92, 
semiesquina a Alcalá; Silva, 13; Velázquez, 87; avenida 
de Felipe n, 10, con vuelta a ;-Jarváez, 2; General Mola, 
número 71; San Bernardo, 17; Luchana, 21; Duque de 
Sesto, 19; Serrano, 85; Marqués ele Urquijo, 29, con vuel­
ta a Víctor Praclera; Serrano, 26, con vuelta a Jorge Juan; 
Lombía, con vuelta a Hermosi11a; Leganitos, 26, con vuelta 
a Flor Baja; paseo del General Primo de Rivera, 21 y 23; 
avenida ele Menéndez Pelayo, 21, con vuelta a Menorca; 
Doctor Esquerdo, 21, con vuelta a Hermosilla y Luis Villa, 
y 27; O'Dónnell, 33; Huesca, 40; Alcalá, 217 y 225; Mo­
ret, semiesquina al paseo del Pintor Rosales; Ferraz, con 
vuelta a :-10ret (Servicio Militar de Construcciones para el 
Patronato de Casas Militares); paseo de la Habana, 10: 
López . ele Hoyos, 109 y 225; Fuente del Berro, 1, con 
vuelta a Alcalá; Alonso Cano, con vuelta al paseo del Gene­
ral Martínez Campos (Inmobiliaria Vacesa); Hortaleza, 56; 
:\" úñez de Balboa, 52; Mártires de La Ventilla, 14; Her­
manos MiralJes, 64; Huesca, 38; Tomás Bretón, 7, semi­
esquina al paseo de las Delicias, 90; Doctor Esquerdo, 6 
y 8; Alcalde López Casero, con vuelta a la carretera de 
Aragón; .San Bernardo, 44, con vuelta a Pozas; Bravo 
lVlurillo, 4 y 6; Narváez, 17, con vuelta a Duque de Sesto' ; 
Ríos Rosas, 3: paseo de Onésimo Redondo, 38; Fuenca­
rral, 56, con vuelta a Farmacia; Segovia, 10; Gaztambi­
ele, 59; \ 7iriato, 5-+, y paseo de la Castellana, 67, con vuelta 
a Bretón de los Herreros. 

RE S U 1\I E N 

Aun dando por terminadas en 1955 las 3.208 viviendas 
que empezaron a entregarse en septiembre por la Obra Sin­
dical del Hogar en San BIas, La Quintana y Dehesa de la 
Villa, y por buena la cifra de 5.668 de las construídas por 
otros organismos oficiales y la iniciativa particular, se llega 
difícilmente a las 10.000 precisas para cubrir las necesida­
des del año, no aumentando el déficit existente de las 60.000, 
que seguramente se comenzará a reducir en 1956 si se 
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convierte en realidad el propósito que supone el cumpli­
miento del plan nacional de construcciones en dicho año, 
que asignará a Madrid la edificación de 18.000, de las que 
5.040 corresponden al primer grupo, o sea el de las peti­
ciones que no solicitan préstamos del Estado, sino única­
mente reducción de impuestos fiscales. Esta cifra indica 
claramente -una vez más insistimos-lo que aumentaría 
el número de viviendas, especialmente de las modestas, que 
se construiríart en rvradrid y en España entera si se publi­
cúa una disposición de la Jefatura del Estado, o conjunta 
de los Ministerios de Hacienda y Gobernación, en aplica­
ción de la cual "todo edificio destinado en su mayor parte 
a viviendas que se construyera en un cierto plazo de cinco 
años, por ejemplo. quedaría exento del pago de impuestos 
al Estado y Municipio (o reducidos éstos al 10 por 100) 
durante veinte años", con lo cual no estarían obligados los 
constructores más que al cumplimiento de las Ordenanzas 
municipales, que ya son suficiente garantía de que reúnen 
las condiciones higiénicas apetecibles, evitando la tramita­
ción por la Comisaría del Púo y el Instituto Nacional de la 
Vivienda al no acogerse a los beneficios de la ley de Vivien­
das de 'renta limitada, pudiendo imponer los alquileres razo­
nables que el juego de la oferta y la demanda justifiquen, y 
obtener los recursos económicos precisos para las obras de 
los Montepíos y Mutualidades o de la Banca privada (espe­
cialmente del Hipotecario), habiéndose dado ya el primer 

paso para satisfacer lo que consideramos de alta convenien­
cia para el fin perseguido (reducir el déficit de viviendas) el 
que en la ley mencionada se haya establecido un grupo en 
la clasificación de las peticiones, constituí do por las que 
no solicitan del Estado préstamos o subvenciones, limi­
tándose a pedir reducción de derechos fiscales, y cuando 
más, cupo de materiales intervenidos, ventaja que habría 
muchos peticionarios de la que prescindirían gustosos, a 
cambio de verse libres de las obligaciones que dicha ley 
impone como contrapartida de los beneficios de su apli­
cación. 

Para darse idea de la intensidad práctica que la cola­
boración del Banco Hipotecario supon~ en el problema de la 
construcción de viviendas, basta indicar que, de los 1.880 mi­
llones de pesetas que han importado los préstamos efectuados 
en 1955, han pasado de 1.000 los concedidos para la cons­
trucción de 'viviendas, y que desde 1943 a 1955 se han 
construído con las aportaciones del Banco 18.000 edificios, 
con 85.000 viviendas, y gran número de locales para otros 
fines, notándose que en los préstamos ocupan lugar cada 
vez más destacado las casas que se pretenden vender por 
pisos, siendo actualmente los más modestos y económicos 
los más solicitados. 

E D U A R DO G A L L E G O 

ne I:ts Comisiones de Urbanismo de ?\{adriti 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de junio 

ün momento del acto de la primera comunión de los niflos del Colegi o 
e Internados de Nuestra Señora de la Paloma 

Día l.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, en nombre del Conde de Mayalde, inauguró 
el XI Salón de Acuarelas de Madrid, organizado por el 
Ayuntamiento con la colaboración de la Agrupación Espa­
ñola de Acuarelistas. Al acto, que se celebró en el patio de 
Cristales, asistieron, entre otras personalidades, el Secretario 
perpetuo de la Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
D. José Francés; la Directiva de la Asociación de Acuare­
listas, varios señores Concejales y altos Jefes del Ayun­
tamiento. 

Día 2.-Con gran solemnidad se celebró la primera 
comunión de los niños de los tres Internados municipales 
Virgen de la Paloma de Madrid, Cercedilla y Alcalá. Junto 
a ellos se acercaron a la Sagrada Mesa casi el millar de alum­
nos que se educan en dichos Colegios, y el acto fué presi­
dido por e! Alcalde, Conde de Mayalde; el Teniente ele 
Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, D. José Ma­
ría Gutiérrez de! Castillo, y e! Director y el Subdirector 
d~l Colegio, señores Cantos y Garrido, quienes obsequiaron 
a los comulgantes y a las autoridades con un desayuno. 

- Miembros del Club Gimnasio de Rastatt (Baden), 
de Alemania, visitaron la Casa de la Villa, donde fueron 
recibidos, en representación del Conde de Mayalde, por el 
Teniente de Alcalde Delegado de Deportes, señor Gutiérrez 
del Castillo, quien les dió la bienvenida, congratulándose 

AspectQ que ofrecía el escenario improvisado de "La Corrala" para las re ­
presentaciones de La Revoltosa 

por su VISita, símbolo de los lazos de sincera amistad que 
unen a las dos naciones. 

En nombre de los visitantes dió las gracias el señor 
Eisner, y al acto asistieron el Encargado de Negocios de 
Alemania, Von Keller, y el señor \ iVagener, destacado 
miembro de la Colonia alemana. 

- Se celebró un homenaje al señor Ferrari Billoch, eles­
tacada personalidad del mundo de las letras, al que asistió, 
representando al Conde de Mayalde, el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

- Con gran brillantez se inauguraron las representa­
ciones de La Revoltosa. (iue, como uno de los festejos de 
San Isidro, había organizado el Ayuntamiento en el artís­
tico escenario improvisado en "La Corrala". Al acto asis­
tieron el Alcalde, acompañado de la totalidad de los Conce­
jales, y destacadas personalidades del mundo teatral, de las 
letras y de las artes . 

Día 5.-Los componentes del equipo lisboeta de atletis­
mo, acompañados de los Presidentes de las Federaciones 
de Lisboa y Centro, D. Aníbal Marinho y D. Pablo Gómez 
elel Valle. respectivamente. visitaron la Casa ele la Villa, 

El Archiduque Otto de Habsbul go pronunciando unas palabras en nombre 
de los asistentes a la V Reunión del Centro Europeo de Documentación 
e Información en la comida que les fué ofrecida por el Conde de Mayalde 

donde, por ausencia del Conde de Mayalde, fueron recibidos 
por e! Jefe de Protocolo, señor Górgolas, quien después de 
dirigirles unas palabras de saludo y enseñarles las obras 
artísticas que se guardan, les obsequió con una copa de 
vino español. . 

- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros se 
celebró una comida, ofrecida por el Alcalde de Madrid a los 
congresistas de la V Reunión de! Centro Europeo de Docu­
mentación e Información, a la que asistieron ilustres per­
sonalidaeles, entre las que se destacaban la Duquesa de 
Pastrana, esposa del Alcalde; e! Archiduque Otto de Habs­
burgo, los Príncipes de Furstemberg, Staremberg y Wald­
burg; el Ministro de la República Federal Alemana, Von 
Mer katz; el Presidente de la Delegación francesa, M. 1 ver: 
el Rector de la Universidad Central, señor Royo Villanova : 
el Director de Cultura Hispánica, señor Sánchez Bella, y 
los Concejales que componen la Corporación. Al final, ei 
Conde de Mayalde levantó su copa, ofreciendo la Casa a sus 
ilustres invitados y congratulándose de los trabajos que 
en esta reunión se desarrollan en pro de la civilización cris­
tiana. 
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El Archiduque Otto agra­
deció 'en nombre de los con­
gresistas la brillante recepción 
que se les ofrecía, y brindó 
por la felicidad del Alcalde 
y del pueblo madrileño, que 
"era-dijo-como brindar 
por el pueblo español entero". 

Antes de salir de la Casa 
de la Villa, el . Archiduque 
Otto de Habsburgo firmó en 
el Libro de Oro de la ciudad, 
y terminada la fiesta, el Alcal­
de invitó a sus visitantes a 
presenciar la representación 
de La Revoltosa en "La Co­
rrala" . 

Dia. 7.-La última promo­
ción de Secretarios de prime­
ra categoría, al terminar el 
curso de capacitación y per­
feccionamiento en el Instituto 
de Estudios de Administra­
ción Local, visitó la Casa de 
la Villa. En ausencia del Con­
de de Mayalde, el Primer Te­

El Archiduque Qtto de Habsburgo firma, en presencia del Alcalde de Madrid, en el Libro de Oro de la ci udad 

niente de Alcalde, señor Soler. Díaz-Guijarro, les dirigió 
unas palabras de bienvenida, y después, acompañados por 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, recorrieron 
las principales dependencias y 1 egociados de la Casa, y fue­
ron obsequiados, por último, con una copa de vino español. 

Día 8.-EI Conde de Mayalde, acompañado del Tenien­
te de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, asistió a la primera comunión de los niños del 
Colegio de San I1defonso, que fué administrada por el Cape­
llán de los Internados municipales, D. Gregorio Gómez Casi. 

Terminada la ceremonia religiosa, el Director del Cole­
gio, D. Román Pacual, invitó a las autoridades v cOl11ul-
gantes a un espléndido desayuno. -

- El Embajador del Canadá en España, señor León 
Mayrand, visitó la Casa de la Villa, celebrando una cordial 
entrevista con el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Día 9.-La Junta organizadora del homenaje a la Infan­
ta Isabel hizo entrega al Ayuntamiento del grupo escultó­
rico obra de Juan Cristóbal, que dicha Junta le encargó para 
su instalación en la. Casa de la Villa. 

El monumento. reproducido en tamaño reducido v en 
bronce, representa a la augusta señora ataviada con la tipica 
mantilla española, acompañada de una dama, en un coche 
tirado por dos caballos. 

Asistieron al acto el Marqués de Luca de Tena, que 

Los participantes en el raid Jerez-Madrid, preparados para la salida 

pronunció unas palabras de ofrecimiento; el Duque de Alba, 
el escultor y académico señor Adsuara, varios Concejales, 
Cronistas de Villa y altos Jefes de la Casa. 

El Conde de Mayalde, al recibir esta obra de arte, ex­
presó su profundo agradecimiento, porque con ella se 
enriquece el tesoro artístico clel Ayuntamiento. 

- En este dia, con motivo de un hundimiento ocurrido 
en una sala de fiestas de la calle de Bravo Murillo. la Alcal­
día hizo pública la siguiente nota: 

"La gran desgracia ocurrida en Tetuán de las Victorias 
ha conmovido a todo Madrid. El Ayuntamiento, intérprete 
siempre de los sentimientos del vecindario, se asocia al 
dolor de las familias de las víctimas, y acuerda ayudar a 
aquellas que estén necesitadas. 

"La Alcaldía Presidencia quiere hacer constar su agra­
decimiento al Párroco y Sacerdotes de Nuestra Señora de 
la Victoria, de Tetuán; a las fuerzas de Orden Público, a la 
Cruz Roja, y muy especialmente a todos los voluntarios 
que tan abnegadamente colaboraron con el Cuerpo de Bom­
beros y los Servicios municipales." 

Día lO.-De la Real y Pontificia iglesia del Buen Suceso 
salió una procesión eucarística como final de las fiestas del 
Corpus Christi. Abría marcha un piquete de la Guardia 
Municipal, a caballo, con traje de gala, y detrás seguían 
Asocíaciones y Congregaciones religiosas, representaciones 
de los países hispanoamericanos y de la Iglesia perseguida, 
Acción Católica, Seminario Conciliar y Clero parroquial. 
Detrás del Santísimo marchaba la presidencia eclesiástica, 
formada por el Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor Rico­
te, y representaciones del Tribunal de la Rota, y por último, 
la presidencia civil, que estaba formada por el Ministro del 
Aire, Vicerrector de la Universidad, una Comisión de Cate­
dráticos de la Universidad y el Teniente de A1c.alde del 
distrito, señor Gutiérrez del Castillo, que ostentaba la repre­
sentación del Ayuntamiento. 

- Se efectuaron los entierros de las víctimas del hun­
dimiento producido en un salón de baile de la calle de Bravo 
Muril!o, 353, ocurrido el día anterior, a los que asistieron 
el Alcalde, Conde de Mayalde; el Teniente de Alcalde del 
distrito y Delegado del Servicio de Incendios, Marqués de 
Grijalba, y otras personalidades. 

- El Primer Teniente de Alcalde, séñor Soler Díaz­
Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, hizo 
entrega de la copa donada por el Ayuntamiento al gana-
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acto por el preparador, Geor­
ge Higson. 

- Llegaron al recinto de 
la Feria del Campo los parti­
cipantes en el raid de resis­
tehcia y velocidad a caballo 
J erez-Madrid, en el que to­
maron parte, en representa­
ción del Ayuntamiento, el Te­
niente de Alcalde señor Primo 
de Rivera y el Comandante 
Segundo Jefe de la Policía 
Municipal, señor Luque Re­
cio, quienes lograron desta­
cados puestos en la clasifi­
cación. 

La excelentísima señora doña Carmen Polo, esposa del Jefe del Estado, a su llegada al palco presidencial de uLa 

Día 11.-La Junta directi­
va de la Asociación de Sordo­
mudos de Madrid, que cele­
braba las bodas de oro de su 
constitución, estuvo en la Casa 
de la Villa para cumplimen­
tar al Alcalde y hacerle en­
trega de un artístico bastón 
de mando. 

COlTala" 

dar eJe la carrera de caballos Premio elel Ayuntamiento 
de Madrid, Conde de Villapadierna, representado en este 

Funeral celebrado en la Parroquia. de Nuestra Señora de la Victoria en sufra ­
gio de las víctimas del hundimiento de la cane de ' Bravo Murillo 

El Presidente de la Aso-
ciaci6n, D. José Luis López 

Buig, pr011l1l1CIO unas palabras de agradecimiento por la' 
recepción que se les ofrecía, y el Conde de Mayalde le::. 
expresó la simpatía con que los recibía, manifestándoles a 
la vez el vehemente deseo que tenía de ayudarles en sus 
aspiraciones sociales y educativas. 

Dia lZ.-La esposa de Su Excelencia el Jefe del Estado. 
excelentísima señora doña Carmen Polo de Franco, asistió, 
en "La Corrala", a la representación de La Revoltosa en 
función organizada para la beneficencia del distrito de la 
Arganzuela. Fué recibida por el Conde de Mayalde, que 
estaba acompañado del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro; el del distrito, señor Gómez-Acebo; 
del Concejal Delegado del teatro Español, señor Pamba 
Angula, y otros señores Concejales. 

Asistieron también varios Ministros, con sus respectivas 
señoras. 

La esposa del Generalísimo fué obsequiada con un ramo 
de flores, y un vecino de aquellas casas le hizo ofrenda de 
otro ramo. 

Día n .-La festividad de San Antonio se celebró en el 
distrito de la Latina con la brillantez tradicionai en este dh. 
Hubo una solemne misa en la ermita del Santo, y se cele~ 
braron diversos festej ()s, cOl11petjcjonesdepcirtí~s _i ¡-epai-to' 

Heparto de comidas. con motivo de la fiesta de San Antonio, por el Teniente 
de Alcalde del distrito, señor Campos 'Pareja 
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de bolsas de comida y meriendas a los niños y pobres de la 
barriada. 

Todos estos actos, organizados por la Junta de Benefi­
cencia del distrito, fueron presididos por el Teniente de 
Alcalde señor Campos Pareja. 

Día 14.-0rganizado por el Ayuntamiento, se celebró 
un solemne funeral en la Parroquia de ~ uestra Señora de 
la Victoria en sufragio de las víctimas del hundimiento 
ocurrido días anteriores en la calle de Brayo Murillo. COI1 
el Alcalde y el Teniente de Alcalde del distrito, :\Iarqués de 
Gri jalba, ocuparon lugares destacados en el templo el Go­
bernador civil, señor Alvarez Rementería: el Presidente de 
la Diputación, señor Marqués de la Valdavia; el señor 
Pagoaga, en representación del Presidente de las Cortes, 
D. Esteban Bilbao; el General Torres Fontela. Direc­
tor de la Policía Armada; el Jefe de la Policía Municipal, 
señor Montero; representaciones de la Cruz Roja, Junta 
Política del distrito y la totalidad de los Concejales. Tal11- . 
bién asistió, entre la concurrencia que llenaba el templo, 
la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde. 

Terminada la ceremonia religiosa, el Alcalde se trasladó 
a la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, donde expresó el sen­
timiento de la Corporación a los familiares de la víctimas. 
allí congregados a( efecto. 

El General "illalba impone al Conde de 11ayalde la insignia del JI Congreso 
Latino de Educación fí s ica 

- El Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, ostentanelo la representación del Alcalde, asistió 
a los actos conmemorativos ele las bodas de pl~ta del Cuerpo 
cte Interventores de Fondos ele Administración local. 

Día 18.-Los representantes dé las naciones l:íarticipan­
tes en el II Congreso Latino de Educación física estuvieron 
en la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde ele Ma­
drid. El Vicepresidel~te del éongreso, General Villalba, 
presentó a los congresistas al Conde de Mayalde, y después 
de unas palabras de ofrecimiento. impuso al Alcalde la in­
signia del Congreso. El Conde de Mayalde agradeció esta 
atención, y felicitó a sus visitantes por la brillantez de sus 
actuaciones. Más tarde, en la Piscina de la Casa de Campo, 
se celebró la clausura del \- Congreso ::-..racional de Educa­
ción física para Empresas, organizado por Educación y 
Descanso, a la que concurrieron los congresistas antes cita­
dos. Allí visitaron las instalaciones deportivas, y fueron 
atendidos y obsequiados por el Concejal Delegado de De­
portes, señor Gutiérrez del Castillo. que estaba acompañado 
de los Concejales señores Muñoz Calero y De la Rubia 
Pacheco. 

- En el campo de deportes de la Ciudad Universitaria, 
ante los asistentes al Congreso Latino de Educación física, 
se realizó una magnífica exhibición gimnástica. Actuaron 
más de un millar ele alumnos entre niños y ñinas de las 

l~1I momento de la exhibición gimnástica escular celebrada en la Ciudad 
LTniversitaria ante los asistentes al Congreso Latino de Educación física 

Escuelas de Aguirre, Bosque, San Eugenio y San Isidro, 
Nuestra Señora de la Paloma, San Ildefonso, Jacinto Bena­
vente, Palacio Valdés, Moreno Rosales, Ruiz Jiménez y 
Residencias Tres Cantos, Alcalá de Henares y Cercedilla. 

Asistieron a estos actos el Alcalde, Conde de Mayalde; 
el Delegado nacional de Deportes, señor Elola-Olaso; el 
General Villalba, el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez 
del Castillo, el Delegado provincial de Educación, señor 
Lostáu Román; jerarquías de la Sección Femenina y per­
sonalidades participantes en el Congreso Latino de Educa­
ción física. 

Al final de esta magnífica velada, el Alcalde y autorida­
des felicitaron eSDecialmente al Profesor ele Educación físi­
ca elel Ayuntal11i~nto, D. Lino de Pablo. 

[)ía 20.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
Villa, el Alcalde hizo entrega de un cheque de 125.000 pese­
tas a la Junta de Beneficencia del distrito d(! la Arganzuela . 
Tal cantidad era el producto de la recaudación obtenida en 
la última representación de La Revoltosa en el patio de 
"T ,a Con'ala", con fines benéficos. Al hacer la entrega, el 
Conde de Mayalele agradeció el esfuerzo de quienes cola­
boraron en la realización de aquel espectáculo~ así como el 
ele los vecinos, destacando e pecialmeti.te la magnífica cola­
boración de los Concejales señores Gutiérrez del Castillo 
y Pombo Angulo. El señor Gómez-Acebo, Teniente de Al­
calde elel distrito, en nomhre de la Junta de Beneficencia, 
agradeció el donativo que recibía 'para distribuirlo entre 
los más necesitados de su distrito. ' . 

- El Conde de Mayalde 'visitó, en unión del Concejal 
Delegado del Limpiezas, señor La Rubi.a Pacheco, ·la Esta­
ción Clasificadora para el ·· Tratamiento , d.e las Basui"as. 

El A Icalde da la bienvenida, en nombre de la ciudad, a S. A. R. N orodom 
SibalH1k , Príncipe de Camboya, a ~11 llegada al aeropuerto de Baraja 
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distrito, señor Ruiz de Gri­
jaiba, y el Concejal Delegado 
de Alumbrado, seño r LilJo 
Orzaes. 

Día 24.-EI Teniente de 
Alcalde señor Campos Pare­
ja, en representación del Al­
caIde y de la Corporación, 
asistió a la colocación de la 
primera piedra de una capilla 
dedicada a Santa Gema en la 
calle de Arturo Soria, núme- ' 
ro 257. 

- El Presidente de la Fe­
deración Española de Moto­
rismo, señor Rodríguez, y el 
Teniente de Alcalde de la La­
tina, señor Campos Pareja. 
hicieron entrega de los pre­
mios obtenidos por los triun­
fadores en la carrera de motos 
Primer Trofeo de San Anto­
nio de la Florida, celebrada 
con motivo de las fiestas titu­
lares del distrito. El Príncipe de Camboya, acompoiiado dcl ,\Icalde. visita la ciudad 

Día 25.-EI AlcalDe, Con­
c1 e de Mayalde, asistió al ban­

quete celebrado en el Palacio de Santa Cruz en honor de Acompañaron al Conde de Mayalde en su visita el Director 
general de Agricultura, el Secretario de este departamento 
y los Ingenieros municipales· señores Santaella y Paz 
Maroto. 

Día 22.-Llegó a Madrid S. A. R. Norodom Sihanuk. 
Príncipe de Camboya. En el aeropuerto de Barajas ft,,~ 

recibido por los Ministros de Asuntos Exteriores, Aire 
e Información y otras autoridades, entre las que se hallaba 
el Alcalde de Madrid, que dió la bienvenida al Príncipe en 
nombre de la ciudad. 

Día 23.-EI Alcalde asistió en el Palacio de El Pardo 
a una comida ofrecida por el Jefe del Estado al Príncipe de 
Camboya, a la que asistieron, además de la esposa del Cau­
dillo, S. A. R. el Príncipe S.inowath Monipong, el Vicepre­
sidente del Consejo de Ministros de Camboya, señor Nong 
Kimny; Ministros y otras ilustres personalidades. 

Terminada la comida, el Príncipe N orodom, acompañ;- . 
do por el Alcalde, Conde de Mayalde, recorrió las principa­
les vías de la población. Les precedía una sección de la 
Guardia Municipal motorizada, y en el séquito figuraban 
las personalidades que le han acompañado en el viaje a Ma­
drid. Por el paseo del Prado y calle de Claudia Moyano se 
dirigieron al Retiro, y después salieron a la plaza de la 
Independencia, recorriendo la calle de Serrano hasta el 
final, dirigiéndose por la calle de Cea Bermúdez a la Ciudad 
Universitaria, y efectuando el regreso por las calles de la 
Princesa y de Bailén hacia los jardines de Sabatitti y Pala­
cio Nacional, hasta llegar al Club ele Puerta de Hierro, don­
de el Conde ele Mayalele obsequió al egregio huésped con 
una merienda. 

A última hora de la tarde se celebró una recepción en 
honor ele S . A. R. el Príncipe N orodom, ofrecida por el 
Ministro plenipotenciario ele Camboya en Madrid, a la que 
asistieron, entr!" otras autoridades, el Alcalde de Madrid, 
acompañado de su esposa, la Duqu.esa de Pastrana. 

- Por la noche, el Conde de Mayalde asistió a la inau­
guración de la nueva instalación de alumbrado público en 
la ciudad satélite de Mirasierra. 

Bendijo la harriada el Obispo auxiliar de la diócesis, 
Doctor García Lahiguera, y asistieron también el Goberna­
dor civil de Madrid, señor Alvarez Rementería; el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; el del 

S. A. R. el Príncipe Norodom de Camboya. 
- En la plaza de la Independencia quedó instalada la 

El Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, hace 
entrega de los premios a los triunfadores en... la ca rrera de motocicletas Prime" 

• Trofeo de San Antonio de la Florid~ . 

El señor Gutiérrez del Castillo, T eniente de Alcalde Delegado de Enseñanza 
e Internados municipales, en la inauguración de la Exposición de Pintura 

y Dibujo escolares 
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Exposición . de los trabajos 
realizados días anteriores por 
escolares madrileños partici­
pantes en el Primer Concur­
so de Pintura infantil al aire 
libre, convocado por el Cen­
tro de Extensión Cultural del 
Ayuntamiento de Madrid. 
Asistió en nombre de! Conde 
de Mayalde el Teniente de 
Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, y e! Profesorado de 
los grupos escolares. 

Día 26.-Se inauguraron 
los nuevos locales de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito 
del Centro, instalada en la 
Casa de la Carnicería de la 
Plaza Mayor. El Obispo auxi­
liar de Madrid-Alcalá, Doctor 
García Lahiguera, bendijo los 
nuevos locales ante la presen­
cia de! Ministro de la Gober­
nación, señor Pérez Gonzá­
lez; Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalde; Primer Teniente 

Un momento de la bendición de los nllevos locales de la Tenencia de Alcaldía del Centro por el Obispo auxiliar 
de la diócesis, Doctor Lahiguera, en presencia del Mínistro de la Gobernación y del Alcalde de Madrid 

de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; Teniente de Al­
calde señor Gutiérrez del Castillo, otros señores Concejales, 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa; Ofi-

El Alcalde, acompañado del Consejo de Administración de la Compañía 
:Inmobiliaria Urbis, recorriendo la avenida del Niño Jesús en el día de su 

entrega oficial al Ayuntamiento 

El señor Gutiérrez del Castillo, Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza , 
hace entrega de los juguetes donados por el gremio de juguetería a los lliilo~ 

más destacados durante el curso 

cial mayor y Jefe de Protocolo, señor Górgolas; técn icos 
y altos funcionarios del Municipio. También estuvieron pre­
sentes la Duquesa viuela ele Pastrana, la Condesa ele Ma­
yalde, las señoras de Soler, Fernández-Villa, Escrivá de 
Romaní y otras distinguidas damas. 

Asimismo se bendijo el comedor que para pobres ver­
gonzantes ha quedado allí instalado, y en el se sirvió la 
primera comida, obra en la que el Primer Teniente de Al­
caIde, señor Soler Díaz-Guijarro, con la colaboración de su 
esposa, pone sus desvelos de auténtica caridad con el apoyo 
del comercio del distrito del Centro. 

Día 27.-Tuvo lugar la inauguración y entrega al Ayun­
tamiento de la avenida del Niño Jesús, que une la calle de! 
Doctor Esquerdo y la avenida de Menéndez Pelayo. La ave­
nida ha sido realizada por la Inmobiliaria Urbis, y se halla 
provista de todos ' los servicios e instalaciones. Al acto 
asistió el Alcalde, que fué recibido por el Presidente de la 
entidad, D. Francisco de Luis, acompañado del Consejero 
Director, señor De la Quintana, y del Consejo en pleno. 

También se inauguraron las instalaciones de luz, con 
asistencia del Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo. 

Día 29.":-'-En e! distrito del Retiro-Mediodía se celebra­
ron las fiestas de San Juan y San Pedro con funciones 
religiosas, conciertos públicos e importantes repartos de 
comidas y bonos en metálico a los necesitados del distrito. 
También, bajo el patrocinio ele! señor Muñoz Calero como 
Teniente de Alcalde Presielente ele la Junta de Beneficencia, 
se celebró en La Chopera, elel Retiro, una kermés, cuyos 
beneficios se destinarían a engrosar los fondos de la Bene­
ficencia del distrito. 

- El Teniente de Alcalde señor Nido Ménelez, en repre­
sentación elel Conde de Mayalde, hizo entrega de la copa 
que la Corporación Municipal donó para el vencedor de la 
carrera Gran Premio de Madrid, celebrada en e! hipódro-
mo de La Zarzuela. . 

Día 30.-En e! salón de Tapices del 'Ayuntamiento se 
celebró la entrega a los niños ele toelas las escue!as e Inter­
naelos municipales ·ele la capital que más se han destacado 
durante el curso, y que sumaban unos 300, de unos magní­
ficos juguetes, elonados por el gremio de juguetería del Sin­
dicato de Actividades Diversas. 

El acto fué presidido por el Teniente de Alcalde De­
legado ele Enseñanza, señor Gutiérrez elel Castillo, en 
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representación del Alcalde; el Concejal señor Uslé Trueba, 
Presidente del Sindicato de Actividades Diversas, y por el 
Presidente del gremio de juguetería, señor Fernández, quien 
ofreció los juguetes. 

El señor Gutiérrez del Castillo puso de relieve el conte-
nido social de este acto, y agradeció al gremio de juguetería 
u espléndido donativo. 

_ A última hora de la tarde tuvo lugar la bendición del 
nuevo mercado de la calle de Barceló por el Párroco de la 
iglesia de Maravillas, y con asistencia del Teniente de Alcal­
de Delegado de Mercados, señor Nido Méndez; el ex Con­
cejal señor Alonso de Celis; el Inspector general de los 
Servicios de Abastos, señor 'Bragado, y otras personali-
dades. 

Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Eledricidad.-Se fija el nuevo valor del complemen­
to "R" de las tarifas eléctricas. Orden de 14 de junio 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

_ Rectificación. (Boletín Oficial del Estado de 28 de 
junio de 1956.) 

Fondo de Corporaciones locales. - Distribución entre 
Diputaciones y Cabildos insulares de 33.478.694 pesetas 
como remanente del ejercicio de 1953. Orden de 14 de 
junio de 1956. (Boletín Oficial del Estado e1el dia 29.) 

Suelo.-Rectificación a la ley de 12 de mayo de' 1956 
sobre régimen del suelo y ordenación urbana. (Boletin Ofi­
cial del Estado de 5 de junio de .1956.) 

_ Normas para la aplicación en el ámbito agrícola de 
la ley de 20 de julio de 1955 sobre conservación del suelo. 

Decreto de 8 de junio de 1956. (Boletín Oficial del Estado 
del día 20.) 

_ ;..Jormas sobre redacción y ejecución ele los planes de 
conservación del suelo agrícola. Orden de 20 de junio 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Vehículos.-Concesión de prórroga de cuatro meses para 
proveerse de matrícula los propietarios de vehículos de dos 
o tres ruedas, e igual prórroga a los conductores de dichos 
vehículos. Orden de 2 de junio ele 1956. (Boletín Oficial 
del Estado del día 5.) . 

_ Tributación ele vehículos de dos ruedas. Orden de 
7 de junio de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Viviendas.-Sobre presentación de documentos para la 
construcción de viviendas de renta limitada. Orden de 15 de 
junio de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de septiembre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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